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— C-686/2009 RGEP.5907. Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida, por
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5.6 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL

5.6.1 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN PLENO

— PCOP-390/2009 RGEP.5973. Del Diputado Sr. Reneses González-Solares, del GPIU, al
Gobierno, se pregunta si piensa el Gobierno regional tomar medidas legales, políticas y
administrativas para impedir la corrupción en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . 15637

— PCOP-391/2009 RGEP.5974. Del Diputado Sr. Reneses González-Solares, del GPIU, al
Gobierno, sobre dispositivo que tiene el Gobierno regional, conjuntamente con el Servicio de
Emergencia de la Comunidad de Madrid 112, para abordar la epidemia de la gripe A. . . . . . 15637

— PCOP-392/2009 RGEP.5983. De la Diputada Sra. Sabanés Nadal, del GPIU, a la Sra.
Presidenta del Gobierno, se pregunta si cree usted que la política del Gobierno regional de
rebajas fiscales es viable en estos momentos de crisis económica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15637

— PCOP-393/2009 RGEP.5984. De la Diputada Sra. Sabanés Nadal, del GPIU, a la Sra.
Presidenta del Gobierno, sobre valoración que hace la Sra. Presidenta sobre previsión de
ingresos en impuestos cedidos gestionados por la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . 15637

— PCOP-394/2009 RGEP.5985. De la Diputada Sra. Montiel Mesa, del GPIU, al Gobierno,
sobre previsiones que tiene el Gobierno regional con respecto al Centro Joven de Salud de
Rivas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15638

— PCOP-395/2009 RGEP.5989. De la Diputada Sra. Menéndez González-Palenzuela, del
GPS, a la Sra. Presidenta del Gobierno, sobre valoración que le merece a la Presidenta el
Proyecto de Ley 3/2009 RGEP.4376. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15638

— PCOP-396/2009 RGEP.5990. De la Diputada Sra. Moya Nieto, del GPS, al Gobierno, se
pregunta si considera que se ha cumplido el acuerdo sobre condiciones de trabajo y creación
de empleo del Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid, suscrito en el año 2005 con
las Organizaciones Sindicales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15638

— PCOP-397/2009 RGEP.5991. Del Diputado Sr. García Pontes, del GPS, al Gobierno, sobre
situación en que se encuentra el compromiso de construcción de una residencia para la tercera
edad en el término municipal de Perales de Tajuña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15638

— PCOP-398/2009 RGEP.5992. De la Diputada Sra. Aranda Pizarro, del GPS, al Gobierno,
sobre medidas que se desarrollan en la Comunidad de Madrid para luchar contra la exclusión
social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15639

— PCOP-399/2009 RGEP.5993. De la Diputada Sra. Peinado Villegas, del GPS, al Gobierno,
se pregunta cómo tiene previsto la Consejería de Educación desarrollar el Plan Escuela 2.0. 15639

— PCOP-400/2009 RGEP.5998. De la Diputada Sra. Elorriaga Pisarik, del GPP, a la Sra.
Presidenta del Gobierno, sobre acuerdos que ha alcanzado el Gobierno regional con el
Ministerio de Fomento para la coordinación de Cercanías con el transporte público madrileño. 15639
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— PCOP-401/2009 RGEP.5999. De la Diputada Sra. Posada Chapado, del GPP, al Gobierno,
sobre incidencia que tendrá la Ley de Medidas Liberalizadoras y de Apoyo a la Empresa
Madrileña en la agilización de los procedimientos administrativos de la Comunidad de Madrid. 15639

— PCOP-402/2009 RGEP.6000. De la Diputada Sra. Bajo Prieto, del GPP, al Gobierno, se
pregunta cuáles son las líneas generales del Proyecto de Ley de Medidas Fiscales y
Administrativas para 2010. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15640

— PCOP-403/2009 RGEP.6001. De la Diputada Sra. Martín Irañeta, del GPP, al Gobierno, se
pregunta cómo valora el Gobierno regional la aplicación de las normas de convivencia escolar
aprobadas por la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15640

— PCOP-404/2009 RGEP.6002. De la Diputada Sra. Liébana Montijano, del GPP, al Gobierno,
sobre medidas que piensa poner en marcha el Gobierno regional en relación a los sistemas
de control que se llevan a cabo en los centros propios de la Consejería de Familia y Asuntos
Sociales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15640

— PCOP-405/2009 RGEP.6003. De la Diputada Sra. González González, del GPP, al
Gobierno, sobre medidas que está promoviendo el Gobierno regional para mejorar la formación
de los profesionales que prestan atención a las mujeres víctimas de violencia de género. . . 15640

5.6.2 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN COMISIÓN

— PCOC-320/2009 RGEP.5810. De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del GPS, al Gobierno
ante la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación de Territorio, con el siguiente
objeto: una vez finalizado el plazo de presentación de ofertas para la concesión de la Gestión
Integral del Plan Especial Norte de Valdebernardo (PEN), expediente número 1/2009,
actuaciones que tiene previstas el Gobierno para el Parque de Valdebernardo y el uso y
explotación de las parcelas que conforman el Plan Especial Norte Valdebernardo. . . . . . . . . 15641

— PCOC-325/2009 RGEP.5903. De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del GPS, al Gobierno
ante la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación de Territorio, sobre razones que
sustentan la aprobación definitivamente de la modificación puntual de las normas subsidiarias
de planeamiento municipal de El Escorial para la descatalogación del Jardín protegido JP6, sito
en la calle José García Siñeriz, con vuelta a la calle San Bernabé. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15641

— PCOC-327/2009 RGEP.5961. De la Diputada Sra. Peinado Villegas, del GPS, al Gobierno
ante la Comisión de Educación, se pregunta cuál es la razón por la que para obtener los
diplomas de aprovechamiento y de mención honorífica en ESO, es requisito indispensable el
resultado de la prueba CDI como se establece en la Orden 2316/2009, de 20 de mayo. . . . . 15641-15642

5.7 PETICIONES DE INFORMACIÓN

— PI-2932/2009 RGEP.5777. De la Diputada Sra. Montiel Mesa, del GPIU, al Gobierno, sobre
convenio de extensión del abono transporte a Castilla-La Mancha. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15642
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— PI-2933/2009 RGEP.5803. De la Diputada Sra. Amat Ruiz, del GPIU, al Gobierno, sobre
actas de las inspecciones realizadas por el Servicio Regional de Bienestar Social entre junio
de 2008 y octubre de 2009 en el CAMP 2 de Mayo de la calle Oña en Madrid. . . . . . . . . . . . 15642

— PI-2934/2009 RGEP.5805. De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del GPS, al Gobierno,
sobre copia íntegra de todos los documentos que conforman el expediente de contratación de
servicios número 07-EC-1267.6/2007 adjudicado mediante concurso por procedimiento abierto
el día 19 de junio de 2007 por el Servicio Madrileño de Salud, denominado “MANTENIMIENTO
DE EDIFICIOS” por importe de 445.733,10 €. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15642

— PI-2935/2009 RGEP.5806. De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del GPS, al Gobierno,
sobre copia íntegra de todos los documentos que conforman el expediente de contratación de
suministros número 07-EC-3503.7/2007, adjudicado mediante procedimiento negociado el día
29 de noviembre de 2007 por el Servicio Madrileño de Salud, denominado “SUMINISTRO 2
BOMBAS DE CALOR MIRAFL” por importe de 27.000,00 €. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15643

— PI-2936/2009 RGEP.5807. De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del GPS, al Gobierno,
sobre copia íntegra de todos los documentos que conforman el expediente de contratación de
suministros número 07-EC-3689.5/2007, adjudicado mediante procedimiento negociado el día
29 de noviembre de 2007 por el Servicio Madrileño de Salud, denominado “SUM. APARATOS
CLIMATIZACIÓN VARIOS” por importe de 24.404,00 €. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15643

— PI-2937/2009 RGEP.5808. De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del GPS, al Gobierno,
sobre copia íntegra de todos los documentos que conforman el expediente de contratación de
suministros número 07-EC-3594.8/2007, adjudicado mediante procedimiento negociado el día
31 de octubre de 2007 por el Servicio Madrileño de Salud, denominado “SUMINISTRO
PARTES DE EQUIPOS CLIMA” por importe de 7.540,00 €. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15643

— PI-2938/2009 RGEP.5809. De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del GPS, al Gobierno,
sobre copia íntegra de todos los documentos que conforman el expediente de contratación de
obras número 237/07, adjudicado mediante concurso por procedimiento abierto el día 28 de
noviembre de 2007 por el Canal de Isabel II, denominado “LABORATORIO AGUAS
DEPURADAS” por importe de 9.354.372,34 €. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15643-15644

— PI-2939/2009 RGEP.5815. Del Diputado Sr. Quintana Viar, del GPS, al Gobierno, sobre
situación en que se encuentra la subvención solicitada a la Consejería de Medio Ambiente,
Vivienda y Ordenación del Territorio por la comunidad de propietarios del número 63 de la calle
Manojo de Rosas de la ciudad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15644

— PI-2940/2009 RGEP.5816. Del Diputado Sr. Fernández Gordillo, del GPS, al Gobierno,
sobre relación de destinatarios de las ayudas y/o subvenciones concedidas y cofinanciadas por
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional para el fomento de las inversiones para la innovación
tecnológica de la industria agroalimentaria en la Comunidad de Madrid del año 2006. . . . . . 15644

— PI-2941/2009 RGEP.5817. De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del GPS, al Gobierno,
sobre copia íntegra de todos los documentos que conforman el expediente de contratación de
servicios número 07-EC-622.7/2008, adjudicado mediante concurso por procedimiento abierto
el día 25 de abril de 2008 por el Servicio Madrileño de Salud, denominado “MANTENIMIENTO
INSTALACIONES” por importe de 1.013.880,00 €. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15644
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— PI-2942/2009 RGEP.5818. De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del GPS, al Gobierno,
sobre copia íntegra de todos los documentos que conforman el expediente de contratación de
obras número 07-EC-2741.0/2006, adjudicado mediante concurso por procedimiento abierto
el día 18 de octubre de 2006 por el Servicio Madrileño de Salud, denominado “OBRAS DE
REFORMA DE LA PLANTA 0" por importe de 2.629.030,00 €. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15644-15645

— PI-2943/2009 RGEP.5819. De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del GPS, al Gobierno,
sobre copia íntegra de todos los documentos que conforman el expediente de contratación de
obras número 07-CO-6.4/2006, adjudicado mediante concurso por procedimiento abierto el día
23 de junio de 2006 por el Servicio Madrileño de Salud, denominado “CONSTR. CS CASA DE
CAMPO” por importe de 3.004.267,35 €. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15645

— PI-2944/2009 RGEP.5820. De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del GPS, al Gobierno,
sobre copia íntegra de todos los documentos que conforman el expediente de contratación de
obras número 07-CO-56.2/2004, adjudicado mediante concurso por procedimiento abierto el
día 14 de octubre de 2005 por el Servicio Madrileño de Salud, denominado “CONSTR. C.
POLIVALENTE VALLECAS” por importe de 4.353.562,00 €. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15645

— PI-2945/2009 RGEP.5821. De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del GPS, al Gobierno,
sobre copia íntegra de todos los documentos que conforman el expediente de contratación de
obras número 06-OC-1.4/2007, adjudicado mediante procedimiento negociado el día 02 de
abril de 2007 por la Consejería de Transportes e Infraestructuras, denominado
“COMPLEMENTARIO VARIANTE PELAYOS” por importe de 846.235,36 €. . . . . . . . . . . . . . 15645-15646

— PI-2946/2009 RGEP.5822. De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del GPS, al Gobierno,
sobre copia íntegra de todos los documentos que conforman el expediente de contratación de
obras número 10-CO-7.0/2006, adjudicado mediante concurso por procedimiento abierto el día
05 de septiembre de 2006 por la antigua Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del
Territorio, denominado “CRUZ DE NAVAARMADO EL ESCORIAL” por importe de
1.154.728,60 €. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15646

— PI-2947/2009 RGEP.5823. De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del GPS, al Gobierno,
sobre copia íntegra de todos los documentos que conforman el expediente de contratación de
obras número 09-CO-82.3/2005, adjudicado mediante concurso por procedimiento abierto el
día 13 de marzo de 2006 por la Consejería de Educación, denominado “CONST. CEIP 9
UDS.+COM ARROYOMOLINOS” por importe de 1.925.819,50 €. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15646

— PI-2948/2009 RGEP.5824. De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del GPS, al Gobierno,
sobre copia íntegra de todos los documentos que conforman el expediente de contratación de
obras número 50-EG-181.6/2005, adjudicado mediante concurso por procedimiento abierto el
día 16 de diciembre de 2005 por el Instituto de la Vivienda de Madrid (IVIMA), denominado
“PROYECTO Y OBRAS 127 VPP CIUDAD JARDÍN” por importe de 7.341.530,05 €. . . . . . . 15646

— PI-2949/2009 RGEP.5825. De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del GPS, al Gobierno,
sobre copia íntegra de todos los documentos que conforman el expediente de contratación de
obras número 06-CO-20.7/2004, adjudicado mediante concurso por procedimiento abierto el
día 29 de septiembre de 2005 por la Consejería de Transportes e Infraestructuras, denominado
“M-501 PELAYOS DE LA PRESA” por importe de 7.778.685,85 €. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15646-15647
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— PI-2950/2009 RGEP.5826. Del Diputado Sr. Fernández Gordillo, del GPS, al Gobierno,
sobre relación de ayudas y/o subvenciones concedidas y destinatarios de las mismas a las
microempresas, pequeñas y medianas empresas (PYME) y empresas intermedias, para el
fomento de las inversiones para la mejora de las condiciones de transformación y
comercialización de los productos agrarios de los años 2006, 2007 y 2008. . . . . . . . . . . . . . 15647

— PI-2951/2009 RGEP.5827. Del Diputado Sr. Fernández Gordillo, del GPS, al Gobierno,
sobre copia de todas las resoluciones emitidas por la Dirección General de Evaluación
Ambiental durante el mes de noviembre de 2007. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15647

— PI-2952/2009 RGEP.5828. Del Diputado Sr. Navarro Muñoz, del GPS, al Gobierno, sobre
copia del informe final de la empresa KPMG en relación con las presuntas actividades ilícitas
descubiertas en la empresa Hispanagua del Canal de Isabel II. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15647

— PI-2953/2009 RGEP.5829. Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al Gobierno, sobre
coste del acto de inauguración de la IX edición del Foro Mundial Soria 21 presidido por la
Presidenta de la Comunidad de Madrid el pasado día 26 de octubre de 2009, señalando las
empresas que han sido adjudicatarias del evento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15648

— PI-2954/2009 RGEP.5830. Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al Gobierno, sobre
coste del acto de inauguración del centro de salud de La Garena en Alcalá de Henares
presidido por la Presidenta de la Comunidad de Madrid el pasado día 27 de octubre de 2009,
señalando las empresas que han sido adjudicatarias del evento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15648

— PI-2955/2009 RGEP.5831. Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al Gobierno, sobre
coste del acto de inauguración de la XVII Edición de la Feria Internacional de Arte Múltiple
Contemporáneo Estampa 09 presidido por la Presidenta de la Comunidad de Madrid el pasado
día 28 de octubre de 2009, señalando las empresas que han sido adjudicatarias del evento. 15648

— PI-2956/2009 RGEP.5832. Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al Gobierno, sobre
coste del acto de inauguración de la sexta edición de los campeonatos escolares presidido por
la Presidenta de la Comunidad de Madrid el pasado día 28 de octubre de 2009, señalando las
empresas que han sido adjudicatarias del evento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15648

— PI-2957/2009 RGEP.5833. Del Diputado Sr. Navarro Muñoz, del GPS, al Gobierno, sobre
relación de contratos menores especificando objeto, fecha y cuantía firmados por el Canal de
Isabel II, desde el 1 de enero de 2004 hasta 30 de junio de 2009, con las empresas que se
relacionan en el anexo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15649

— PI-2958/2009 RGEP.5835. De la Diputada Sra. Moya Nieto, del GPS, al Gobierno, sobre
relación de contratos menores firmados por el Instituto Madrileño de Administración Pública,
organismo adscrito a la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior, desde el 1 de enero de
2004 hasta la fecha, con especificación en cada uno de ellos de los datos que se relacionan
en anexo I. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15649

— PI-2959/2009 RGEP.5836. De la Diputada Sra. Moya Nieto, del GPS, al Gobierno, sobre
relación de contratos menores firmados por “Madrid 112", organismo adscrito a la Consejería
de Presidencia, Justicia e Interior, desde el 1 de enero de 2004 hasta la fecha, con
especificación en cada uno de ellos de los datos que se relacionan en anexo I. . . . . . . . . . . 15649
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— PI-2960/2009 RGEP.5837. De la Diputada Sra. Moya Nieto, del GPS, al Gobierno, sobre
relación de contratos menores firmados por la Academia de Policía Local de la Comunidad de
Madrid, organismo adscrito a la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior, desde el 1 de
enero de 2004 hasta la fecha, con especificación en cada uno de ellos de los datos que se
relacionan en anexo I. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15649

— PI-2961/2009 RGEP.5838. De la Diputada Sra. Moya Nieto, del GPS, al Gobierno, sobre
relación de contratos menores firmados por el Patronato Madrileño de Áreas de Montaña
(PAMAM), organismo adscrito a la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior, desde el 1 de
enero de 2004 hasta la fecha, con especificación en cada uno de ellos de los datos que se
relacionan en anexo I. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15650

— PI-2962/2009 RGEP.5839. De la Diputada Sra. Moya Nieto, del GPS, al Gobierno, sobre
relación de contratos menores firmados por la Agencia de la Comunidad de Madrid para la
Reeducación y Reinserción del Menor Infractor, organismo adscrito a la Consejería de
Presidencia, Justicia e Interior, desde el 1 de enero de 2004 hasta la fecha, con especificación
en cada uno de ellos de los datos que se relacionan en anexo I. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15650

— PI-2963/2009 RGEP.5840. De la Diputada Sra. Peinado Villegas, del GPS, al Gobierno,
sobre copia íntegra del proyecto de ampliación del CEIP Los Ángeles de Pozuelo de Alarcón
adjuntando toda aquella documentación que al respecto obre en poder de la Consejería de
Educación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15650

— PI-2964/2009 RGEP.5842. De la Diputada Sra. Peinado Villegas, del GPS, al Gobierno,
sobre relación de contratos de cuantía menor firmados por la Consejería de Educación desde
el 1 de agosto de 2008 hasta el 31 de diciembre de 2008, según anexo adjunto. . . . . . . . . . 15650-15651

— PI-2965/2009 RGEP.5843. De la Diputada Sra. Peinado Villegas, del GPS, al Gobierno,
sobre relación de contratos de cuantía menor firmados por la Consejería de Educación desde
el 1 de enero de 2007 hasta el 31 de diciembre de 2007, según anexo adjunto. . . . . . . . . . . 15651

— PI-2966/2009 RGEP.5844. De la Diputada Sra. Peinado Villegas, del GPS, al Gobierno,
sobre relación de contratos de cuantía menor firmados por la Consejería de Educación desde
el 1 de junio de 2006 hasta el 31 de diciembre de 2006, según anexo adjunto. . . . . . . . . . . . 15651

— PI-2967/2009 RGEP.5845. De la Diputada Sra. Peinado Villegas, del GPS, al Gobierno,
sobre relación de contratos de cuantía menor firmados por la Consejería de Educación desde
el 1 de enero de 2004 hasta el 31 de diciembre de 2004, según anexo adjunto. . . . . . . . . . . 15651

— PI-2968/2009 RGEP.5846. De la Diputada Sra. Peinado Villegas, del GPS, al Gobierno,
sobre relación de contratos de cuantía menor firmados por la Consejería de Educación desde
el 1 de enero de 2005 hasta el 31 de diciembre de 2005, según anexo adjunto. . . . . . . . . . . 15651-15652

— PI-2969/2009 RGEP.5847. De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del GPS, al Gobierno,
sobre relación de los documentos contractuales de cuantía menor firmados por la Empresa
Pública GEDESMA, Sociedad Anónima, Gestión y Desarrollo de Medio Ambiente de Madrid,
desde el día 1 de enero de 2007 hasta el día 30 de junio de 2007, con especificación en cada
uno de ellos de los datos que constan en la relación anexa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15652
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— PI-2970/2009 RGEP.5848. De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del GPS, al Gobierno,
sobre relación de los documentos contractuales de cuantía menor firmados por la Empresa
Pública GEDESMA, Sociedad Anónima, Gestión y Desarrollo de Medio Ambiente de Madrid,
desde el día 1 de enero de 2006 hasta el día 31 de diciembre de 2006, con especificación en
cada uno de ellos de los datos que constan en la relación anexa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15652

— PI-2971/2009 RGEP.5849. De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del GPS, al Gobierno,
sobre relación de los documentos contractuales de cuantía menor firmados por la Empresa
Pública GEDESMA, Sociedad Anónima, Gestión y Desarrollo de Medio Ambiente de Madrid,
desde el día 1 de julio de 2007 hasta el día 31 de diciembre de 2007, con especificación en
cada uno de ellos de los datos que constan en la relación anexa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15652

— PI-2972/2009 RGEP.5850. De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del GPS, al Gobierno,
sobre relación de los documentos contractuales de cuantía menor firmados por la Empresa
Pública GEDESMA, Sociedad Anónima, Gestión y Desarrollo de Medio Ambiente de Madrid,
desde el día 1 de enero de 2008 hasta el día 30 de junio de 2008, con especificación en cada
uno de ellos de los datos que constan en la relación anexa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15652-15653

— PI-2973/2009 RGEP.5851. De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del GPS, al Gobierno,
sobre relación de los documentos contractuales de cuantía menor firmados por la Empresa
Pública GEDESMA, Sociedad Anónima, Gestión y Desarrollo de Medio Ambiente de Madrid,
desde el día 1 de julio de 2008 hasta el día 31 de diciembre de 2008, con especificación en
cada uno de ellos de los datos que constan en la relación anexa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15653

— PI-2974/2009 RGEP.5852. De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del GPS, al Gobierno,
sobre relación de los documentos contractuales de cuantía menor firmados por la Empresa
Pública Tres Cantos, S.A., desde el día 1 de julio de 2008 hasta el día 31 de diciembre de
2008, con especificación en cada uno de ellos de los datos que constan en la relación anexa. 15653

— PI-2975/2009 RGEP.5853. De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del GPS, al Gobierno,
sobre relación de los documentos contractuales de cuantía menor firmados por la Empresa
Pública Tres Cantos, S.A., desde el día 1 de enero de 2008 hasta el día 30 de junio de 2008,
con especificación en cada uno de ellos de los datos que constan en la relación anexa. . . . . 15653

— PI-2976/2009 RGEP.5854. De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del GPS, al Gobierno,
sobre relación de los documentos contractuales de cuantía menor firmados por la Empresa
Pública GEDESMA, Sociedad Anónima, Gestión y Desarrollo de Medio Ambiente, desde el día
1 de enero de 2005 hasta el 31 de diciembre de 2005, con especificación en cada uno de ellos
de los datos que constan en la relación anexa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15654

— PI-2977/2009 RGEP.5855. De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del GPS, al Gobierno,
sobre relación de los documentos contractuales de cuantía menor firmados por la Empresa
Pública GEDESMA, Sociedad Anónima, Gestión y Desarrollo de Medio Ambiente de Madrid,
desde el comienzo de la VII Legislatura hasta el día 31 de diciembre de 2004, con
especificación en cada uno de ellos de los datos que constan en la relación anexa. . . . . . . . 15654
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— PI-2978/2009 RGEP.5856. De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del GPS, al Gobierno,
sobre relación de los documentos contractuales de cuantía menor firmados por la Empresa
Pública Tres Cantos, S.A., desde el día 1 de enero de 2006 hasta el día 31 de diciembre de
2006, con especificación en cada uno de ellos de los datos que constan en la relación anexa. 15654

— PI-2979/2009 RGEP.5857. De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del GPS, al Gobierno,
sobre relación de los documentos contractuales de cuantía menor firmados por la Empresa
Pública Tres Cantos, S.A., desde el día 1 de enero de 2005 hasta el día 31 de diciembre de
2005, con especificación en cada uno de ellos de los datos que constan en la relación anexa. 15654-15655

— PI-2980/2009 RGEP.5858. De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del GPS, al Gobierno,
sobre relación de los documentos contractuales de cuantía menor, firmados por la Empresa
Pública Tres Cantos, S.A., desde el día 1 de julio de 2007 hasta el día 31 de diciembre de
2007, con especificación en cada uno de ellos de los datos que constan en la relación anexa. 15655

— PI-2981/2009 RGEP.5859. De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del GPS, al Gobierno,
sobre relación de los documentos contractuales de cuantía menor firmados por la Empresa
Pública Tres Cantos, S.A., desde el día 1 de enero de 2007 hasta el día 30 de junio de 2007,
con especificación en cada uno de ellos de los datos que constan en la relación anexa. . . . . 15655

— PI-2982/2009 RGEP.5860. De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del GPS, al Gobierno,
sobre relación de los documentos contractuales de cuantía menor firmados por la Entidad
Áreas de Promoción Empresarial, S.A., desde el día 1 de julio de 2007 hasta el día 31 de
diciembre de 2007, con especificación en cada uno de ellos de los datos que constan en la
relación anexa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15655

— PI-2983/2009 RGEP.5861. De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del GPS, al Gobierno,
sobre relación de los documentos contractuales de cuantía menor firmados por la Empresa
Pública Tres Cantos, S.A., desde comienzo de la VII Legislatura hasta el día 31 de diciembre
de 2004, con especificación en cada uno de ellos de los datos que constan en la relación
anexa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15655-15656

— PI-2984/2009 RGEP.5862. De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del GPS, al Gobierno,
sobre relación de los documentos contractuales de cuantía menor firmados por la Entidad
Áreas de Promoción Empresarial, S.A., desde el día 1 de julio de 2008 hasta el día 31 de
diciembre de 2008, con especificación en cada uno de ellos de los datos que constan en la
relación anexa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15656

— PI-2985/2009 RGEP.5863. De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del GPS, al Gobierno,
sobre relación de los documentos contractuales de cuantía menor firmados por la Entidad
Áreas de Promoción Empresarial, S.A., desde el día 1 de enero de 2007 hasta el día 30 de
junio de 2007, con especificación en cada uno de ellos de los datos que constan en la relación
anexa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15656

— PI-2986/2009 RGEP.5864. De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del GPS, al Gobierno,
sobre relación de los documentos contractuales de cuantía menor firmados por la Entidad
Áreas de Promoción Empresarial, S.A., desde el día 1 de enero de 2008 hasta el día 30 de
junio de 2008, con especificación en cada uno de ellos de los datos que constan en la relación
anexa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15656
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— PI-2987/2009 RGEP.5865. De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del GPS, al Gobierno,
sobre relación de los documentos contractuales de cuantía menor firmados por la Entidad
Áreas de Promoción Empresarial, S.A., desde el día 1 de enero de 2006 hasta el día 31 de
diciembre de 2006, con especificación en cada uno de ellos de los datos que constan en la
relación anexa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15657

— PI-2988/2009 RGEP.5866. De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del GPS, al Gobierno,
sobre relación de los documentos contractuales de cuantía menor firmados por la Entidad
Áreas de Promoción Empresarial, S.A., desde el comienzo de la VII Legislatura hasta el día 31
de diciembre de 2004, con especificación en cada uno de ellos de los datos que constan en la
relación anexa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15657

— PI-2989/2009 RGEP.5867. De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del GPS, al Gobierno,
sobre relación de los documentos contractuales de cuantía menor firmados por la Entidad
Áreas de Promoción Empresarial, S.A., desde el día 1 de enero de 2005 hasta el día 31 de
diciembre de 2005, con especificación en cada uno de ellos de los datos que constan en la
relación anexa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15657

— PI-2990/2009 RGEP.5868. De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del GPS, al Gobierno,
sobre relación de los documentos contractuales de cuantía menor firmados por la Empresa
Pública INVICAM, Innovación y Vivienda de la Comunidad de Madrid, S.A., desde el día 1 de
enero de 2007 hasta el día 30 de junio de 2007, con especificación en cada uno de ellos de los
datos que constan en la relación anexa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15657-15658

— PI-2991/2009 RGEP.5869. De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del GPS, al Gobierno,
sobre relación de los documentos contractuales de cuantía menor firmados por la Empresa
Pública INVICAM, Innovación y Vivienda de la Comunidad de Madrid, S.A., desde el día 31 de
julio de 2008 hasta el día 31 de diciembre de 2008, con especificación en cada uno de ellos de
los datos que constan en la relación anexa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15658

— PI-2992/2009 RGEP.5870. De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del GPS, al Gobierno,
sobre relación de los documentos contractuales de cuantía menor firmados por la Empresa
Pública INVICAM, Innovación y Vivienda de la Comunidad de Madrid, S.A., desde el día 1 de
enero de 2008 hasta el día 30 de junio de 2008, con especificación en cada uno de ellos de los
datos que constan en la relación anexa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15658

— PI-2993/2009 RGEP.5871. De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del GPS, al Gobierno,
sobre relación de los documentos contractuales de cuantía menor firmados por la Empresa
Pública INVICAM, Innovación y Vivienda de la Comunidad de Madrid, S.A., desde el comienzo
de la VII Legislatura hasta el día 31 de diciembre de 2004, con especificación en cada uno de
ellos de los datos que constan en la relación anexa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15658

— PI-2994/2009 RGEP.5872. De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del GPS, al Gobierno,
sobre relación de los documentos contractuales de cuantía menor firmados por la Empresa
Pública INVICAM, Innovación y Vivienda de la Comunidad de Madrid, S.A., desde el día 1 de
enero de 2006 hasta el día 31 de diciembre de 2006, con especificación en cada uno de ellos
de los datos que constan en la relación anexa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15659
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— PI-2995/2009 RGEP.5873. De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del GPS, al Gobierno,
sobre relación de los documentos contractuales de cuantía menor firmados por la Empresa
Pública INVICAM, Innovación y Vivienda de la Comunidad de Madrid, S.A., desde el día 1 de
enero de 2005 hasta el día 31 de diciembre de 2005, con especificación en cada uno de ellos
de los datos que constan en la relación anexa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15659

— PI-2996/2009 RGEP.5874. De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del GPS, al Gobierno,
sobre relación de los documentos contractuales de cuantía menor firmados por la Empresa
Pública INVICAM, Innovación y Vivienda de la Comunidad de Madrid, S.A., desde el día 1 de
julio de 2007 hasta el día 31 de diciembre de 2007, con especificación en cada uno de ellos de
los datos que constan en la relación anexa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15659

— PI-2997/2009 RGEP.5875. De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del GPS, al Gobierno,
sobre relación de los documentos contractuales de cuantía menor firmados por Instituto
Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA), desde el día 1
de julio de 2007 hasta el día 31 de diciembre de 2007, con especificación en cada uno de ellos
de los datos que constan en la relación anexa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15659-15660

— PI-2998/2009 RGEP.5876. De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del GPS, al Gobierno,
sobre relación de los documentos contractuales de cuantía menor firmados por Instituto
Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA), desde el día 1
de enero de 2008 hasta el día 30 de junio de 2008, con especificación en cada uno de ellos de
los datos que constan en la relación anexa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15660

— PI-2999/2009 RGEP.5877. De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del GPS, al Gobierno,
sobre relación de los documentos contractuales de cuantía menor firmados por Instituto
Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA), desde el día 1
de julio de 2008 hasta el día 31 de diciembre de 2008, con especificación en cada uno de ellos
de los datos que constan en la relación anexa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15660

— PI-3000/2009 RGEP.5878. De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del GPS, al Gobierno,
sobre relación de los documentos contractuales de cuantía menor firmados por Instituto
Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA), desde el día 1
de enero de 2006 hasta el día 31 de diciembre de 2006, con especificación en cada uno de
ellos de los datos que constan en la relación anexa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15660

— PI-3001/2009 RGEP.5879. De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del GPS, al Gobierno,
sobre relación de los documentos contractuales de cuantía menor firmados por Instituto
Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA), desde el día 1
de enero de 2007 hasta el día 30 de junio de 2007, con especificación en cada uno de ellos de
los datos que constan en la relación anexa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15661

— PI-3002/2009 RGEP.5880. De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del GPS, al Gobierno,
sobre relación de los documentos contractuales de cuantía menor firmados por Instituto
Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA), desde el día 1
de enero de 2005 hasta el día 31 de diciembre de 2005, con especificación en cada uno de
ellos de los datos que constan en la relación anexa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15661
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— PI-3003/2009 RGEP.5881. De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del GPS, al Gobierno,
sobre relación de los documentos contractuales de cuantía menor firmados por Instituto
Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA), desde el
comienzo de la VII Legislatura hasta el día 31 de diciembre de 2004, con especificación en
cada uno de ellos de los datos que constan en la relación anexa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15661

— PI-3004/2009 RGEP.5882. De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del GPS, al Gobierno,
sobre relación de los documentos contractuales de cuantía menor firmados por Instituto de
Realojamiento e Integración Social, desde el día 1 de julio de 2008 hasta el día 31 de diciembre
de 2008, con especificación en cada uno de ellos de los datos que constan en la relación
anexa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15661-15662

— PI-3005/2009 RGEP.5883. De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del GPS, al Gobierno,
sobre relación de los documentos contractuales de cuantía menor firmados por Instituto de
Realojamiento e Integración Social, desde el día 1 de enero de 2008 hasta el día 30 de junio
de 2008, con especificación en cada uno de ellos de los datos que constan en la relación
anexa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15662

— PI-3006/2009 RGEP.5884. De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del GPS, al Gobierno,
sobre relación de los documentos contractuales de cuantía menor firmados por Instituto de
Realojamiento e Integración Social, desde el día 1 de julio de 2007 hasta el día 31 de diciembre
de 2007, con especificación en cada uno de ellos de los datos que constan en la relación
anexa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15662

— PI-3007/2009 RGEP.5885. De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del GPS, al Gobierno,
sobre relación de los documentos contractuales de cuantía menor firmados por Instituto de
Realojamiento e Integración Social, desde el día 1 de julio de 2007 hasta el día 30 de junio de
2007, con especificación en cada uno de ellos de los datos que constan en la relación anexa. 15662

— PI-3008/2009 RGEP.5886. De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del GPS, al Gobierno,
sobre relación de los documentos contractuales de cuantía menor firmados por Instituto de
Realojamiento e Integración Social, desde el día 1 de enero de 2006 hasta el día 31 de
diciembre de 2006, con especificación en cada uno de ellos de los datos que constan en la
relación anexa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15662-15663

— PI-3009/2009 RGEP.5887. De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del GPS, al Gobierno,
sobre relación de los documentos contractuales de cuantía menor firmados por Instituto de
Realojamiento e Integración Social, desde el día 1 de enero de 2005 hasta el día 31 de
diciembre de 2005, con especificación en cada uno de ellos de los datos que constan en la
relación anexa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15663

— PI-3010/2009 RGEP.5888. De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del GPS, al Gobierno,
sobre relación de los documentos contractuales de cuantía menor firmados por Instituto de
Realojamiento e Integración Social, desde el comienzo de la VII Legislatura hasta el día 31 de
diciembre de 2004, con especificación en cada uno de ellos de los datos que constan en la
relación anexa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15663
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— PI-3011/2009 RGEP.5889. De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del GPS, al Gobierno,
sobre relación de los documentos contractuales de cuantía menor firmados por Instituto de la
Vivienda de Madrid (IVIMA), desde el día 1 de julio de 2008 hasta el día 31 de diciembre de
2008, con especificación en cada uno de ellos de los datos que constan en la relación anexa. 15663

— PI-3012/2009 RGEP.5890. De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del GPS, al Gobierno,
sobre relación de los documentos contractuales de cuantía menor firmados por el Instituto de
la Vivienda de Madrid (IVIMA), desde el día 1 de enero de 2008 hasta el día 30 de junio de
2008, con especificación en cada uno de ellos de los datos que constan en la relación anexa. 15664

— PI-3013/2009 RGEP.5891. De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del GPS, al Gobierno,
sobre relación de los documentos contractuales de cuantía menor firmados por el Instituto de
la Vivienda de Madrid (IVIMA), desde el día 1 de julio de 2007 hasta el día 31 de diciembre de
2007, con especificación en cada uno de ellos de los datos que constan en la relación anexa. 15664

— PI-3014/2009 RGEP.5892. De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del GPS, al Gobierno,
sobre relación de los documentos contractuales de cuantía menor firmados por el Instituto de
la Vivienda de Madrid (IVIMA), desde el día 1 de enero de 2007 hasta el día 30 de junio de
2007, con especificación en cada uno de ellos de los datos que constan en la relación anexa. 15664

— PI-3016/2009 RGEP.5894. De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del GPS, al Gobierno,
sobre relación de los documentos contractuales de cuantía menor firmados por el Instituto de
la Vivienda de Madrid (IVIMA), desde el día 1 de enero de 2005 hasta el día 31 de diciembre
de 2005, con especificación en cada uno de ellos de los datos que constan en la relación
anexa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15664

— PI-3017/2009 RGEP.5895. De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del GPS, al Gobierno,
sobre relación de los documentos contractuales de cuantía menor firmados por el Instituto de
la Vivienda de Madrid (IVIMA), desde el comienzo de la VII Legislatura hasta el día 31 de
diciembre de 2004, con especificación en cada uno de ellos de los datos que constan en la
relación anexa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15665

— PI-3018/2009 RGEP.5896. De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del GPS, al Gobierno,
sobre relación de los documentos contractuales de cuantía menor firmados por la Consejería
de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, desde día 1 de julio de 2008 hasta
el día 31 de diciembre de 2008, con especificación en cada uno de ellos de los datos que
constan en la relación anexa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15665

— PI-3019/2009 RGEP.5897. De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del GPS, al Gobierno,
sobre relación de los documentos contractuales de cuantía menor firmados por la Consejería
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, desde día 1 de enero de 2008 hasta el día 30
de junio de 2008, con especificación en cada uno de ellos de los datos que constan en la
relación anexa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15665

— PI-3020/2009 RGEP.5898. De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del GPS, al Gobierno,
sobre relación de los documentos contractuales de cuantía menor firmados por la Consejería
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, desde el día 1 de julio de 2007 hasta el día 31
de diciembre de 2007, con especificación en cada uno de ellos de los datos que constan en la
relación anexa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15665-15666
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— PI-3021/2009 RGEP.5899. De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del GPS, al Gobierno,
sobre relación de los documentos contractuales de cuantía menor firmados por la Consejería
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, desde día 1 de enero de 2007 hasta el día 30
de junio de 2007, con especificación en cada uno de ellos de los datos que constan en la
relación anexa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15666

— PI-3022/2009 RGEP.5900. De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del GPS, al Gobierno,
sobre relación de los documentos contractuales de cuantía menor firmados por la Consejería
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, desde el día 1 de enero de 2006 hasta el día
31 de diciembre de 2006, con especificación en cada uno de ellos de los datos que constan en
la relación anexa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15666

— PI-3023/2009 RGEP.5901. De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del GPS, al Gobierno,
sobre relación de los documentos contractuales de cuantía menor firmados por la Consejería
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, desde día 1 de enero de 2005 hasta el día 31
de diciembre de 2005, con especificación en cada uno de ellos de los datos que constan en la
relación anexa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15666

— PI-3024/2009 RGEP.5902. De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del GPS, al Gobierno,
sobre relación de los documentos contractuales de cuantía menor firmados por la Consejería
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, desde el comienzo de la VII Legislatura hasta
el día 31 de diciembre de 2004, con especificación en cada uno de ellos de los datos que
constan en la relación anexa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15667

— PI-3025/2009 RGEP.5904. De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del GPS, al Gobierno,
sobre copia del contrato de la Consejería de Empleo y Mujer con la empresa “Bassat Ogilvy
& Mather Madrid, S.A.U.” correspondiente a la creatividad y producción de una campaña de
publicidad sobre prevención de la violencia de género y servicio de información telefónica para
mujeres víctimas de violencia de género de la Comunidad de Madrid, durante el año 2009, por
importe de 66.000 €. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15667

— PI-3026/2009 RGEP.5905. De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del GPS, al Gobierno,
sobre copia pliego de condiciones de la contratación de la Consejería de Familia y Asuntos
Sociales por procedimiento abierto mediante pluralidad de criterios (concurso) de la gestión de
servicio público: “Atención social en centro residencial y centro de día a personas adultas con
discapacidad física y elevado nivel de dependencia por esclerosis múltiple u otras
enfermedades desmielinizantes en el Centro de Esclerosis Múltiple de la Comunidad de Madrid
Alicia Koplowitz” y se autoriza un gasto de 14.204.806,08 € para los años 2009 a 2012. . . . 15667

— PI-3027/2009 RGEP.5906. De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del GPS, al Gobierno,
sobre copia del acuerdo aprobado en la reunión del Consejo de Gobierno del 29 de octubre de
2009 por el que la Consejería de Educación convalida las actuaciones administrativas y el
gasto correspondiente al modificado del contrato relativo a las obras de construcción de un
colegio de educación infantil y primaria “Arco de la Sierra” en el Molar de Madrid, adjudicado
a la empresa BM3 Obras y Servicios, S.A., por un importe de 313.649,30 €. . . . . . . . . . . . . . 15667-15668
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— PI-3028/2009 RGEP.5912. De la Diputada Sra. Sánchez Acera, del GPS, al Gobierno, sobre
relación de contratos menores firmados por la Consejería de Familia y Asuntos Sociales desde
el 1 de enero de 2004 hasta el 31 de diciembre de 2004, con especificación en cada uno de
ellos de los datos que constan en la relación anexa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15668

— PI-3029/2009 RGEP.5913. De la Diputada Sra. Sánchez Acera, del GPS, al Gobierno, sobre
relación de contratos menores firmados por la Consejería de Familia y Asuntos Sociales desde
el 1 de enero de 2005 hasta el 31 de diciembre de 2005, con especificación en cada uno de
ellos de los datos que constan en la relación anexa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15668

— PI-3030/2009 RGEP.5914. De la Diputada Sra. Sánchez Acera, del GPS, al Gobierno, sobre
relación de contratos menores firmados por la Consejería de Familia y Asuntos Sociales desde
el 1 de enero de 2006 hasta el 31 de diciembre de 2006, con especificación en cada uno de
ellos de los datos que constan en la relación anexa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15668

— PI-3031/2009 RGEP.5915. De la Diputada Sra. Sánchez Acera, del GPS, al Gobierno, sobre
relación de contratos menores firmados por la Consejería de Familia y Asuntos Sociales desde
el 1 de enero de 2007 hasta el 31 de diciembre de 2007, con especificación en cada uno de
ellos de los datos que constan en la relación anexa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15669

— PI-3032/2009 RGEP.5916. De la Diputada Sra. Sánchez Acera, del GPS, al Gobierno, sobre
relación de contratos menores firmados por la Consejería de Familia y Asuntos Sociales desde
el 1 de enero de 2008 hasta el 31 de diciembre de 2008, con especificación en cada uno de
ellos de los datos que constan en la relación anexa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15669

— PI-3033/2009 RGEP.5917. De la Diputada Sra. Sánchez Acera, del GPS, al Gobierno, sobre
relación de contratos menores firmados por el Servicio Regional de Bienestar Social de la
Comunidad de Madrid desde el 1 de enero de 2004 hasta el 31 de diciembre de 2004, con
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 2. TEXTOS EN TRAMITACIÓN

2.1 PROYECTOS DE LEY

—— DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE SANIDAD,
AL PROYECTO DE LEY 3/2009 RGEP.4376, DE
LIBERTAD DE  ELECCIÓN EN LA SANIDAD DE

LA COMUNIDAD DE MADRID ——

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 10 de noviembre de 2009, acuerda calificar y
admitir a trámite el Dictamen de la Comisión de
Sanidad (RGEP.5978/2009), sobre el Proyecto de Ley
3/2009 RGEP.4376, de Libertad de Elección en la
Sanidad de la Comunidad de Madrid, a tenor de lo
previsto en el artículo 146 del Reglamento de la
Asamblea, ordenando su publicación en el Boletín
Oficial de la Asamblea de Madrid núm. 160, de 12 de
noviembre de 2009.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.

La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE SANIDAD AL
PROYECTO DE LEY 3/2009 RGEP.4376, DE

LIBERTAD DE  ELECCIÓN EN LA SANIDAD DE
LA COMUNIDAD DE MADRID

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

La Libertad es el valor esencial y el principio
organizador de toda sociedad avanzada y necesita
para su ejercicio efectivo materializarse en realidades
concretas. Para ello es preciso dar más protagonismo
a la sociedad y a los individuos que la componen y
profundizar en la libertad de elección de los usuarios
de los servicios  públicos, en especial, de aquellos

que más afectan a su esfera individual, como es la
asistencia sanitaria.

Una sanidad de cobertura universal, de
aseguramiento público, de financiación pública,
equitativa y de calidad, demanda una permanente
orientación al ciudadano. Una sanidad pública
participativa y realmente orientada al paciente solo es
posible cuando éste tiene libertad de elegir el centro
sanitario y el profesional por el que quiere ser
atendido.

El ejercicio efectivo de la libertad de elección
de médico sitúa al paciente en el centro de atención
de los sistemas de salud y es, en sí mismo, un
elemento imprescindible para garantizar la mejora,
tanto en la calidad de la prestación sanitaria, como de
la relación médico paciente. 

La libertad de elección fortalece la capacidad
de los ciudadanos para participar realmente en la
toma de decisiones relacionadas con su salud, al
permitirles poner de manifiesto sus preferencias de
manera directa y continuada; al mismo tiempo, la
libertad de elección facilita a los responsables de los
servicios públicos sanitarios el acceso inmediato a la
percepción que tienen los pacientes de la calidad de
la atención sanitaria, proporcionando así una
información relevante y de gran utilidad para gestionar
los recursos bajo los principios de eficiencia y
equidad. 

La libertad de elección de médico se
configura como un elemento fundamental de la
relación entre el paciente y su médico. 

La libertad de elección en el ámbito sanitario
sintoniza con una sociedad cada vez más y mejor
informada y a la vez más exigente. Es por ello que la
libertad de elección de médico requiere como
condición previa una información clara y precisa sobre
las prestaciones a las que tiene derecho el paciente
dentro de los sistemas de salud. 
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II

Las diversas normas jurídicas existentes a
nivel estatal se circunscriben a un reconocimiento
genérico de la libertad de elección. Además, regulan
la libertad de elección bajo múltiples condicionantes
territoriales o de asignación poblacional, lo que ha
limitado su ejercicio real y ha postergado la íntima
vinculación que la libertad de elección tiene con la
calidad de la asistencia sanitaria. 

En el ámbito de la Comunidad de Madrid, la
Ley 12/2001, de 21 de diciembre, de Ordenación
Sanitaria de la Comunidad de Madrid recoge como
uno de sus principios rectores, "la orientación del
Sistema a los ciudadanos, estableciendo los
instrumentos necesarios para el ejercicio de sus
derechos, reconocidos en esta Ley, especialmente la
equidad en el acceso y la libertad de elección", si bien
hasta el momento no se ha aprobado disposición
normativa alguna que articule cómo y en que
condiciones se puede ejercer esta facultad ante una
realidad sanitaria distinta a la que existía en el
momento de su aprobación.

El legislador autonómico, atento a estas
circunstancias y a las demandas de la sociedad a la
que representa, profundiza con esta Ley en la
modernización de los servicios públicos sanitarios y
cumple con el compromiso de habilitar un marco legal
que garantice el ejercicio de la libertad de elección de
la manera más amplia y flexible posible y siempre
sobre la base de dotar de contenido real el derecho de
autonomía del paciente. 

La concreción del principio genérico de
Libertad en la libertad de elección de médico, pediatra
y enfermero de atención primaria y de médico y
hospital en atención especializada, junto a la
necesidad de adecuar la organización a los cambios
de la realidad sanitaria madrileña, que ha
experimentado un gran incremento tanto en la
población como en las infraestructuras y recursos
sanitarios, exige una nueva concepción de la
organización territorial y funcional del Sistema

Madrileño de Salud con el fin último de garantizar una
Sanidad sin fronteras burocráticas. 

En la actualidad existen barreras
administrativas y de organización territorial que
impiden de facto la libre elección de hospital o centro
de salud dentro del territorio de la Comunidad de
Madrid. En una Comunidad Autónoma uniprovincial,
como es la Comunidad de Madrid, carece de sentido
una división territorial en múltiples áreas sanitarias
pues dificulta la accesibilidad plena y libre al sistema
público sanitario y propicia su fragmentación. 

 

En consecuencia, todo el territorio de la
Comunidad de Madrid se identifica con un Área de
Salud Única, en coherencia con su carácter
uniprovincial, y sobre esta demarcación, instrumental
al ejercicio de los ciudadanos de la libertad de
elección, se organiza su sistema público sanitario.

III

La presente ley regula el ejercicio de la
libertad de elección de médico, enfermero, pediatra en
atención primaria y de médico y hospital en atención
especializada con una gran amplitud, sobre la base de
su ejercicio individual por todos aquellos que
conforme al ordenamiento jurídico vigente tienen
derecho a la asistencia sanitaria en la Comunidad de
Madrid, en virtud de su residencia, y establece los
supuestos en los que es necesaria la representación
por limitaciones a la capacidad jurídica o de obrar.

La concepción extensa  de la libertad de
elección se manifiesta igualmente a la hora de regular
los distintos condicionantes de su ejercicio y los
supuestos de asignación previa o de denegación de la
solicitud, que por su excepcionalidad es preciso
interpretar de manera restrictiva. El Servicio Madrileño
de Salud  garantizará, en todo caso, la atención
sanitaria a todos los ciudadanos beneficiarios de este
derecho así como el correcto funcionamiento del
servicio público.
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La presente ley se dicta en virtud de los
artículos 27.4, 27.5 y 28.1.1 del Estatuto de
Autonomía de la Comunidad de Madrid y dentro del
vigente marco de distribución de competencias, oído
el Consejo Económico y Social de la Comunidad de
Madrid.

Artículo 1.- Objeto.

El objeto de la presente ley es regular el
ejercicio de la libertad de elección de médico de
familia, pediatra y enfermero en atención primaria y de
médico y hospital en atención especializada, con
excepción de la atención domiciliaria y las urgencias.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.

1.- La libertad de elección de médico de
familia, pediatra y enfermero en atención primaria y de
médico y hospital en atención especializada podrá
ejercerse en todo el territorio de la Comunidad de
Madrid.

2.- Al objeto de dar cumplimiento a lo
dispuesto en el apartado anterior, el Sistema Sanitario
Público de la Comunidad de Madrid se organiza en un
Área de Salud Única integrada por el conjunto del
territorio de la Región. 

3.- Podrán ejercer la libertad de elección los
residentes en la Comunidad de Madrid, de
conformidad con la normativa estatal y autonómica
vigente.

4.- La libertad de elección se ejercerá de
forma individual. En los casos de menores de edad no
emancipados o incapacitados la libertad de elección
se ejercerá por sus padres, tutores o representantes
legales.

 
Artículo 3.- Ejercicio de la libertad de elección.

1.- La libertad de elección de médico de
familia, pediatra o enfermero en atención primaria se

ejercerá en cualquier momento, y sin necesidad de
justificación alguna.

2.- Los pacientes a quienes se les prescriba
atención especializada podrán elegir libremente
médico en cualquier hospital y centro de
especialidades de la red pública de la Comunidad de
Madrid. 

3.- Reglamentariamente se regulará el
procedimiento para el ejercicio de la libertad de
elección. El procedimiento para el ejercicio de la
libertad de elección de médico en atención
especializada tendrá en cuenta, entre otras
condiciones, el grado de especialización de los
facultativos pertenecientes a cada servicio médico
hospitalario.

4.- Cuando no exista elección expresa del
profesional y hasta que ésta se produzca, la
administración sanitaria procederá a la asignación
previa de médico, pediatra y enfermero en atención
primaria. 

5.- La elección de médico en atención
especializada  supondrá que todos los actos
relacionados con un mismo proceso clínico serán
atendidos en el mismo hospital, sin perjuicio de la
asistencia en centros hospitalarios de referencia.
Asimismo, no será posible la elección simultánea de
varios especialistas para el mismo proceso clínico. 

6.- Con carácter excepcional, la elección de
médico de familia, médico especialista, pediatra o
enfermero  podrá ser denegada mediante resolución
debidamente motivada, por causas organizativas o de
salvaguarda de la buena relación médico-paciente, en
los supuestos y por el órgano administrativo que se
determine reglamentariamente. La denegación sólo
podrá tramitarse previa petición del profesional
sanitario debidamente justificada.
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DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

Modificación de la Ley 12/2001, de 21 de
diciembre, de Ordenación Sanitaria de la

Comunidad de Madrid

Se modifica el artículo 4 de la Ley 12/2001, de
21 de diciembre, de Ordenación Sanitaria de la
Comunidad de Madrid, que queda redactado en los
siguientes términos:

"El Sistema Sanitario de la Comunidad de
Madrid se organiza en un Área Sanitaria Única
integrada por el conjunto del territorio de la
Comunidad de Madrid."

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan a la presente ley. 

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA

Habilitación para el desarrollo reglamentario

Se habilita al Consejo de Gobierno de la
Comunidad de Madrid  para que en el plazo de tres
meses desde la entrada en vigor de esta ley lleve a
cabo el desarrollo reglamentario previsto en la misma.

SEGUNDA

Entrada en vigor

La presente ley entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Comunidad de Madrid. 

—— PROYECTO DE LEY 7/2009 RGEP.5988 Y
RGEP.6008, DE MEDIDAS LIBERALIZADORAS Y

DE APOYO A LA EMPRESA MADRILEÑA ——

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 10 de noviembre de 2009, acuerda la
publicación del Proyecto de Ley 7/2009 RGEP.5988 y
RGEP.6008, de Medidas Liberalizadoras y de apoyo
a la Empresa Madrileña, aprobado por el Gobierno el
día 5 de noviembre de 2009, en el Boletín Oficial de la
Asamblea núm. 160, de 12 de noviembre de 2009, la
apertura del plazo de presentación de enmiendas
establecido en el artículo 141 del Reglamento, que
finalizará el día 24 de noviembre, martes, a las 20:00
horas y 30 de noviembre, lunes, a las 12:00 horas,
para las enmiendas a la totalidad y parciales
respectivamente, y su envío a la Comisión de
Presupuestos, Economía y Hacienda para ulterior
tramitación, conforme a lo previsto en el artículo 140.2
del Reglamento de la Asamblea.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.

La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

PROYECTO DE LEY 7/2009 RGEP.5988 Y
RGEP.6008, DE MEDIDAS LIBERALIZADORAS Y

DE APOYO A LA EMPRESA MADRILEÑA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

El Tratado Constitutivo de la Comunidad
Económica Europea, aprobado en el año 1957, ya
preveía el establecimiento de un mercado común que
promoviese un desarrollo armonioso de las
actividades económicas de los Estados signatarios,
basado en la libre competencia y vislumbrando como
ejes esenciales de su funcionamiento el ejercicio de
cuatro libertades: la libre circulación de personas,
servicios, mercancías y capitales. 
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El Acta Única Europea de 1986 y el Tratado
de Maastricht de 1992 supusieron un paso muy
importante en la consecución de un mercado interior
europeo. No obstante, era necesario completar el
marco regulador del mercado interior reforzando la
libre circulación de servicios y garantizando que las
empresas pudieran establecerse y prestar sus
servicios más allá de sus fronteras nacionales
mediante la remoción de las trabas administrativas y
la simplificación de procedimientos. 

En este nuevo contexto se aprobó la Directiva
2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en
el mercado interior, en adelante la Directiva, para
simplificar el sector servicios, fomentar el crecimiento
de la economía europea, la creación de empleo y en
definitiva el bienestar económico. Los Estados
miembros, en sus diferentes niveles administrativos,
nacional, regional y local, deberán adoptar las
disposiciones legales, reglamentarias y
administrativas necesarias para su cumplimiento, de
conformidad con la Directiva.

 

La Comunidad de Madrid, en el ámbito de las
competencias que el Estatuto de Autonomía le
confiere, a través de la presente ley recoge las
modificaciones legislativas precisas para la
adaptación de la normativa autonómica a la Directiva
y a la legislación básica modificada por ésta. Esta
iniciativa del legislador autonómico deberá ser
continuada por las corporaciones locales, para que,
en el marco de sus competencias, adopten las
medidas liberalizadoras y garantizar, así, la libre
prestación y establecimiento de servicios.

La Directiva, al afectar a los servicios del
mercado interior, tiene especial incidencia en la
economía madrileña debido a su fuerte terciarización,
muy superior a la del resto de España, con una
notable presencia de actividades financieras, servicios
a empresas, transporte y comercio. Esta particular
especialización productiva es uno de los factores que
explican la destacada evolución de la Comunidad de
Madrid en el conjunto de las regiones españolas, así

como también su posición entre las regiones más
prósperas de Europa. En concreto, el considerable
peso de la rama terciaria ha resultado decisivo dado
el notable dinamismo experimentado por algunas
actividades de servicios en los últimos años. 

Esta ley es un paso más en la política de
eliminación de trabas administrativas de la
Comunidad de Madrid y de liberalización de la
economía que ha permitido que la Comunidad de
Madrid haya aprovechado como ninguna otra región
española el margen de competencias que el Estado
autonómico ha conferido a las regiones españolas. 

Esta ley plasma la voluntad de liberalizar la
economía madrileña mediante la simplificación
administrativa y la eliminación de las barreras
burocráticas que dificultan el ejercicio de las
actividades económicas, pasando así, de una
administración que en determinados supuestos puede
ser un freno a la actividad económica a una
administración proactiva y que facilita su libre ejercicio
en la Región. Los principios que orientan esta
actuación administrativa son la transformación de los
procedimientos de autorización administrativa previa
en declaraciones responsables y comunicaciones
previas del interesado y el respeto al principio general
de consideración del silencio administrativo
estimatorio como regla básica de actuación de la
Administración.

Sin duda, estas actuaciones liberarán
recursos para la economía y ahorrarán costes de todo
tipo, que redundarán en un potencial mayor
dinamismo de la economía y de generación de
empleo.

Los tres objetivos que se abordan a través de
la presente ley son: en primer lugar, introducir una
serie de medidas liberalizadoras para las empresas
madrileñas de los sectores de actividad de turismo,
comercio, venta ambulante, juego y protección de los
consumidores; en segundo lugar, modificar buena
parte de los plazos en los procedimientos de la
Administración, agilizándolos y modificando el sentido
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del silencio de desestimatorio a estimatorio,
favoreciendo así los derechos de los ciudadanos, de
las empresas y de las organizaciones sociales; en
tercer lugar, liberalizar otros sectores de la economía
madrileña como los colegios profesionales, servicios
sociales, sanitarios, medioambientales, espectáculos
públicos, actividades recreativas y de patrimonio
histórico. 

El fin último de las modificaciones normativas
contempladas en la presente ley es eliminar, en los
términos previstos en la Directiva, los obstáculos
todavía existentes a la libertad de establecimiento y a
la libre circulación de servicios entre los Estados
miembros, garantizando la seguridad jurídica
necesaria para el ejercicio efectivo de ambas. La
Comunidad de Madrid avanza con esta ley hacia
procesos de liberalización y flexibilización de los
regímenes reguladores de las actividades
económicas, así como de la propia Administración,
con el objetivo de alcanzar un elevado nivel de
competencia y crear nuevas oportunidades de
generación de empleo. 

Esta adaptación del ordenamiento jurídico
autonómico a la Directiva de Servicios, iniciada por la
presente ley, se completará con las normas
reglamentarias que apruebe el Gobierno de la
Comunidad de Madrid, las cuales desarrollarán las
medidas contempladas en esta ley y realizarán todas
las modificaciones normativas que, siendo necesarias
para la adecuación a dicha Directiva, no precisen
norma de rango legal.

II

La presente ley consta de dieciocho artículos
divididos en un título preliminar, tres títulos, una
disposición adicional, una disposición transitoria, una
disposición derogatoria y tres disposiciones finales.

El Título Preliminar -"Disposiciones
Generales"- introduce el objeto de la presente ley así
como los principios inspiradores de la misma.

El Título I -"Medidas liberalizadoras de la
economía madrileña"- recoge modificaciones
legislativas en materia de turismo, comercio interior,
venta ambulante, juego y consumidores. 

La modificación de la Ley del Turismo supone
la supresión de las autorizaciones de las distintas
modalidades de alojamiento turístico y de los
establecimientos de restauración por una declaración
responsable. En relación con las agencias de viajes,
se elimina el requisito de estar en posesión del
título-licencia para el ejercicio de la actividad
sustituyéndose por una declaración responsable. En
la regulación de los guías de turismo se liberaliza este
subsector turístico eliminándose su exclusividad en
las visitas a los bienes integrantes del patrimonio
histórico-artístico y cultural ubicados en el territorio
regional. Y por último, se elimina la inscripción
obligatoria de las empresas de alojamiento,
restauración e intermediación y de las oficinas de
turismo en el Registro general de empresas turísticas.

Con la modificación de la normativa en
materia de comercio, los operadores y promotores
comerciales habrán de dirigirse a una única
"ventanilla", la municipal, donde se gestionará
íntegramente su procedimiento. Junto a esta
simplificación administrativa, desaparece la "tasa por
solicitud de autorización de gran establecimiento
comercial", evitando así costes innecesarios a las
empresas comerciales. 

En materia de venta ambulante, se autoriza,
en aras de la continuidad de la actividad económica,
la transmisibilidad del carné ambulante.

Con la modificación de la Ley 6/2001, de 3 de
julio, del Juego en la Comunidad de Madrid, se
elimina la autorización administrativa para la
celebración de combinaciones aleatorias con fines
publicitarios, al no tener la consideración de juego de
valor monetario.
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En materia de consumo, se suprime el
Registro de Laboratorios Periciales y Control de
Calidad de Productos de Consumo Acreditados, con
lo que se elimina una traba administrativa para las
empresas que realizan peritajes y control de calidad
de los productos.

 

El Título II -"Reducción de los plazos y
modificación del sentido del silencio en los
procedimientos de la Administración"- recoge un
importante acortamiento de los plazos máximos de
resolución, así como una modificación de los efectos
del silencio desestimatorio en estimatorio en buena
parte de los procedimientos de la Administración de la
Comunidad de Madrid.

El Título III -"Otras medidas liberalizadoras"-
aborda la simplificación de los procedimientos
administrativos para los colegios profesionales y en
materia de servicios sociales, sanitarios,
medioambientales, espectáculos públicos, actividades
recreativas y de patrimonio histórico. En primer lugar,
se aborda la modificación del régimen jurídico de los
colegios profesionales, modificación consistente en
habilitar legalmente la creación de colegios
profesionales respecto de aquellas profesiones para
cuyo ejercicio se precise el título oficial y en posibilitar
la constitución de las citadas entidades mediante la
adscripción voluntaria de sus miembros, salvo que
una norma de creación establezca lo contrario.

En materia de ordenación de la actividad de
los centros de servicios sociales y los servicios de
acción social, la autorización previa sólo será exigible
para la creación de nuevos centros, reduciéndose el
plazo para su resolución y modificándose el sentido
del silencio administrativo. 

Dentro de los servicios sanitarios, se elimina
la autorización administrativa previa para la apertura
de los centros y servicios de atención al
drogodependiente prevista en la Ley 5/2002, de 27 de
junio, sobre drogodependencias y otros trastornos
adictivos. 

Las modificaciones en la legislación
medioambiental se concretan en la eliminación de
autorizaciones y la simplificación de informes; en
concreto, se suprime la necesidad de autorización
para las cortas de leñas que ya formen parte de un
proyecto sometido a evaluación ambiental, evitando
así la duplicidad de autorizaciones. Con la
modificación de las diversas leyes reguladoras de los
parques regionales y naturales de la Comunidad de
Madrid se reduce el número de informes preceptivos
previos que emiten los órganos consultivos de los
mismos quedando siempre garantizada la protección
de los mismos y la conservación y funcionalidad de
los recursos objeto de protección. 

En materia de espectáculos públicos y
actividades recreativas, se establece la posibilidad de
presentación telemática de solicitudes de autorización
de determinados eventos. 

Por último, y en relación con el patrimonio
histórico, se suprime la inscripción en el registro para
empresas y empresarios, sustituyéndose por una
comunicación de inicio de actividad.

En virtud de todo lo expuesto, y oído el
Consejo Económico y Social de la Comunidad de
Madrid, se ha elaborado la siguiente Ley.

TÍTULO PRELIMINAR

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto.

Es objeto de la presente ley la transposición
en la Comunidad de Madrid de la Directiva
2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en
el mercado interior, en el marco de las competencias
que le confiere su Estatuto de Autonomía.



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Nº 160 / 12 de noviembre de 200915592

Artículo 2.- Principios inspiradores.

Son principios inspiradores de la presente ley:

a) El respeto al principio general de la
consideración del silencio administrativo
estimatorio como regla básica de actuación
de la Administración.

b) La eliminación de las trabas en el ejercicio
de las actividades económicas y la supresión
de los procedimientos, registros y demás
requisitos que no sean estrictamente
necesarios.

c) La transformación de los procedimientos
de autorización administrativa previa en
d e c l a r a c i o n e s  r e s p o n s a b l e s  y
comunicaciones previas del interesado.

TÍTULO I

MEDIDAS LIBERALIZADORAS DE LA
ECONOMÍA MADRILEÑA

Artículo 3.- Modificación de la Ley 1/1999, de 12 de
marzo, de Ordenación del Turismo de la Comunidad
de Madrid.

La Ley 1/1999, de 12 de marzo, de
Ordenación del Turismo de la Comunidad de Madrid,
queda modificada como sigue:

Uno. Se añade nueva letra g) al apartado 1 del
artículo 4 con la siguiente redacción:

"g) Simplificar los procedimientos
administrativos, eliminando tanto los trámites
innecesarios como los documentos
prescindibles o duplicados, potenciando la

utilización por parte de los usuarios turísticos
del acceso electrónico."

Dos. Se añade nuevo apartado 3 al artículo 4, con la
siguiente redacción:

"3. Con el fin de conseguir una efectiva
cooperación administrativa para el control de
los prestadores con las autoridades
competentes de la Administración Local,
Autonómica, General del Estado, Estados
miembros de la Unión Europea y Comisión
Europea, la Consejería competente en
materia de turismo llevará a cabo dicha
cooperación a través de los puntos de
contacto que se determinen."

Tres. El apartado f) del artículo 6 queda redactado en
los siguientes términos:

"f) La ordenación del sector turístico,
entendiendo por ordenación la potestad
reglamentaria y el control de la actividad."

Cuatro. Se añade una nueva letra k) al artículo 12 con
la siguiente redacción:

"k) Informar a los usuarios de los datos de
identificación de la entidad prestadora de los
servicios turísticos debiendo hacer constar de
forma clara e inequívoca los datos exigidos
por la normativa aplicable."

Cinco. El artículo 16 queda sin contenido.

Seis. El artículo17 queda sin contenido.

Siete. El artículo18 queda sin contenido.

Ocho. El título del Capítulo IV queda redactado en los
siguientes términos:
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"CAPÍTULO IV.

Actividad Turística Informativa"

Nueve. El artículo 19 queda redactado del siguiente
modo:

"Artículo 19. Definición de la actividad
turístico-informativa.

Se considera actividad turístico-informativa la
destinada a proporcionar al público en
general, información y orientación relativa a la
oferta turística de la Comunidad de Madrid."

Diez. El artículo 20 queda redactado en los siguientes
términos:

"Artículo 20. Oficinas de turismo.

1. Se consideran oficinas de turismo los
establecimientos ubicados en la Comunidad
de Madrid, abiertos al público en general, que
proporcionan al usuario información y
orientación en relación con la oferta turística
regional.

2. Con el fin de obtener una mayor eficacia y
calidad en la gestión de la información
turística la Consejería competente en materia
de turismo impulsará la coordinación de las
oficinas dependientes de la Comunidad de
Madrid con las gestionadas por otras
entidades públicas o privadas.

3. Las oficinas de turismo deberán comunicar
a la Dirección General competente en materia
de turismo el inicio de su actividad, o
cualquier modificación que afecte a la
declaración inicial, a través de declaración
responsable."

Once. Se añade un nuevo artículo 20 bis con la
siguiente redacción:

"Artículo 20 bis. Guías oficiales de turismo de
la Comunidad de Madrid.

1. Se liberaliza la prestación del servicio de
información turística en la Comunidad de
Madrid.

2. Los guías de turismo habilitados por la
Comunidad de Madrid se denominarán guías
oficiales de turismo de la Comunidad de
Madrid.

3. La Comunidad de Madrid en colaboración
con las Asociaciones Profesionales de Guías
de Turismo, establecerá las pruebas
necesarias que permitan acreditar el
conocimiento de idiomas y de las materias
oportunas para la obtención de la condición
de guías oficiales de turismo de la
Comunidad de Madrid.

4. La Comunidad de Madrid velará por la
prestación de un servicio de información
turística de calidad, para lo cual desarrollará
acciones de formación y perfeccionamiento
de los profesionales, promocionará su
actividad y fomentará la firma de acuerdos
con instituciones públicas y privadas para
facilitar el ejercicio profesional de este
colectivo."

Doce. El artículo 21 queda redactado en los
siguientes términos:

"Artículo 21. Declaración responsable. 

1. Los establecimientos turísticos,
cualesquiera que sea su modalidad y
categoría están obligados a comunicar a la
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Dirección General competente en materia de
turismo, el inicio de su actividad, o cualquier
modificación que afecte a la declaración
inicial, a través de una declaración
responsable.

 
2. A dichos efectos se entiende por
declaración responsable el documento
suscrito por la persona titular de una actividad
empresarial o profesional en el que declara,
bajo su responsabilidad, que cumple con los
requisitos establecidos en la normativa
vigente, que dispone de la documentación
que así lo acredita y que se compromete a
mantener su cumplimiento durante la vigencia
de la actividad.

3. La Dirección General competente en
materia de turismo efectuará, en cualquier
momento, la comprobación del contenido de
la declaración responsable.

4. La falsedad comprobada del contenido de
la declaración responsable se sancionará
conforme a lo dispuesto en el Título IV de la
presente Ley, sin perjuicio de la
responsabilidad penal o civil que de tal hecho
se pudiese derivar."

Trece. El artículo 22 queda sin contenido.

Catorce. El artículo 23 queda redactado en los
siguientes términos:

"Artículo 23. Registro de Empresas
Turísticas.

1. Se denomina Registro de Empresas
Turísticas a la base de datos informatizada
que reúne el conjunto de inscripciones y
datos concernientes a las empresas y
entidades que desarrollan actividades
turísticas reconocidas en la presente Ley.

2. El Registro de Empresas Turísticas se
gestionará por la Dirección General
competente en materia de turismo, será
público y la inscripción en el mismo tendrá
carácter voluntario.

3. A efectos estadísticos, de promoción y de
constancia de establecimientos en
funcionamiento, la Dirección General
competente en materia de turismo, una vez
presentada y comprobada la exactitud de los
datos reflejados en la declaración
responsable, elaborará listados de aquellas
empresas cuyas modalidades estén
contempladas en la presente Ley.

4. La Dirección General competente en
materia de turismo podrá consultar en los
términos previstos en la Directiva
2006/123/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa
a los servicios en el mercado interior, los
registros en los que estén inscritos los
prestadores de servicios de otros Estados
miembros de la Unión Europea que ejerzan
su actividad en el ámbito territorial de la
Comunidad de Madrid."

Quince. El artículo 25 queda redactado en los
siguientes términos:

"Artículo 25. Modalidades.

Los servicios de alojamiento turístico se
ofertarán bajo alguna de las siguientes
modalidades:

a) Establecimientos hoteleros.

b) Apartamentos turísticos.

c) Campamentos de turismo.
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d) Establecimientos de turismo rural.

e) Cualquier otra que reglamentariamente se
determine."

Dieciséis. El apartado 1 del artículo 26 queda
redactado en los siguientes términos:

1. Se entiende por establecimientos hoteleros
aquellas instalaciones que destinadas al alojamiento
turístico, ocupan la totalidad de un edificio o parte
independizada del mismo constituyendo sus
dependencias un todo homogéneo con entradas,
ascensores y escaleras de uso exclusivo y reúnen los
requisitos técnicos mínimos que reglamentariamente
se establezcan.

Los establecimientos hoteleros podrán
disponer de otros servicios complementarios, como
los de restauración que, a elección del interesado
podrán o no tener acceso directo desde la vía pública.

Se entiende por hoteles-apartamentos
aquellos establecimientos hoteleros que además de
reunir las características anteriores, por sus
estructuras y servicios disponen de instalaciones
adecuadas para la conservación, elaboración y
consumo de alimentos dentro de cada unidad de
alojamiento.

Diecisiete. El artículo 32 queda redactado de la
siguiente manera:

"Artículo 32. Agencias de viajes.

1. Tienen la consideración de agencias de
viajes las empresas que habiendo presentado
declaración responsable ante la Dirección
General competente en materia de turismo,
se dedican profesional y comercialmente, al
ejercicio de actividades de mediación y/u

organización de servicios turísticos, pudiendo
utilizar medios propios en la prestación de los
mismos.

2. Las actividades de mediación y
organización de servicios turísticos
considerados como viajes combinados se
ejercerán de forma exclusiva por las agencias
de viajes, sin perjuicio de la facultad conferida
por la legislación vigente a transportistas,
hoteleros y otras empresas turísticas para
contratar directamente con los clientes la
prestación de sus propios servicios.

3. Atendiendo a las actividades que
desempeñan, las agencias de viajes se
clasifican en tres grupos:

a) Mayoristas

b) Minoristas 

c) Mayoristas-minoristas".

Dieciocho. El artículo 36 queda sin contenido. 

Diecinueve. El artículo 47 queda redactado en los
siguientes términos:

"Artículo 47. Objetivos.

En el marco de los fines previstos en el
artículo 4 de esta Ley, los objetivos que se
persiguen a través de las medidas de
fomento son:

1. Diversificación de la oferta turística y
promoción de los productos turísticos de la
Región, tales como:
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a) Turismo cultural.

b) Turismo de ocio.

c) Turismo de ferias, convenciones y
congresos.

d) Turismo de negocios.

e) Turismo rural.

f) Turismo activo.

g) Turismo gastronómico.

2. Modernización de la oferta turística:

a) Incentivando el crecimiento selectivo y
cualitativo de la oferta a fin de mejorar su
competitividad.

b) Impulsando las acciones concertadas y los
programas de acción conjunta de los agentes
sociales implicados, a efectos de optimizar
los costes de comercialización y promoción
en los distintos mercados.

c) Fomentando la evaluación o certificación
de sus actividades por parte de organismos
independientes.

3. Fomento del desarrollo turístico sostenible:

a) Incentivando la implantación de la gestión
empresarial de acuerdo con las tendencias y
disposiciones protectoras del medio ambiente
y conservación de la naturaleza.

b) Potenciando la conservación y difusión de
las fiestas, costumbres, cultura y gastronomía
autóctona. 

4. Impulso a la formación y perfeccionamiento
de los profesionales turísticos: 

a) Contribuyendo a la formación y
perfeccionamiento continuado y permanente
de los profesionales del turismo.

b) Fomentando el asociacionismo."

Veinte. El artículo 48 queda sin contenido.

Veintiuno. El artículo 50 queda redactado en los
siguientes términos:

"Artículo 50. Funciones.

Son funciones de la Inspección de Turismo:

a) La vigilancia y comprobación del
cumplimiento de las disposiciones vigentes
en materia de turismo.

b) La comprobación de las presuntas
infracciones en materia turística objeto, tanto
de denuncias y reclamaciones, como de las
comunicaciones de órganos administrativos,
ya sean éstos, locales, autonómicos, de la
Administración General del Estado o de otros
Estados miembros de la Unión Europea.

c) La verificación de las condiciones
generales y de los requisitos técnicos
mínimos exigidos en la normativa turística a
las empresas y actividades incluidas en el
ámbito de la presente Ley.
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d) La comprobación y seguimiento de las
actividades de fomento y de las acciones de
formación dirigidas a los profesionales del
sector turístico.

e) La clausura o cierre de establecimientos
en los supuestos previstos en la normativa
turística en virtud de resolución adoptada por
el órgano competente en materia de
inspección de turismo.

f) Todas aquellas funciones que se le puedan
atribuir para el control de calidad de los
servicios turísticos."

Veintidós. El párrafo segundo del apartado 1 del
artículo 51, queda redactado en los siguientes
términos:

"Cuando se considere preciso para el
adecuado ejercicio de la función inspectora,
podrá solicitarse la cooperación de los
funcionarios y autoridades de otras
Administraciones Públicas o de otros Estados
miembros de la Unión Europea a través del
procedimiento oportunamente establecido."

Veintitrés. El apartado a) del artículo 55 queda
redactado en los siguientes términos:

"a) Las personas físicas o jurídicas, titulares
de empresas, establecimientos y actividades
turísticas. Se consideran como tales, salvo
prueba en contrario, aquellas a cuyo nombre
figure la declaración responsable.

Los mencionados titulares serán
responsables de las infracciones cometidas
por cualquier persona dependiente de ellos,
sin perjuicio de las acciones de resarcimiento
que resulten procedentes."

Veinticuatro. Los apartados a) e i) del artículo 58
quedan redactados del siguiente modo:

"a) La alteración o modificación, en general,
de las condiciones contenidas en la
declaración responsable y, en particular, de
los requisitos mínimos que sirven de base
para la clasificación del establecimiento, o a
su capacidad, en ambos casos, sin haber
presentado declaración responsable a la
administración turística."

"i) Toda publicidad, descripción e información
de los servicios que no corresponda a
criterios de utilidad, precisión y veracidad, o
pueda inducir a engaño o confusión, o que
impida reconocer la verdadera naturaleza del
servicio que se pretende contratar, así como
el incumplimiento por parte de los
prestadores de servicios turísticos, de las
obligaciones de información, cuando por su
repercusión sobre los derechos de los
usuarios, deba considerarse grave."

Veinticinco. Se añaden los apartados o), p) y q) al
artículo 58, con la siguiente redacción:

"o) La falta de actividad comprobada de las
agencias de viajes durante tres meses
consecutivos, sin causa justificada.

p) La falta de reposición de la fianza de las
agencias de viajes en los plazos previstos.

q) El no mantenimiento de la vigencia de la
póliza de seguro de las agencias de viajes."

Veintiséis. El artículo 59 queda redactado en los
siguientes términos:

"Artículo 59. Infracciones muy graves.



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Nº 160 / 12 de noviembre de 200915598

Se consideran infracciones muy graves:

a) La oferta, prestación de servicios y la
realización de actividades, sin haber
presentado la declaración responsable,
exigida por la normativa turística.

b) La negativa u obstrucción a la actuación de
la inspección turística de forma que llegue a
impedirla, o la aportación de información o
documentos falsos a los órganos
competentes en materia de turismo.

c) El incumplimiento total, por parte de los
prestadores de servicios turísticos, de las
obligaciones de información contenidas en el
artículo 12 de la presente Ley."

Veintisiete. El artículo 60 queda redactado en los
siguientes términos:

"Artículo 60. Clases de sanciones.

1. Las infracciones contra lo dispuesto en
esta Ley y demás disposiciones en materia
de turismo, darán lugar a las siguientes
sanciones:

a) Apercibimiento.

b) Multa.

c) Suspensión temporal de actividades o del
ejercicio profesional, y cierre temporal del
establecimiento, locales o instalaciones.

d) Clausura definitiva del establecimiento.

2. No tendrá carácter de sanción, la clausura
preventiva de los establecimientos, locales o
instalaciones que no hayan presentado la
preceptiva declaración responsable o la

suspensión de su funcionamiento cuando
concurran circunstancias graves que afecten
a la seguridad de las personas o bienes, a los
intereses económicos de los usuarios de
servicios turísticos o a la imagen turística de
la Comunidad de Madrid, durante el tiempo
necesario para la subsanación de los
requisitos exigidos.

El Director General competente en materia de
turismo será el órgano competente para la
adopción del acuerdo a que se refiere el
apartado anterior, mediante resolución
motivada, previa audiencia del interesado,
pudiendo acordar su publicidad por razones
de interés público."

Veintiocho. El artículo 61 queda redactado en los
siguientes términos:

"Artículo 61. Determinación de las sanciones.
 

1. La determinación de las sanciones
previstas en esta Ley se formulará de
acuerdo con los siguientes criterios:

a) El apercibimiento procederá en las
infracciones leves, cuando del carácter de los
hechos no se derive imposición de multa ni
concurra reincidencia.

b) Las multas se impondrán de acuerdo con
la siguiente graduación:

1) Infracciones leves, en cuantía de hasta
3.000 euros.

2) Infracciones graves, en cuantía
comprendida entre 3.001 y 30.000 euros.

3) Infracciones muy graves, en cuantía
comprendida entre 30.001 y 300.000
euros.
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Para la imposición de sanciones
pecuniarias se atenderá al principio de
que la comisión de las infracciones
tipificadas no resulte más beneficiosa para
el infractor que el cumplimiento de las
normas infringidas.

c) La suspensión de las actividades
empresariales o profesionales, o el cierre
temporal del establecimiento, locales o
instalaciones, podrá imponerse como sanción
principal o accesoria a la multa, de
conformidad con la siguiente graduación:

1) Suspensión o cierre por un plazo no
superior a seis meses, en caso de
infracciones graves.

2) Suspensión o cierre por un plazo de
hasta cinco años, en caso de infracciones
muy graves.

d) La clausura definitiva del establecimiento
podrá imponerse en el caso de infracciones
muy graves.

2. De las resoluciones de suspensión o
cierres de las actividades profesionales o
empresariales, se dará cuenta al
Ayuntamiento correspondiente y a la
Delegación del Gobierno en la Comunidad de
Madrid, pudiendo recabar para su ejecución
la colaboración de los Agentes de la
Autoridad que de ellos dependan."

Veintinueve. El apartado 1 del artículo 70 queda
redactado en los siguientes términos:

"1. Podrá adoptarse la clausura cautelar de
establecimientos, locales o instalaciones que
no hayan presentado declaración
responsable, o la suspensión de la actividad

hasta que se rectifiquen los defectos o se
cumplan los requisitos exigidos."

Artículo 4.- Modificación de la Ley 16/1999, de 29 de
abril, de Comercio Interior de la Comunidad de
Madrid.

La Ley 16/1999, de 29 de abril, de Comercio
Interior de la Comunidad de Madrid, queda modificada
como sigue:

Uno. Se modifica el artículo 18, que queda redactado
en los siguientes términos:

"Artículo 18. Necesidad de licencia municipal
e informes autonómicos.

1. La instalación o ampliación de un gran
establecimiento comercial minorista de los
definidos en el artículo anterior, no estará
sujeta a régimen de autorización comercial, y
sólo requerirá la correspondiente licencia
municipal, que se otorgará por los respectivos
ayuntamientos.

2. En los supuestos señalados en el apartado
anterior, con carácter previo a la concesión
de la licencia municipal correspondiente, el
ayuntamiento solicitará a los órganos
competentes de la Comunidad de Madrid en
materia de ordenación del territorio, de
protección del medio ambiente, así como en
materia de accesibilidad, al órgano
autonómico competente en la red de
infraestructuras viarias, la emisión de un
informe sobre adecuación de la actividad
proyectada a la normativa sectorial vigente,
en cada caso. Los citados informes deberán
ser emitidos en el plazo de dos meses, desde
la recepción de la solicitud. Transcurrido
dicho plazo sin que hayan sido emitidos los
mismos, se entenderán favorables."
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Dos. Se modifica el artículo 19, que queda redactado
como sigue:

"Artículo 19. Régimen de comunicación.

1. No obstante lo dispuesto en el artículo
anterior, dichos proyectos de instalación o
ampliación, deberán ser objeto de
comunicación previa a la Consejería
competente en materia de comercio, con el
fin de procurar un eficaz ejercicio de las
competencias en materia de coordinación,
promoción, fomento y desarrollo del sector
comercial.

2. Dichas comunicaciones se efectuarán por:

a) La empresa que vaya a explotar la
actividad comercial concreta, en el caso de
grandes establecimientos individuales.

b) La empresa promotora, en el caso de
grandes establecimientos comerciales
colectivos.

3. Las comunicaciones habrán de efectuarse
en el plazo máximo de un mes desde la
notificación de la concesión de la licencia
municipal de obras, incorporando:

a) Datos identificativos de la empresa.

b) Datos identificativos del proyecto,
localización, superficie total, número de
locales, en su caso, y todo aquello que
pudiera resultar de interés.

c) Cronograma previsto de ejecución del
proyecto.

4. Las operaciones de transmisión y los
cambios de titularidad deberán comunicarse

a la Consejería competente en materia de
comercio, a efectos de su conocimiento, en el
plazo de un mes desde la notificación de la
concesión de la licencia municipal
correspondiente, por el nuevo titular de la
misma."

Tres. El artículo 20 queda sin contenido.

Cuatro. El artículo 21 queda sin contenido. 

Cinco. Los apartados 1 y 2 del artículo 45 quedan sin
contenido.

Seis. Se incorpora un apartado 20 al artículo 46, con
la siguiente redacción:

"20. El incumplimiento de las obligaciones de
comunicación establecidas en el artículo 19."

Artículo 5.- Modificación de la Ley 1/1997, de 8 de
enero, reguladora de la Venta Ambulante de la
Comunidad de Madrid.

El apartado 4 del artículo 9 de La Ley 1/1997,
de 8 de enero, reguladora de la Venta Ambulante de
la Comunidad de Madrid, queda redactado en los
siguientes términos:

"4. Las autorizaciones serán transmisibles, y
tendrán una duración mínima de dos años
con el fin de permitir la amortización de las
inversiones y una remuneración equitativa de
los capitales invertidos, y prorrogables
expresamente por idénticos períodos."

Artículo 6.- Modificación de la Ley 6/2001, de 3 de
julio, del Juego en la Comunidad de Madrid.

La Ley 6/2001, de 3 de julio, del Juego de la
Comunidad de Madrid, queda modificada como sigue:
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Uno. El apartado primero del artículo 4 queda
redactado en los siguientes términos:

"1. El ejercicio de las actividades incluidas en
el ámbito de aplicación de esta Ley requerirá
autorización administrativa previa, a
excepción de la explotación e instalación de
máquinas recreativas y de la celebración de
combinaciones aleatorias, que únicamente
deberán ser comunicadas a la Consejería
competente en materia de juego en los
términos que reglamentariamente se
establezca."

Dos. El artículo 7 queda redactado en los siguientes
términos:

"Artículo 7. Establecimientos de juego.

1. La práctica de los juegos y apuestas a que
se refiere la presente Ley, se podrá
desarrollar y, en su caso, autorizar, con las
condiciones establecidas en los reglamentos
específicos sobre los juegos, en los
establecimientos siguientes:

 

a) Casinos de juego.

b) Establecimientos de juegos colectivos de
dinero y azar.

c) Salones recreativos.

d) Salones de juego.

e) Locales de apuestas.
 

2. En los establecimientos de hostelería y en
aquellos locales o recintos en los que así se
regule se podrán instalar máquinas
recreativas y de juego, en las condiciones
que se determinen reglamentariamente. 

3. Con las limitaciones que en cada caso se
establezcan, se podrán autorizar los juegos
de boletos, loterías, apuestas, rifas y
tómbolas en aquellos establecimientos o
recintos determinados reglamentariamente."

Artículo 7.- Modificación de la Ley 11/1998, de 9 de
julio, de Protección de los Consumidores de la
Comunidad de Madrid.

El artículo 9 de la Ley 11/1998, de 9 de julio,
de Protección de los Consumidores de la Comunidad
de Madrid queda sin contenido.

TÍTULO II

REDUCCIÓN DE LOS PLAZOS Y MODIFICACIÓN
DEL SENTIDO DEL SILENCIO EN LOS

PROCEDIMIENTOS DE LA ADMINISTRACIÓN

Artículo 8.- Modificación de la Ley 1/2001, de 29 de
marzo, por la que se establece la duración máxima y
el régimen de silencio administrativo de determinados
procedimientos.

La Ley 1/2001, de 29 de marzo, por la que se
establece la duración máxima y el régimen de silencio
administrativo de determinados procedimientos queda
modificada del siguiente modo:

Uno. El apartado 1 del artículo 2 queda redactado en
los siguientes términos:

"1. El Consejo de Gobierno, mediante
Decreto, podrá reducir los plazos de duración
máxima de los procedimientos previstos en el
Anexo, siempre que no excedan de seis
meses, así como modificar el efecto
desestimatorio en estimatorio por la falta de
resolución expresa en el plazo establecido. 
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El aumento de la duración máxima de los
procedimientos, así como la modificación del
efecto estimatorio en desestimatorio por la
falta de resolución expresa en el plazo
establecido, deberá aprobarse mediante
norma con rango de ley."

Dos. El Anexo de la Ley 1/2001, de 29 de marzo, por
la que se establece la duración máxima y el régimen
de silencio administrativo de determinados
procedimientos queda modificado en los siguientes
términos:

"ANEXO

Plazo máximo de duración y efectos del silencio administrativo de los procedimientos que se
relacionan

Procedimiento
Plazo máximo de

resolución
Efecto del
silencio

1 Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte y Portavocía del
Gobierno.

1.1 Reconocimiento e Inscripción en el registro de Entidades Deportivas de las
Federaciones Deportivas de la Comunidad de Madrid.

Tres meses Estimatorio

1.2 Inclusión en el inventario de bienes culturales a instancia de parte. Tres meses Desestimatorio

1.3 Inclusión en el patrimonio documental madrileño de documentos, fondo de
archivo o colecciones que, sin alcanzar la antigüedad señalada en los
artículos 6 y 7 de la Ley 4/1993, de 21 de abril, merezcan dicha inclusión.

Tres meses Desestimatorio

1.4 Integración en la Red de archivos de uso público de centros de archivo de
titularidad pública o privada.

Tres meses Estimatorio

1.5 Autorización de la salida temporal de los documentos que se encuentren en
los centros de archivo autonómicos.

Tres meses Desestimatorio

1.6 Autorización excepcional para el acceso a documentos constitutivos del
Patrimonio Documental excluidos de consulta pública.

Dos meses Desestimatorio

1.7 Autorización de la creación de museos y colecciones por Ayuntamientos,
organismos públicos y personas físicas y jurídicas.

Dos meses Estimatorio

1.8 Autorización para el traslado o salida de fondos de museos y colecciones y
para la disgregación de colecciones.

Dos meses Desestimatorio

1.9 Autorización de la reparación o restauración de los fondos de museos y
colecciones.

Dos meses Estimatorio

1.10 Autorización de derechos económicos de ingresos y acceso a fondos de
utilización de instalaciones para fines propios y de actividades museísticas, de
los Museos y colecciones que integran el Sistema Regional de Museos.

Seis meses Desestimatorio

1.11 Autorización de copias y reproducciones, con fines de explotación comercial,
de los fondos de museos y colecciones de titularidad de la Comunidad de
Madrid.

Tres meses Desestimatorio

1.12 Autorización administrativa e inscripción en el registro de Bibliotecas Públicas
y de interés público.

Seis meses Estimatorio
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Procedimiento
Plazo máximo de

resolución
Efecto del
silencio

2 Consejería de Presidencia, Justicia e Interior

2.1 Inscripción en el Registro de Colegios Profesionales de la Comunidad de
Madrid.

Seis meses Estimatorio

2.2 Cambio de denominación de los Colegios Profesionales. Seis meses Estimatorio

2.3 Inscripción de actos que establece la Ley relativos a fundaciones. Tres meses Estimatorio

2.4 Depósito por los protectorados de la documentación contable de las
fundaciones.

Seis meses Estimatorio

2.5 Solicitud de compatibilidad para el desempeño de segunda actividad en el
sector público.

Tres meses Estimatorio

2.6 Solicitud de compatibilidad para el desempeño de segunda actividad en el
sector privado.

Tres meses Estimatorio

2.7 Préstamos y anticipos. Un mes Desestimatorio

2.8 Ayuda por cuidado de hijos. Un mes Desestimatorio

2.9 Autorización de la alteración de términos municipales. Un año Desestimatorio

2.10 Autorización de la alteración del nombre y capitalidad de los municipios. Un año Desestimatorio

2.11 Declaración de urgente ocupación de bienes afectados por expropiación
forzosa en expedientes instruidos por las Corporaciones Locales.

Seis meses Desestimatorio

2.12 Autorización y/o aprobación de ordenanzas especiales y normas reguladoras
de las formas de aprovechamiento de los bienes comunales de las entidades
locales.

Seis meses Desestimatorio

2.13 Autorización de espectáculos y actividades recreativas extraordinarias. Cinco días Desestimatorio

2.14 Ampliación de horario de espectáculos y actividades recreativas. Cuatro meses Desestimatorio

2.15 Autorización de festejos taurinos populares. Dos días Desestimatorio

2.16 Registro de uniones de hecho. Quince días Desestimatorio

Procedimiento
Plazo máximo de

resolución
Efecto del
silencio

3 Consejería de Economía y Hacienda

3.1 Autorizaciones para instalar maquinas recreativas con premio programado en
bares y cafeterías.

Dos meses Estimatorio

3.2 Autorización de locales destinados a salas de juegos colectivos de dinero y
azar.

Dos meses Desestimatorio

3.3 Autorización de locales destinados a salones recreativos y salones de juego. Dos meses Desestimatorio

3.4 Autorización para la organización y comercialización de apuestas. Seis meses Desestimatorio

3.5 Autorización de locales o zonas de apuestas. Tres meses Estimatorio
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Procedimiento
Plazo máximo de

resolución
Efecto del
silencio

3 Consejería de Economía y Hacienda

3.6 Autorización para el uso de la denominación de algunos símbolos de la
Comunidad de Madrid en marcas o signos distintivos de productos,
mercancías y servicios.

Dos meses Estimatorio

3.7 Autorización para el funcionamiento como laboratorio de ensayo. Seis meses Estimatorio

3.8 Inscripción en el Registro de licitadores de la Comunidad de Madrid. Tres meses Estimatorio

3.9 Integración de funcionarios de carrera en Cuerpos y Escalas o Especialidades
de la Comunidad de Madrid.

Tres meses Desestimatorio

3.10 Reconocimiento de grado. Tres meses Desestimatorio

3.11 Reconocimiento de servicios previos. Tres meses Desestimatorio

3.12 Sancionador en materia de consumo. Nueve meses Caducidad

Procedimiento
Plazo máximo de

resolución
Efecto del
silencio

4 Consejería de Transportes e Infraestructuras   

4.1 Autorización de Transporte Regular de Uso Especial (expedientes de
competencia propia de la Comunidad Autónoma).

Tres meses Desestimatorio

4.2 Autorización de transportes regulares temporales (expedientes de
competencia propia de la Comunidad Autónoma).

Tres meses Desestimatorio

4.3 Accesos a carreteras. Cinco meses Desestimatorio

4.4 Accesos e instalaciones complementarias al servicio de la carretera. Cinco meses Desestimatorio

4.5 Autorización de establecimiento de áreas de Servicio. Cinco meses Estimatorio

Procedimiento
Plazo máximo de

resolución
Efecto del
silencio

5 Consejería de Educación   

5.1 Inscripción en el Registro de Formación Permanente del Profesorado de la
Comunidad de Madrid.

Un mes Desestimatorio
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Procedimiento
Plazo máximo de

resolución
Efecto del
silencio

6 Consejería de Medioambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio   

6.1 Inscripción en el Registro de Industrias Agrarias de la Comunidad de Madrid
de la instalación y modificaciones de las citadas industrias.

Dos meses Estimatorio

6.2 Inscripción en el registro de agentes económicos organizaciones, organismos
independientes de control y de pliegos de condiciones aprobados sobre
etiquetado de carne de vacuno en la Comunidad de Madrid.

Tres meses Estimatorio

6.3 Inscripción en el registro de clasificadores de canales de bovino pesado de la
Comunidad de Madrid.

Cuatro meses Estimatorio

6.4 Inscripción en el Registro de Envasadores y Embotelladores de Vinos y
Bebidas Alcohólicas de la Comunidad de Madrid.

Dos meses Estimatorio

6.5 Inscripción en el Registro de Productos Enológicos de la Comunidad de
Madrid.

Dos meses Estimatorio

6.6 Inscripción en el Registro de Viñas, de Bodegas de Elaboración, de Bodegas
de Crianza, de Bodegas de Almacenamiento y de Plantas Embotelladoras, del
Consejo Regulador de la Denominación de Origen "Vinos de Madrid".

Dos meses Estimatorio

6.7 Inscripción en el Registro de Ganaderías de Vacas Nodrizas, de Cebaderos,
de Mataderos y de Salas de Despiece y Expedición, del Consejo Regulador de
la Indicación Geográfica Protegida "Carne de la Sierra de Guadarrama".

Dos meses Estimatorio

6.8 Inscripción en los Registros de Operadores del Comité de Agricultura
Ecológica.

Un mes Estimatorio

6.9 Autorización de utilización de la Denominación de Calidad "Aceitunas de
Campo Real".

Dos meses Estimatorio

6.10  Inscripción en el Registro de elaboradores y envasadores de la Denominación
Geográfica "Chinchón".

Dos meses Estimatorio

6.11 Regularización de situaciones de ocupación irregular de viviendas de
promoción pública del IVIMA.

Cuatro meses para
la rescisión del
contrato y cuatro
meses para la
regularización

Caducidad para
la 1ª etapa.
Desestimatorio
para la 2ª.

6.12 Solicitud de cambio de titularidad por fallecimiento o por separación o divorcio
en contratos de compraventa de viviendas o plazas de garaje de Promoción
Pública del IVIMA.

Tres meses Desestimatorio 

6.13 Calificación de actuación protegida de rehabilitación. Tres meses
(provisional)

 Tres meses
(definitivas)

Desestimatorio
(provisional)

 Desestimatorio
(definitiva)

6.14 Concesión de ayudas a la rehabilitación de edificios y viviendas. Seis meses Desestimatorio 

6.15 Adjudicación de viviendas de la Comunidad de Madrid mediante sorteo. Seis meses Desestimatorio 
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Procedimiento
Plazo máximo de

resolución
Efecto del
silencio

6 Consejería de Medioambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio   

6.16 Adjudicación de viviendas de la Comunidad de Madrid mediante baremo en
situaciones de especial necesidad.

Seis meses Desestimatorio 

6.17 Concesión de cambios o permutas de viviendas adjudicadas por la
Comunidad de Madrid.

Cuatro meses Desestimatorio 

6.18 Autorización de descalificación voluntaria de viviendas sometidas a algún
régimen de protección pública.

Cinco meses Desestimatorio 

6.19 Calificación de Viviendas de Protección Oficial de Promoción Privada y
Pública (calificación provisional, modificación de proyectos y calificación
definitiva).

Tres meses para la
calificación
provisional.

Tres meses para la
calificación
definitiva

Estimatorio
para la
calificación
provisional. 

Desestimatorio
para la
calificación
definitiva

6.20 Calificación de Viviendas con Protección Pública (Calificación Provisional,
Modificación de Proyectos y Calificación Definitiva).

Tres meses Estimatorio
(Calif.
Provisional y
Modificación
Proyecto). 

Desestimatorio
(Calificación
Definitiva)

6.21 Concesión de ayudas para la adquisición de viviendas de protección oficial y
viviendas ya construidas.

Seis meses Desestimatorio

6.22 Concesión de ayudas para la adquisición de viviendas con protección pública. Seis meses Desestimatorio

6.23 Reducción del precio de la renta de las viviendas administradas por el Instituto
de la Vivienda de Madrid.

Tres meses Desestimatorio

6.24 Registro especial de arrendamientos rústicos de la Comunidad de Madrid. Tres meses Estimatorio

6.25 Inscripción en el Registro de Sociedades Agrarias de Transformación de la
Comunidad de Madrid.

Dos meses Estimatorio

6.26 Autorización para la fabricación, distribución, dispensación, prescripción,
aplicación y uso de medicamentos veterinarios y piensos medicamentosos en
la Comunidad de Madrid.

Dos meses Desestimatorio

6.27 Autorización para realizar actividades de gestión de residuos peligrosos. Tres meses Desestimatorio

6.28 Declaración de suelos contaminados. Nueve meses Caducidad

6.29 Autorización de industrias o actividades generadoras o importadoras de
productos de cuyo uso pudieran derivarse residuos peligrosos.

Seis meses Desestimatorio
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Procedimiento
Plazo máximo de

resolución
Efecto del
silencio

6 Consejería de Medioambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio   

6.30 Autorización de productores de residuos peligrosos. Cuatro meses Desestimatorio

6.31 Autorización o aprobación de acuerdos voluntarios y convenios de
colaboración celebrados por los responsables de la puesta en el mercado de
productos que con el uso se transforman en residuos.

Seis meses Desestimatorio

6.32 Autorización para realizar actividades de valorización y/o de eliminación de
residuos no peligrosos.

Tres meses Desestimatorio

6.33 Registro de agentes comerciales e intermediarios que pongan residuos en el
mercado o realicen con los mismos operaciones jurídicas que impliquen
cambio de titularidad posesoria.

Dos meses Estimatorio

6.34 Registro de actividades de gestión de residuos que no necesitan autorización. Tres meses Estimatorio

6.35 Inscripción en el Registro de pequeños productores de residuos peligrosos. Dos meses Desestimatorio

6.36 Certificación de la convalidación de la Inversión medioambiental. Dos meses Estimatorio

6.37 Adhesión de centros al sistema comunitario de gestión y auditorias
medioambientales.

Dos meses Estimatorio

6.38 Solicitudes de concesión de etiqueta ecológica. Seis meses Estimatorio

6.39 Autorización para la quema de rastrojos, utilización de fuego y, en general,
para cualquier actividad a realizar en montes de la Comunidad de Madrid que
pueda implicar peligro de incendio.

Quince días Desestimatorio

6.40 Cambios de uso forestal. Dos meses Desestimatorio

6.41 Autorizaciones para la realización de actividades relacionadas con las
especies de flora y fauna catalogadas.

Tres meses Desestimatorio

6.42 Autorizaciones sobre actuaciones a realizar en el ámbito de los montes
gestionados por la Comunidad de Madrid.

Tres meses Desestimatorio

6.43 Declaración de Zonas de Especial Interés Hidrológico-Forestal. Tres meses Estimatorio

6.44 Declaración de prevalencia de nuevo uso. Tres meses Desestimatorio

6.45 Declaración de Zonas de Actuación Urgente. Tres meses Desestimatorio

6.46 Autorización para la realización de actividades en alguno de los Espacios
Naturales Protegidos de la Comunidad de Madrid.

Seis meses Desestimatorio
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Procedimiento
Plazo máximo de

resolución
Efecto del
silencio

7 Consejería de Sanidad

7.1 Reconocimiento de títulos y certificados de formación expedidos en los
Estados miembros de la Unión Europea en relación con las profesiones del
sector sanitario enumeradas en el Anexo IV del Real Decreto 1396/1995, de 4
de agosto.

Cuatro meses Desestimatorio

7.2 Reconocimiento de interés sanitario y/o social para actos de carácter científico
en la Comunidad de Madrid.

Un mes Estimatorio

7.3 Acreditación de actividades y centros de formación continuada de profesiones
sanitarias.

Cuatro meses Desestimatorio

7.4 Autorización y registro de centros, servicios y establecimientos sanitarios de la
Comunidad de Madrid.

Instalación: dos
meses 

Funcionamiento:
tres meses 

Modificación: tres
meses 

Cierre: tres meses

Desestimatorio

7.5 Sancionador en materia sanitaria. Nueve meses Caducidad

7.6 Acreditación de Comités Éticos de Investigación Clínica. Un mes Desestimatorio

7.7 Autorizaciones de establecimientos de óptica y secciones de óptica en
oficinas de farmacia.

Dos meses Estimatorio

7.8 Autorización de homologación de Centros y Servicios Sanitarios relacionados
con las técnicas de reproducción humana asistida en la Comunidad de
Madrid.

Tres meses Desestimatorio

7.9  Procedimiento de autorización de instalación de parques acuáticos. Dos meses Desestimatorio

7.10 Autorización de Veterinarios Colaboradores para el control sanitario de carnes
procedentes de matanzas domiciliarias de cerdos, cacerías y monterías.

Tres meses Desestimatorio

7.11 Autorización e inspección de piscinas de uso colectivo. Un mes Desestimatorio

7.12 Expedición de certificación técnico-sanitaria para vehículos-ambulancia. Dos meses Desestimatorio

7.13 Autorización de cementerios, tanatorios y empresas funerarias. Tres meses Estimatorio
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Procedimiento
Plazo máximo de

resolución
Efecto del
silencio

8 Consejería de Familia y Asuntos Sociales

8.1 Autorización de Centros de Servicios Sociales. Dos meses Estimatorio

8.2 Declaración y calificación del grado de minusvalía. Tres meses Desestimatorio

8.3  Acreditación de Instituciones Colaboradoras de Adopción Internacional. Dos meses Estimatorio

8.4 Procedimiento de reconocimiento de grado y nivel de dependencia. Seis meses Desestimatorio

8.5 Procedimiento para la determinación del Programa Individual de Atención
(PIA).

Seis meses Desestimatorio

8.6 Renta Mínima de Inserción. Tres meses Desestimatorio

Procedimiento
Plazo máximo de

resolución
Efecto del
silencio

9 Consejería de Empleo y Mujer

9.1 Inscripción de acuerdos sociales de Sociedades Cooperativas Madrileñas.

9.1.1. Inscripción de acuerdos sociales de fusión, escisión, cesión de activo
y pasivo, disolución y liquidación-extinción de cooperativas;
legalización de libros sociales de cooperativas y depósito de cuentas.

Tres meses Desestimatorio

9.1.2. Expedición de certificados de inexistencia de obstáculos al acuerdo
social de transformación de cooperativas en entidades de otra
naturaleza.

Dos meses Estimatorio

9.1.3. Reserva de denominación de cooperativas. Dos meses Estimatorio

9.1.4. Inscripción de acuerdos sociales de cambio de domicilio de
cooperativas.

Dos meses Estimatorio

9.1.5. Inscripción de acuerdos sociales de modificación de estatutos de
cooperativas y de otros acuerdos sociales de cooperativas distintos
del anterior.

Dos meses Estimatorio

9.2 Inscripción de escritura de constitución de Sociedades Cooperativas
Madrileñas.

Tres meses Estimatorio

9.3 Tramitación de la solicitud de inscripción en el Registro de Asociaciones de
Mujeres de la Comunidad de Madrid.

Dos meses Estimatorio



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Nº 160 / 12 de noviembre de 200915610

TÍTULO III

OTRAS MEDIDAS LIBERALIZADORAS

CAPÍTULO I

COLEGIOS PROFESIONALES

Artículo 9.- Modificación de la Ley 19/1997, de 11 de
julio, de Colegios Profesionales de la Comunidad de
Madrid.

La Ley 19/1997, de 11 de julio, de Colegios
Profesionales de la Comunidad de Madrid, queda
modificada como sigue:

Uno. El apartado 1 del artículo 3 queda redactado del
siguiente modo:

"1. La adscripción de los profesionales al
correspondiente Colegio será voluntaria,
salvo que la ley de creación del Colegio o, en
su caso, la norma de creación a la que se
refiere la Disposición Adicional Segunda de
esta Ley, establezcan lo contrario. No
obstante, podrán ejercer las respectivas
profesiones en el territorio de la Comunidad
de Madrid los profesionales incorporados a
Colegios Profesionales de distinto ámbito
territorial por razón de su domicilio
profesional único o principal, en los términos
y con las excepciones establecidas en la
legislación estatal básica."

Dos. El apartado 2 del artículo 6 queda redactado
como sigue:

"2. Sólo podrán constituirse nuevos Colegios
Profesionales respecto de aquellas
profesiones cuya aptitud para su ejercicio
venga acreditada por la posesión de una
titulación oficial y concurran razones de
interés publico."

CAPÍTULO II

SERVICIOS SOCIALES

Artículo 10.- Modificación de la Ley 11/2002, de 18
de diciembre, de ordenación de la actividad de los
centros y servicios de acción social y de mejora de la
calidad en la prestación de los servicios sociales en
la Comunidad de Madrid.

La Ley 11/2002, de 18 de diciembre, de
ordenación de la actividad de los centros y servicios
de acción social y de mejora de la calidad en la
prestación de los servicios sociales en la Comunidad
de Madrid se modifica en los siguientes términos:

Uno. El apartado 1 del artículo 1 queda redactado del
siguiente modo:

"1. La presente Ley tiene por objeto
garantizar la adecuada prestación de los
servicios sociales mediante la regulación y
ordenación de la actividad de las entidades,
los centros de servicios sociales y servicios
de acción social en el ámbito territorial de la
Comunidad de Madrid, de acuerdo con las
condiciones materiales y funcionales
establecidas en la normativa vigente en
materia de servicios sociales. Igualmente, es
objeto de la Ley la regulación y ordenación
de las actuaciones de inspección y control de
calidad en la prestación de los servicios
sociales por dichos centros y servicios.
Asimismo, tiene por objeto reconocer y
garantizar los derechos y deberes de los
usuarios a fin de contribuir a la mejora
permanente en la prestación de los servicios
sociales."

Dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 2 en los
siguientes términos:

"2. La Administración de la Comunidad de
Madrid, a través de los recursos y medios
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públicos destinados a la prestación de los
servicios sociales, y mediante los
organismos competentes en cada caso,
desarrollará el Sistema Público de Servicios
Sociales. La prestación de servicios sociales
por las Administraciones Públicas y por la
iniciativa privada se someterá al régimen de
autorización o de comunicación previa de
acuerdo con lo establecido en la presente
Ley, con el objeto de garantizar la
ordenación territorial de los recursos
sociales, la adecuación y calidad de los
servicios prestados, así como, preservar el
interés público que subyace en toda
actividad prestadora de servicios sociales."

Tres. El artículo 4 queda con la siguiente redacción:

"Artículo 4. De las entidades de servicios
sociales.

1. Se entiende por entidad de servicios
sociales aquella persona física o jurídica
legalmente constituida, de carácter público o
privado, que entre sus fines contemple la
realización de actividades organizadas para
la prestación de servicios sociales. 

2. Las entidades de servicios sociales serán
inscritas de oficio en el Registro de
entidades, centros y servicios de acción
social de la Comunidad de Madrid." 

Cuatro. Se modifica la denominación de la Sección
1ª del Capítulo III, en los siguientes términos:

"Autorización administrativa, comunicación
previa, revocación, caducidad y Registro."

Cinco. El artículo 8 queda redactado del siguiente
modo:

"Artículo 8. Autorización administrativa y
comunicación previa.

1. Se entiende por autorización
administrativa el acto por el cual la
Administración de la Comunidad de Madrid
faculta a una Entidad pública o privada,
previa comprobación del cumplimiento de los
requisitos exigidos en la normativa aplicable
y sin perjuicio de las competencias de otras
Administraciones públicas, para la prestación
de servicios sociales mediante la creación de
un centro de servicios sociales.

2. El plazo máximo para resolver y notificar
será de dos meses desde el momento de la
presentación de toda la documentación,
transcurrido el cual se entenderá concedida
la autorización administrativa. 

3. Se entiende por comunicación previa el
acto a través del cual la entidad interesada,
pública o privada, pone en conocimiento de
la Administración de la Comunidad de
Madrid, sin perjuicio de las competencias de
otras Administraciones públicas, el inicio de
la prestación de actividades sociales a través
de un servicio, la modificación, el traslado, el
cambio de titularidad o el cese de actividad.

4. La comunicación previa deberá realizarse
con una antelación mínima de un mes al
inicio de la actividad a través de un servicio
social, cambio de titularidad, traslado,
modificación o cese de actividad, tanto del
centro como del servicio social.

5. A la autorización administrativa y a la
comunicación previa se acompañará la
documentación que se determine
reglamentariamente y, en todo caso, la
declaración responsable de la entidad titular
de que cumple con los requisitos
establecidos en la normativa vigente de
servicios sociales
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6. Los Ayuntamientos, con carácter previo al
otorgamiento de licencia de apertura,
deberán comprobar lo dispuesto en los
apartados anteriores."

Seis. El artículo 9 queda redactado en los siguientes
términos:

"Artículo 9. Revocación y caducidad de la
autorización administrativa.

1. La Consejería competente en materia de
servicios sociales acordará la revocación de
la autorización administrativa en los
siguientes supuestos:

a) cuando se incumplan las condiciones y/o
desaparezcan las circunstancias que
motivaron su otorgamiento, 

b) como consecuencia de sanción
administrativa 

c) cuando se constate fehacientemente la
interrupción definitiva de la actividad.

2. La autorización administrativa concedida
caducará si en el plazo de un año desde su
concesión no se hubiese iniciado la actividad
solicitada."

Siete. Se suprime el artículo 10, que queda sin
contenido.

Ocho. El apartado 2 del artículo 11 queda redactado
en los siguientes términos:

"2. La Consejería competente en materia de
servicios sociales inscribirá de oficio en el
Registro a aquellas entidades, centros y
servicios, de carácter tanto público como

privado, que desarrollen las actividades a
que se refiere el artículo 1.2 de la presente
ley, tras la resolución administrativa de
autorización o tras la comunicación previa."

Nueve. Se suprime el apartado 3 del artículo 11.

Diez. El artículo 12 queda redactado en los
siguientes términos:

"Artículo 12. Evaluación de la calidad de los
servicios.

1. La Comunidad de Madrid impulsará la
implantación de sistemas de evaluación de
la calidad de los servicios prestados por los
centros de servicios sociales y servicios de
acción social, entendiéndose por evaluación
de la calidad el proceso integral y continuado
de medición del servicio prestado a partir de
los compromisos declarados, las
necesidades de los usuarios y los programas
de mejora desarrollados.

2. La evaluación de la calidad de los
servicios prestados por los centros y
servicios se realizará respetando el
contenido y los requisitos mínimos,
funcionales y materiales, que se establecen
en la normativa vigente en materia de
servicios sociales y contemplará, en todo
caso, la satisfacción del usuario, la
profesionalización de la gestión, la formación
continua del personal y la mejora continua de
los procesos, así como las condiciones de
accesibilidad y supresión de barreras
arquitectónicas. 

3. Los centros residenciales autorizados para
la prestación de servicios a cien o más
usuarios, dispondrán de una evaluación de
calidad emitida por Organismo acreditado a
tal efecto.
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4. Los servicios de acción social, centros de
servicios sociales y centros residenciales de
menos de cien usuarios, con carácter
periódico, realizarán una evaluación de la
calidad de los servicios prestados, que
podrán referirse a la elaboración de cartas
de servicio, definición de protocolos
específicos de actuación, certificación de
procesos concretos, sistemas de
información, definición de estándares e
indicadores y planes de formación.

5. Reglamentariamente se definirán los
sistemas de evaluación de la calidad en
función de los tipos de centros o servicios.

6. Para la prestación de servicios con
financiación pública en el sistema público de
servicios sociales de la Comunidad de
Madrid, la entidad titular deberá obtener la
correspondiente acreditación, de acuerdo
con los requisitos y criterios de calidad que
se establezcan en la normativa de
desarrollo."

Once. El apartado 3 del artículo 14 queda redactado
en los siguientes términos:

"3. El Decálogo de Derechos del Usuario
deberá estar expuesto en lugar visible en los
centros y servicios de acción social. En el
caso de los servicios prestados en el
domicilio del usuario, se le facilitará a éste el
Decálogo de Derechos."

Doce. El artículo 16 queda redactado en los
siguientes términos:

"Artículo 16. Condiciones materiales de los
centros de servicios sociales y servicios de
acción social.

Las condiciones mínimas materiales de los
centros y servicios serán determinadas por
la normativa de desarrollo, atendiendo
primordialmente a los siguientes aspectos:

a) Cumplimiento de la normativa vigente en
materia de promoción de la accesibilidad y
supresión de barreras arquitectónicas,
sanitaria y de seguridad.

b) Adecuación de las diferentes zonas del
Centro, al objeto de que esté adaptado
físicamente a las condiciones de sus
usuarios, así como a los programas que en
los mismos deban desarrollarse.

c) Adecuación de las instalaciones y
equipamiento.

d) Adecuación de las condiciones
dotacionales."

Trece. El artículo 17 queda redactado del siguiente
modo:

 

"Artículo 17. Condiciones funcionales de los
centros de servicios sociales y servicios de
acción social. 

Las condiciones funcionales mínimas que
deben cumplirse en los centros y servicios
de acción social serán determinadas por la
normativa de desarrollo, atendiendo
primordialmente a los siguientes aspectos:

a) Garantía de los derechos de los usuarios.

b) Atención social y sanitaria adecuada.

c) Existencia de normas de régimen interno.
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d) Régimen de precios de acuerdo con la
normativa vigente.

e) Publicidad de aquella documentación
exigible por la normativa que garantice una
información completa sobre los derechos y
deberes del usuario, así como los datos
acreditativos tanto del centro como de la
entidad que presta la actividad. 

f) Existencia de personal suficiente y
cualificado. Reglamentariamente se
establecerá una ratio de personal en
atención a su cualificación y las funciones
que desempeñen, dependiendo del tipo de
usuarios que se atiendan y fijándose un
mínimo de presencia física en el centro,
distribuido por turnos. 

g) Documento de admisión suscrito por el
usuario y el titular del Centro o Servicio.

h) Suscripción de las correspondientes
pólizas de seguro que den cobertura a los
daños materiales y personales que puedan
ocasionarse.

i) Sistema de evaluación de calidad del
centro o servicio.

j) Otros aspectos que resulten necesarios
para conseguir un adecuado funcionamiento
del Centro o Servicio."

Catorce. El artículo 18 queda redactado en los
siguientes términos:

"Artículo 18. Directores de los centros de
servicios sociales.

1. Los centros de servicios sociales, con o
sin ánimo de lucro, deberán contar con un

director responsable de la organización,
funcionamiento y administración del centro,
de acuerdo con la formación y las
condiciones que se determinen en la
normativa de desarrollo.

2. Se crea el Registro de directores de
centros de servicios sociales, adscrito a la
Consejería competente en materia de
servicios sociales, donde se inscribirán de
oficio aquellos directores que cumplan con
los requisitos establecidos en el apartado
anterior."

Quince. El artículo 25 queda redactado del siguiente
modo:

"Artículo 25. Sujetos responsables.

Serán responsables de las infracciones
administrativas en materia de servicios
sociales, aún a título de simple
inobservancia:

a) Las personas físicas o jurídicas titulares
de los centros de servicios sociales y
servicios de acción social. Dicha titularidad,
salvo prueba en contrario, se presumirá que
la ostentan aquellas personas a cuyo
nombre figure en el Registro de entidades,
centros y servicios. Los mencionados
titulares serán responsables de las
infracciones cometidas por cualquier
persona que intervenga en las actividades
del centro o servicio, sin perjuicio de las
acciones de resarcimiento que resulten
procedentes. 

b) Las personas físicas o jurídicas que
ejerzan la gestión indirecta de centros de
servicios sociales y servicios de acción social
de titularidad pública serán asimismo
responsables de las infracciones cometidas
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por cualquier persona que intervenga en las
actividades del centro o servicio, sin perjuicio
de las acciones de resarcimiento que
resulten procedentes.

c) Los miembros del órgano de
administración, salvo que no hubieran
asistido por causa justificada a las reuniones
correspondientes o hubiesen votado en
contra o salvado su voto en relación con las
decisiones o acuerdos que hubiesen dado
lugar a las infracciones, y los apoderados,
salvo que no hubieran intervenido en la
adopción o ejecución de las decisiones o
acuerdos que hubiesen dado lugar a las
infracciones. Todo ello a los solos efectos de
la prohibición del ejercicio de las actividades
contempladas en esta Ley, en el supuesto de
imposición de dicha sanción a los titulares
por infracción muy grave.

d) El Director de los centros, a los solos
efectos de inhabilitación y prohibición del
ejercicio o participación en el ejercicio de
actividades contempladas en esta Ley, en el
supuesto de imposición de sanción a los
titulares o entidades gestoras por infracción
muy grave."

Dieciséis. El artículo 27 queda redactado en los
siguientes términos:

"Artículo 27. Infracciones leves.

Constituye infracción leve el incumplimiento,
por acción u omisión, de los requisitos
establecidos por la presente ley y
disposiciones que la desarrollen que no
constituyan infracciones graves o muy
graves de acuerdo con la misma, y no
genere un riesgo para la seguridad y/o salud
del usuario de los centros de servicios
sociales y servicios de acción social."

Diecisiete. El artículo 28 queda redactado como
sigue:

"Artículo 28. Infracciones graves.

Constituyen infracciones graves:

a) La reincidencia en las infracciones leves.

b) Descuidar el deber de asistencia o no
facilitar el acceso a la atención que resulte
de cualquiera de las necesidades básicas de
los usuarios, acorde con la finalidad del
centro de servicios sociales o servicio de
acción social.

c) No prestar la adecuada atención en la
alimentación, higiene, descanso y/o aseo
personal de los usuarios, así como
imponerles un horario totalmente inadecuado
de acuerdo con los estándares de vida
socialmente admitidos.

d) Incumplimiento de la debida atención
sanitaria y/o farmacéutica, así como de las
medidas de vigilancia o cuidado especial que
precise el usuario. 

e) No tener el expediente asistencial de cada
usuario o los sistemas de información de
incidencias debidamente actualizados en los
términos establecidos en la normativa de
aplicación.

f) No suscribir con los usuarios la relación
contractual correspondiente conforme a lo
previsto en la normativa de aplicación.

g) El exceso de ocupación en espacios de
uso común o en dormitorios, en relación con
lo dispuesto en la normativa reguladora de



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Nº 160 / 12 de noviembre de 200915616

las condiciones materiales mínimas de los
centros de servicios sociales. 

h) No disponer de personal suficiente a tenor
de lo establecido por la normativa de
aplicación. 

i) No disponer de personal con la titulación
oficial y/o cualificación exigida a tenor de lo
establecido por la normativa de aplicación. 

j) No tener el establecimiento y el
equipamiento en las condiciones debidas de
mantenimiento, higiene, confort o salubridad.

k) La falta de comunicación previa de
acuerdo con lo dispuesto en la presente Ley.

l) Todas aquellas otras acciones u omisiones
que constituyan incumplimientos de los
requisitos establecidos por la presente Ley y
disposiciones que la desarrollen, siempre
que genere un riesgo o daño para la
seguridad o la salud del usuario de los
centros de servicios sociales y servicios de
acción social.”

Dieciocho. El artículo 29 queda redactado del
siguiente modo: 

"Artículo 29. Infracciones muy graves.

Constituyen infracciones muy graves:

a) La reincidencia en las infracciones graves.

b) La creación de centros de servicios
sociales sin autorización administrativa, de
acuerdo con lo dispuesto en la presente Ley.

c) Las recogidas en el artículo anterior, si de
ellas se deriva un grave riesgo o daño para

la seguridad o la salud del usuario de los
centros de servicios sociales y servicios de
acción social.

d) El incumplimiento de las medidas
cautelares y provisionales adoptadas en
aplicación de lo establecido en la presente
Ley.

e) La realización de actos fraudulentos o la
utilización de personas físicas o jurídicas
interpuestas con la finalidad de conseguir un
resultado contrario a lo establecido en la
presente ley y disposiciones que la
desarrollen.

 f) La imposición a los usuarios de los
centros de servicios sociales y de servicios
de acción social de dificultades injustificadas
para el disfrute de sus derechos, así como
no respetar la confidencialidad de sus datos
de acuerdo con lo previsto en la Ley y demás
normativa de aplicación. 

g) Impedir, obstruir o dificultar de cualquier
modo la acción del personal inspector en el
desempeño de su cargo, así como no
prestarle la colaboración y auxilio requeridos
en el ejercicio de sus funciones."

Diecinueve. El apartado 1 del artículo 30 queda
redactado en los siguientes términos:

"1. Las infracciones establecidas en los
artículos anteriores darán lugar a las
siguientes sanciones:

a) Infracción leve: Amonestación por escrito
o multa de hasta 6.000 euros.

b) Infracción grave: Multa desde 6.001
euros hasta 30.000 euros.
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c) Infracción muy grave:

1. Multa desde 30.001 euros hasta
600.000 euros.

2. Inhabilitación para ejercer como
director de centros de servicios sociales
durante los cinco años siguientes y
prohibición para el ejercicio de
actividades de servicios sociales, bien
directamente, a título individual, bien
indirectamente, siendo miembro del
órgano de administración o habiendo sido
apoderado con cualquiera de las
facultades que corresponden a este
órgano de personas jurídicas que se
dediquen, directa o indirectamente, a
tales actividades.

3. En las infracciones muy graves podrán
acumularse como sanciones:

a) La prohibición del ejercicio de las
actividades contempladas en esta Ley
durante los diez años siguientes, con la
consiguiente revocación, en su caso, de
la autorización o autorizaciones
administrativas para el centro de que
fuere titular.

b) La prohibición de financiación pública
por un período entre uno y cinco años.

c) El cierre temporal total o parcial del
centro de servicios sociales o servicio de
acción social por un período máximo de
un año.

d) El cierre definitivo total o parcial del
centro de servicios sociales o servicio de
acción social, que llevará implícita la
revocación de la autorización
administrativa del centro."

CAPÍTULO III

SERVICIOS SANITARIOS

Artículo 11.- Modificación de la Ley 5/2002, de 27 de
junio, sobre drogodependencias y otros trastornos
adictivos.

La Ley 5/2002, de 27 de junio, sobre
drogodependencias y otros trastornos adictivos
queda modificada como sigue:

Uno. Los números 2 y 3 del artículo 20 quedan
redactados en los siguientes términos:

"2. El Gobierno regional establecerá
reglamentariamente los requisitos y
procedimientos para la acreditación y
funcionamiento de los centros y servicios de
atención al drogodependiente. Los centros y
servicios de atención al drogodependiente
tienen el carácter de sociosanitarios con el
alcance determinado en el artículo 4.2.l)."

"3. Los centros y servicios sociosanitarios de
atención a drogodependientes se sujetarán,
en todo caso, a las medidas de inspección,
control e información estadística,
sociosanitaria y de cualquier otro tipo que
establezca la legislación vigente."

Dos. El artículo 26 queda redactado en los siguientes
términos:

"1. Los centros de asistencia e integración
de drogodependientes, tanto públicos como
privados, deberán cumplir los siguientes
requisitos mínimos:

a) Contar con el personal suficiente con la
titulación y con las instalaciones y
equipamientos, condiciones de capacidad e
infraestructuras que reglamentariamente se
determinen.
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b) El régimen de funcionamiento interno y
procedimientos de actuación de estos
centros serán regulados en el desarrollo
reglamentario de la presente Ley.

2. La Comunidad de Madrid establecerá
reglamentariamente las normas que deberán
cumplir para poder ser acreditados y
concertados por la propia Administración.

3. El comienzo de la actividad de los centros
y servicios de atención a los
drogodependientes deberá ser comunicado
a la Comunidad de Madrid en el plazo de 30
días hábiles."

Tres. La letra c) del apartado 2 del artículo 41 queda
redactada del siguiente modo:

"c) La aprobación de la normativa de
funcionamiento y de acreditación de centros
y servicios sociosanitarios y de atención y
prevención de las drogodependencias y
otros trastornos adictivos."

Cuatro. Se suprime la Disposición transitoria tercera,
que queda sin contenido.

CAPÍTULO IV

SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES

Artículo 12.- Modificación de la Ley 16/1995, de 4 de
mayo, Forestal y de Protección de la Naturaleza de
la Comunidad de Madrid.

Se añade un nuevo apartado en el artículo 76
de la Ley 16/1995, de 4 de mayo, Forestal y de
Protección de la Naturaleza de la Comunidad de
Madrid, con la redacción siguiente:

"8. No tendrán la consideración de
aprovechamiento la eliminación de arbolado
ocasionada por la realización de una obra en
terrenos forestales cuya titularidad y gestión
no esté atribuida a la Comunidad de Madrid.
Dichas cortas no precisarán de autorización
por parte de la administración forestal si las
obras que las ocasionan tienen su
correspondiente Declaración de Impacto
Ambiental y en el proyecto evaluado se
explicitaba con precisión la corta a realizar."

Artículo 13. Modificación de la Ley 20/1999, de 3 de
mayo, del Parque Regional del Curso Medio del Río
Guadarrama y su entorno.

Se modifican las letras b) y d) del artículo 17
de la Ley 20/1999, de 3 de mayo, del Parque
Regional del Curso Medio del Río Guadarrama y su
entorno, que quedan redactadas en los siguientes
términos:

"b) Informar preceptivamente los proyectos
y actividades sometidos a evaluación de
impacto ambiental por la Administración
General del Estado, así como los sometidos
a evaluación de impacto ambiental ordinaria
y abreviada por la Administración de la
Comunidad de Madrid, que se pretendan
realizar en el ámbito territorial de esta Ley."

"d) Informar preceptivamente los planes
generales de los municipios incluidos en el
ámbito territorial del Parque Regional."

Artículo 14.- Modificación de la Ley 6/1994, de 28 de
junio, sobre el Parque Regional en torno a los ejes de
los cursos bajos de los ríos Manzanares y Jarama.

Se modifican los apartados 3 y 5 del artículo
22 de la Ley 6/1994, de 28 de junio, sobre el Parque
Regional en torno a los ejes de los cursos bajos de
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los ríos Manzanares y Jarama, que quedan
redactados del siguiente modo:

"3. Informar preceptivamente los proyectos y
actividades sometidos a evaluación de
impacto ambiental por la Administración
General del Estado, así como los sometidos
a evaluación de impacto ambiental ordinaria
y abreviada por la Administración de la
Comunidad de Madrid, que se pretendan
realizar en el ámbito territorial de esta Ley."

"5. Informar preceptivamente los planes
generales de los municipios incluidos en el
ámbito territorial del Parque Regional y, en
su caso, los planes de sectorización que
afecten directamente a dicho ámbito."

Artículo 15.- Modificación de la Ley 6/1990, de 10 de
mayo, de Declaración del Parque Natural de la
Cumbre, Circo y Lagunas de Peñalara.

Se modifica la letra f) del artículo 9 de la Ley
6/1990, de 10 de mayo, de Declaración del Parque
Natural de la Cumbre, Circo y Lagunas de Peñalara
que queda redactada en los siguientes términos:

"f) Informar preceptivamente los proyectos y
actividades sometidos a evaluación de
impacto ambiental por la Administración
General del Estado, así como los sometidos
a evaluación de impacto ambiental ordinaria
y abreviada por la Administración de la
Comunidad de Madrid, que se pretendan
realizar en el ámbito territorial de esta Ley."

Artículo 16.- Modificación de la Ley 1/1985, de 23 de
enero, del Parque Regional de la Cuenca Alta del
Manzanares.

La Ley 1/1985, de 23 de enero, del Parque
Regional de la Cuenca Alta del Manzanares se
modifica del siguiente modo:

Uno. La letra b) del apartado 3 del artículo 8, queda
redactado en los siguientes términos: 

"b) Un representante de cada una de las
Consejerías de la Comunidad de Madrid,
designado por el titular de cada una de las
mismas."

Dos. Las letras c) y d) del apartado 1 del artículo 9
quedan redactadas del siguiente modo:

"c) Informar preceptivamente los proyectos y
actividades sometidos a evaluación de
impacto ambiental por la Administración
General del Estado, así como los sometidos
a evaluación de impacto ambiental ordinaria
y abreviada por la Administración de la
Comunidad de Madrid, que se pretendan
realizar en el ámbito territorial de esta Ley.

d) Informar preceptivamente los planes
generales de los municipios incluidos en el
ámbito territorial del Parque Regional y, en
su caso, los planes de sectorización que
afecten directamente a dicho ámbito."

CAPÍTULO V

ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y ACTIVIDADES
RECREATIVAS

Artículo 17.- Modificación de la Ley 17/1997, de 4 de
julio, de espectáculos y actividades recreativas de la
Comunidad de Madrid.

Se añade un nuevo párrafo al artículo 19 de
la Ley 17/1997, de 4 de julio, de espectáculos y
actividades recreativas de la Comunidad de Madrid,
con la siguiente redacción:
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"La presentación de solicitudes de
autorización podrá ser realizada
telemáticamente a través de la
correspondiente aplicación en el portal
informático de la Comunidad de Madrid."

CAPÍTULO VI

PATRIMONIO HISTÓRICO

Artículo 18.- Modificación de la Ley 10/1998, de 9 de
julio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de
Madrid.

Se modifica el artículo 38 de la Ley 10/1998,
de 9 de julio, de Patrimonio Histórico de la
Comunidad de Madrid que queda redactado de la
siguiente manera:

"Artículo 38. Comercio de bienes muebles

1. Por la Dirección General competente en
materia de patrimonio histórico se llevará un
registro de las empresas y empresarios
individuales que se dediquen habitualmente
al comercio de los bienes declarados de
Interés Cultural o incluidos en el Inventario
de Bienes Culturales. Los comerciantes
deberán comunicar a la Dirección General el
inicio de su actividad. El contenido de dicha
comunicación y la forma de inscripción en el
registro de las empresas y empresarios
serán objeto de desarrollo reglamentario.

2. Las empresas y empresarios individuales
referidos en el apartado anterior llevarán un
libro-registro en el que constarán las
transacciones que afecten a los citados
bienes. Se anotarán en el libro-registro los
datos de identificación del objeto y de las
partes que intervengan en cada transacción.
El libro-registro deberá ser legalizado por la

Dirección General competente en materia de
patrimonio histórico.

3. La Dirección General competente en
materia de patrimonio histórico ejercerá las
funciones inspectoras que estime oportunas
con respecto al libro-registro a que se refiere
el apartado anterior."

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

Régimen aplicable a los Colegios Profesionales

Las disposiciones establecidas en el artículo
noveno de la presente ley no serán de aplicación a
los Colegios Profesionales que se encuentren
inscritos en el Registro de Colegios Profesionales de
la Comunidad de Madrid en la fecha de entrada en
vigor de la misma.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA

Régimen transitorio

1.- Los procedimientos iniciados con
anterioridad a la entrada en vigor de la presente ley
se tramitarán y resolverán por la normativa vigente
en el momento de la presentación de la solicitud.

2.- No obstante lo dispuesto en el apartado
anterior, el interesado podrá, con anterioridad a la
resolución, desistir de su solicitud y optar por la
aplicación de la nueva normativa.

3.- Los prestadores de servicios habilitados
en la fecha de entrada en vigor de esta ley podrán
seguir realizando su actividad en la Comunidad de
Madrid.

Reglamentariamente se podrá regular la
convalidación automática de las autorizaciones o
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habilitaciones de los prestadores de servicios, cuyas
características quedarán adecuadas a lo dispuesto
en esta ley, sin que ello suponga trámites adicionales
para los interesados. Excepcionalmente, en el caso
de que se exijan nuevos requisitos para el ejercicio
de la actividad de servicios, se determinará
reglamentariamente el plazo dentro del cual los
prestadores deben comunicar a la autoridad
competente su cumplimiento.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

Derogación normativa

Quedan derogadas cuantas disposiciones de
rango legal o reglamentario se opongan a lo
dispuesto en esta ley.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Título competencial

La presente ley se dicta al amparo de las
competencias recogidas en los artículos 26.1.3ª, 17ª,
19ª, 21ª, 23ª, 30ª, 26.3.1.2 y 27.4, 27.6, 27.7, 27.9,
27.10 de la Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero,
de Estatuto de Autonomía de la Comunidad de
Madrid.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Habilitación normativa y desarrollo
reglamentario

Se autoriza al Consejo de Gobierno para
que, en el ámbito de sus competencias, dicte las
disposiciones reglamentarias necesarias para el
desarrollo y aplicación de la presente ley.

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA

Entrada en vigor

La presente ley entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el "Boletín Oficial de
la Comunidad de Madrid".

2.2 PROPOSICIONES DE LEY

—— DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE
ESTATUTO DE AUTONOMÍA, REGLAMENTO Y

ESTATUTO DEL DIPUTADO, SOBRE LA
PROPOSICIÓN DE LEY 6/2009 RGEP.5302, DE

REFORMA DEL REGLAMENTO DE LA CÁMARA
POR LA QUE SE REGULA LA FIGURA DEL

DIPUTADO NO ADSCRITO ——

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
calificar y admitir a trámite el Dictamen de la
Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y
Estatuto del Diputado (RGEP.5976/2009), sobre la
Proposición de Ley 6/2009 RGEP.5302, de Reforma
del Reglamento de la Cámara por la que se regula la
figura del Diputado no adscrito, a tenor de lo previsto
en el artículo 146 del Reglamento de la Asamblea,
ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid núm. 160, de 12 de noviembre
de 2009.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER
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DICTAMEN A LA PROPOSICIÓN DE LEY 6/2009
RGEP.5302, DE REFORMA DEL REGLAMENTO
DE LA CÁMARA POR LA QUE SE REGULA LA

FIGURA DEL DIPUTADO NO ADSCRITO

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Con el fin de completar el Reglamento de la
Asamblea de Madrid, se hace preciso introducir una
figura, la del Diputado no adscrito, que no se integra
en ninguno de los Grupos Parlamentarios, incluido el
Grupo Mixto, y que se encuentra presente ya en
numerosas Asambleas legislativas autonómicas así
como en la legislación de régimen local a través de
los concejales no adscritos. 

La proposición de reforma se estructura en
un artículo único, una disposición transitoria y dos
finales. El artículo único establece la modificación del
artículo 43 del Reglamento de la Asamblea, en la que
se recoge la figura del Diputado no adscrito,
reconociéndole exclusivamente los derechos
individuales que le corresponden como Diputado.
Finalmente, la disposición transitoria precisa el
momento de inicio de aplicación de la nueva
regulación y las disposiciones finales la obligada
publicación y fecha de entrada en vigor de esta
reforma.

Artículo Único.- Modificación del artículo 43 del
Reglamento de la Asamblea de Madrid.

Se modifica el artículo 43 del Reglamento de
la Asamblea de Madrid, que quedará redactado en
los siguientes términos:

“Artículo 43.

1.- Los Diputados dejarán de pertenecer al
Grupo Parlamentario de origen por las siguientes
causas:

a) Por voluntad del Diputado manifestada
expresamente ante la Mesa.

b) Por decisión del Grupo Parlamentario,
notificada expresamente a la Mesa por el
Portavoz del Grupo Parlamentario
correspondiente.

c) Por la causa prevista en el artículo 44.1
del presente Reglamento.

d) Por las causas de pérdida de la plena
condición de Diputado previstas en el
artículo 14.1 de este Reglamento.

2.- Los Diputados que, por alguna de las
causas establecidas en las letras a) y b) del apartado
anterior, dejen de pertenecer a su Grupo
Parlamentario de origen tendrán la consideración de
Diputados no adscritos durante el tiempo que reste
de Legislatura, previa declaración formal por la Mesa
de la Asamblea. Los Diputados no adscritos gozarán
únicamente de los derechos individualmente
reconocidos reglamentariamente a los Diputados.

3.- La adquisición de la condición de
Diputado no adscrito producirá la pérdida del puesto
que el Diputado pudiera ocupar, en representación
de su Grupo Parlamentario, en cualquier órgano de
la Asamblea de Madrid, así como el cese automático
de los cargos electivos que tuviera en los mismos.

4.- La Mesa, oída la Junta de Portavoces,
decidirá el procedimiento para la intervención en el
Pleno y en las Comisiones de los Diputados no
adscritos, así como sobre su pertenencia a éstas,
respetando en todo caso lo previsto en el artículo 17
del presente Reglamento. Corresponde asimismo a
la Mesa, oída la Junta de Portavoces, resolver
cuantas cuestiones pudieran plantearse en relación
con la situación y posibilidades de actuación de los
Diputados no adscritos”.
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA

La tramitación de cualquier asunto pendiente
ante la Asamblea de Madrid cuyos procedimientos y
efectos no se hayan consumado a la entrada en vigor
de la presente reforma del Reglamento de la
Asamblea, se ajustará a lo dispuesto en la misma.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Publicación

Esta reforma se publicará en el "Boletín
Oficial de la Asamblea de Madrid", así como en el
"Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid" y en el
"Boletín Oficial del Estado".

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Entrada en vigor

Esta reforma del Reglamento de la Asamblea
entrará en vigor el mismo día de su publicación en el
"Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid".

2.4 PROPOSICIONES NO DE LEY

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, de
conformidad con los artículos 49, 97, 205 y siguientes
del Reglamento de esta Cámara acuerda admitir y
tramitar las Proposiciones No de Ley que a
continuación se relacionan.

Para dar cumplimiento a lo establecido en el
artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se

ordena su publicación en el “Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid”.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

———— PNL-61/2009 RGEP.5971 ————

Presentada por el Grupo Parlamentario
Socialista, instando al Consejo de Gobierno a
adoptar las siguientes medidas, en un plazo inferior
a seis meses: 1.- Cumplir los compromisos
acordados con el anterior Consejero de Sanidad; 2.-
Finalizar el proceso de evaluación; 3.- Abrir un
proceso negociador y 4.- Firmar el convenio de
colaboración con el Ayuntamiento de Rivas-
Vaciamadrid. Para su tramitación ante la Comisión
de Juventud.

ANTECEDENTES Y EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Como iniciativa de la Consejería de Sanidad
y en el marco del Plan de Atención Sanitaria a la
Sexualidad Juvenil y del Plan de actuaciones frente
al VIH/SIDA 2005-2007 se acordó la creación de un
Centro Joven de Salud en el municipio de
Rivas-Vaciamadrid, proyecto experimental que venía
diseñado por la Dirección General de Salud Pública
y el Instituto de Salud Pública de la Comunidad de
Madrid.

Una Comisión Interinstitucional, integrada por
la Gerencia del Área I, el Servicio de Salud Pública
del Área I, el Servicio de Promoción de la Salud del
ISP, la Agencia Antidroga, la Oficina Regional de
Coordinación de Salud Mental, el Servicio de
Evaluación de Salud Pública, la Dirección General de
la Mujer y el Ayuntamiento de Rivas elaboró el
Proyecto Técnico en la Legislatura pasada, estando
de Consejero de Sanidad, Manuel Lamela.
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Se trataba de la creación de un nuevo
recurso sanitario público y gratuito, de nivel primario,
para la promoción de la salud de los/las adolescentes
y jóvenes y la prevención de problemas de salud
relacionados con los principales factores de riesgo a
los que se ven sometidos/as. Es un centro de área,
englobando en su ámbito de actuación a la población
joven de todos los municipios del Área I y de los
Campus universitarios ubicados en este territorio.

En este centro trabaja un equipo de
profesionales compuesto por médicos/as
enfermeros/as, psicólogos/as y administrativos/as,
con la doble misión de prestar atención a las
personas que acudan a la consulta y de realizar los
contactos interinstitucionales necesarios para el
trabajo coordinado con el resto de recursos
sociosanitarios para la población joven del área,
especialmente con los centros de salud, centros
escolares de Secundaria y casas de la juventud.

Su ámbito de actuación abarca las áreas de
anticoncepción, salud sexual y salud reproductiva;
alimentación y nutrición, prevención de
enfermedades infecciosas, prevención del consumo
de sustancias tóxicas y de drogodependencias;
promoción de una vida saludable; salud mental,
relaciones interpersonales y sensibilización y
prevención en materia de violencia de género.

Como en todos los proyectos experimentales
de calidad se diseñó un modelo de evaluación desde
la propia Dirección General de Salud Pública para
poder valorar la bondad del diseño y ajustar las
condiciones de cara a su generalización al resto de
las áreas.

Asimismo se acordaron los compromisos
que las diferentes instituciones implicadas asumían
en los temas de personal, recursos económicos e
infraestructuras mediante la firma de un convenio
que garantizara la solvencia del proyecto y su
desarrollo.

Debemos señalar el incumplimiento de las
condiciones acordadas. La plantilla no está al
completo, el horario previsto no se está cumpliendo,
la difusión del centro solamente se ha producido en
Rivas y en estos momentos ningún convenio da
soporte legal al funcionamiento del centro como
recurso dependiente de diferentes Administraciones.

Desde la Concejalía de Salud y Consumo del
Ayuntamiento de Rivas se ha presentado una doble
propuesta que aporta seguridad jurídica y encaje en
la estructura actual del Servicio Madrileño de Salud,
planteando la dependencia orgánica y funcional del
CJS de la Gerencia de Atención Primaria del Área I
y la firma de un nuevo convenio con la Consejería de
Sanidad que estabilice el aporte de medios y los
compromisos de ambas instituciones en un marco
temporal de carácter estable.

La información procedente de la Dirección
General de Atención Primaria es que el Centro Joven
de Salud se cerrará cuando finalice la vigencia de los
contratos de los profesionales contratados al efecto,
a fecha de 31 de diciembre y no se dispone de
respuesta a la propuesta presentada a la
Viceconsejera de Asistencia Sanitaria, lo cual exigiría
empezar a tomar disposiciones de cara a finalizar
expedientes, cerrar agenda de citas y no diseñar
actividades que no estén garantizadas. Es
inconcebible que un centro sanitario se cierre sin un
periodo de información previa.

Por lo anteriormente expuesto, el Grupo
Parlamentario Socialista de la Asamblea de Madrid
presenta, para su debate ante la Comisión de
Juventud, la siguiente:

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY

La Asamblea de Madrid insta al Consejo de
Gobierno a adoptar las siguientes medidas, en un
plazo inferior a seis meses:
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- Cumplir los compromisos acordados con el
anterior Consejero de Sanidad, en cuanto a
plantilla, cobertura de bajas y apertura del
centro en los días y horas acordadas.

- Finalizar el proceso de evaluación para
disponer de criterios objetivos antes de la
toma de decisiones.

- Abrir un proceso negociador que permita
acordar la continuidad del centro en las
condiciones que se establezcan valorando la
experiencia acumulada en el tiempo de
funcionamiento.

- Firmar el convenio de colaboración con el
Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid que
elimine incertidumbres, dé garantías de
estabilidad a la plantilla y mantenga atendida
a la población joven del área.

———— PNL-62/2009 RGEP.5980 ————

Presentada por el Grupo Parlamentario
Popular, instando al Gobierno de la Comunidad a que
inste al Gobierno de la Nación a que: 1.- Cumpla los
compromisos financieros adquiridos cuando se
aprobó la Ley Orgánica de Educación en la memoria
económica que acompaña a la misma; 2.- Aumente
los fondos transferidos a las Comunidades
Autónomas para la financiación del Segundo Ciclo de
Educación Infantil y 3.- En un momento de crisis
como el actual sea consecuente con su propia
política educativa.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El gasto en educación apenas representa el
0.9 por ciento de los Presupuestos Generales del
Estado de 2010, siendo las Comunidades Autónomas
las que asumen la mayor parte de la inversión en
educación.

En educación no universitaria el incremento
neto es del 1.5 por ciento en relación con el ejercicio
anterior, muy por debajo de la política de gasto
general que crece en un 3.9 por ciento. 

No alcanza ni siquiera a cubrir la memoria
económica de la Ley Orgánica de Educación. Pese a
que desde su entrada en vigor la situación de la
educación española no ha hecho más que empeorar,
el Gobierno de la Nación sigue defendiendo que esta
norma es garantía de la calidad educativa. Por ello
sorprende que, una vez más, esta convicción no
tenga su reflejo en los Presupuestos Generales del
Estado de 2010 y la dotación de fondos para su
implantación sufra un importante recorte.

Conforme a la memoria económica que
acompaña a la LOE, el gasto en 2010 para la
implantación de esta Ley debería ser de 938 millones
de euros. No obstante, los créditos de los que se ha
dotado a los presupuestos de 2010 para la
implantación de la LOE suman 578 millones de
euros, según reconoce el propio Ministerio de
Educación. Es decir, el presupuesto que en el 2010
se va a dedicar a la implantación de la LOE es un 39
por ciento inferior al compromiso adquirido por el
Gobierno al aprobar esta Ley.

Las medidas para la implantación de la LOE
incluyen los planes PROA, cuya partida no crece, o
la mejora de bibliotecas, cuya inversión se reduce
respecto a 2009. Así como otras iniciativas
encaminadas a reducir el fracaso escolar, como las
evaluaciones de diagnóstico, y los programas de
cooperación territorial, que también se han visto
reducidos en los últimos ejercicios.

Pero la partida en la que más se ha
recortado en estos años, de las relativas a la
implantación de la LOE, es la de la gratuidad del
Segundo Ciclo de Educación Infantil, con el
consecuente perjuicio que esto supone para las
Comunidades Autónomas, que deben asumir casi
todo el gasto de escolarización en esta etapa.
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La dotación prevista en los presupuestos de
2010 no llega a 375 millones de euros, lo que supone
una reducción de casi 6 millones de euros respecto
a 2009. Esto se suma al drástico recorte que esta
partida sufrió en el pasado ejercicio y que ascendió
casi a 47 millones de euros.

Mientras que los fondos que el Gobierno de
la Nación destina al Segundo Ciclo de Infantil no
paran de disminuir, el número de alumnos de esta
etapa continúa en plena expansión. En concreto, en
este inicio de curso hay un 10.9 por ciento más de
alumnos del Segundo Ciclo de Educación Infantil,
según datos del Ministerio de Educación.

En el año 2009 la Comunidad de Madrid
recibió 6 millones de euros menos para atender a
6.041 alumnos más del ciclo 3-6 años. Este curso la
Comunidad de Madrid tiene cerca de 7.000 alumnos
más de este ciclo, pero a la vista de los PGE de 2010
los fondos que se van a recibir del Estado van a ser
aún menores que en 2009. La participación del
Gobierno de la Nación es cada vez menor y es la
Comunidad de Madrid la que se ve obligada a asumir
la gran parte de los costes derivados de la prestación
de este servicio, cuya demanda no cesa de crecer.
Todo ello pese al compromiso del Ejecutivo socialista
de garantizar la gratuidad de este ciclo.

La inversión educativa del Gobierno central
no es sólo insuficiente sino que también es
ineficiente. El sistema educativo español se enfrenta
a graves problemas como son el fracaso escolar o el
escaso rendimiento académico de nuestros
estudiantes, tal y como señalan los indicadores
internacionales.

Pese a ello, las medidas promovidas por el
Gobierno central para combatir los males de la
educación española, como el Plan PROA o las becas
y ayudas escolares, van a recibir menos fondos de
los previstos por la memoria económica de la LOE.
En cambio, el Ejecutivo Socialista se va a gastar en
2010 100 millones de euros para que alumnos de 5.º
de primaria tengan un portátil, pese a que no hay

evidencias de que este tipo de herramientas pueda
ayudar a alumnos de esta edad a mejorar sus
resultados escolares.

Por lo expuesto anteriormente, el Grupo
Parlamentario Popular en la Asamblea de Madrid
presenta, para su debate en el Pleno de la Cámara,
la siguiente:

 
PROPOSICIÓN NO DE LEY

La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de
la Comunidad a que inste al Gobierno de la Nación a
que:

1.- Cumpla los compromisos financieros
adquiridos cuando se aprobó la Ley Orgánica de
Educación en la memoria económica que acompaña
a la misma, a fin de que su inversión en materia
educativa no siga reduciéndose y contribuya al gasto
educativo al que hacen frente las Comunidades
Autónomas.

2.- Aumente los fondos transferidos a las
Comunidades Autónomas para la financiación del
Segundo Ciclo de Educación Infantil de manera
proporcional al aumento de la demanda de plazas de
esta etapa, en vez de recortarlos, y contribuya
realmente a garantizar la gratuidad de la misma.

3.- En un momento de crisis como el actual
sea consecuente con su propia política educativa y
concentre el gasto educativo en aquellos programas
que ha creado para dar solución a los grandes
problemas del sistema educativo español, como son
el fracaso escolar y el abandono escolar temprano.

———— PNL-63/2009 RGEP.5981 ————

Presentada por el Grupo Parlamentario
Popular, por la que la Asamblea de Madrid, en base
al principio legal de colaboración interadministrativa,
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insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a que
inste al Gobierno de la Nación a elaborar un Plan
Nacional de Centros de Tecnificación Deportiva en
función de la realidad actual de las distintas
modalidades deportivas y dirigido a atender las
necesidades de los deportistas de alto nivel estatal y
autonómicos.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

De acuerdo con lo establecido en el Artículo
6 de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte,
el deporte de alto nivel es de interés para el Estado,
y corresponde a la Administración General del
Estado, en colaboración con las Comunidades
Autónomas, procurar los medios necesarios para la
preparación técnica y el apoyo científico y médico de
los deportistas de alto nivel.

La actual estructura del deporte en España
contempla la Tecnificación como la etapa previa al
Alto Rendimiento. Para llegar a crear una élite
deportiva, es necesario disponer de un contexto
idóneo para el desarrollo y perfeccionamiento de los
deportistas, así como de instalaciones y medios
técnicos, científicos, pedagógicos y, en particular, de
aquellas condiciones que inciden en la mejora de las
prestaciones deportivas. Por ello, el desarrollo del
deporte ha entrado en un proceso de tecnificación
que exige aplicar, en todos los niveles y ámbitos,
unas bases científicas y técnicas rigurosas. 

Desde las transferencias de competencias a
las Comunidades Autónomas en materia deportiva
corresponde a éstas el desarrollo del Plan de
Tecnificación en colaboración con sus
correspondientes Federaciones Autonómicas. 

Así, por lo que se refiere a nuestra Región, la
Ley 15/1994, de 28 de diciembre, del Deporte de la
Comunidad de Madrid, en el artículo 14 establece
que "la Comunidad de Madrid coordinará su
actuación en el ámbito del deporte de alto nivel con
la Administración Deportiva del Estado", y, en su

apartado 2.º, que "la colaboración con la
Administración del Estado en esta materia tenderá a
establecer programas de preparación conjuntos, a
facilitar la integración de los deportistas de alto nivel
y a coordinar la asignación de beneficios y ayudas".

Asimismo, el artículo 20 de la citada Ley
dispone que "para la preparación y
perfeccionamiento de deportistas destacados podrán
crearse Centros de Tecnificación Deportiva para una
o varias especialidades deportivas". 

En la década de los 90, el Estado, a través
del Consejo Superior de Deportes, ante la demanda
de las Federaciones Españolas y sus equipos
nacionales de mayores medios para la preparación y
el perfeccionamiento técnico, así como para la
realización de concentraciones temporales, fue
creando sus propios centros; igualmente colaboró en
la financiación para la construcción y el sostenimiento
de su funcionamiento en instalaciones de titularidad
autonómica, entre los que se encuentran el Centro de
Alto Rendimiento de San Cugat, en Cataluña; el
Centro de Remo y Piragüismo y el Centro
Especializado de Tiro Olímpico en Andalucía; o el
Centro Especializado de Vela en Cantabria.

Posteriormente, y sin un Plan preestablecido,
se ha ido construyendo una red de centros
autonómicos, elaborado, unas veces, con
cofinanciación por parte del Estado, y, otras veces,
exclusivamente con financiación propia. 

Así, la Comunidad de Madrid, con
financiación propia y un gran esfuerzo inversor, ha
creado cinco centros que cuentan con la clasificación
del Consejo Superior de Deportes:

- Centro Especializado de Tecnificación
Deportiva de Tiro Olímpico de Canto Blanco.

- Centro Especializado de Tecnificación
Deportiva de Natación "Mundial-86".
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- Centro Especializado de Tecnificación
Deportiva de Tiro con Arco de Puerta de
Hierro.

- Centro Especializado de Tecnificación
Deportiva de Tenis de Fuencarral.

- Centro Especializado de Tecnificación
Deportiva de Tenis de Mesa en San
Sebastián de los Reyes.

De acuerdo con lo anterior, se considera
necesario el establecimiento de un Plan Nacional de
Centros de Tecnificación Deportiva para el
reconocimiento de los Centros de Tecnificación
autonómicos que, por un lado, no responda a
decisiones discrecionales o arbitrarias, ni, por otro, a
inversiones puntuales del Estado en determinados
Centros en detrimento de otros, como puede
observarse en el anteproyecto de Presupuestos
Generales del Estado para el 2010, sino que
responda a la demanda real existente en cada
modalidad deportiva, y a criterios geográficos
racionales, y que permita racionalizar los recursos
públicos.

Por todo ello, el Grupo Parlamentario Popular
presenta ante el Pleno de la Asamblea la siguiente:

PROPOSICIÓN NO DE LEY

La Asamblea de Madrid, en base al principio
legal de colaboración interadministrativa, insta al
Gobierno de la Comunidad de Madrid a que inste al
Gobierno de la Nación a:

Elaborar un Plan Nacional de Centros de
Tecnificación Deportiva en función de la realidad
actual de las distintas modalidades deportivas, y
dirigido a atender las necesidades de los deportistas
de alto nivel estatal y autonómicos.

———— PNL-64/2009 RGEP.6004 ————

Presentada por el Grupo Parlamentario
Popular, instando al Gobierno de la Región a: 1.-
Continuar avanzando en la prevención de las
drogodependencias y otros trastornos adictivos en la
Comunidad de Madrid; 2.- Reforzar los mecanismos
de evaluación en las actuaciones preventivas; 3.-
Diseñar actuaciones que partan de modelos teóricos
acreditados y con base en la evidencia científica y 4.-
Impulsar acciones de sensibilización social, en los
términos relacionados.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Desde el marco normativo y la orientación
técnica de los organismos internacionales y otros de
ámbito nacional, la Agencia Antidroga ha consolidado
su función primordial de ser un instrumento
coordinador, impulsor y centralizador de la
prevención de las drogodependencias y otros
trastornos adictivos en la Comunidad de Madrid,
cercana siempre a las demandas de la ciudadanía y
dando respuesta a las nuevas manifestaciones de
este complejo fenómeno de las adicciones. 

La Agencia Antidroga se marca como línea
estratégica prioritaria el desarrollo de acciones y
programas preventivos destinados a reducir el uso de
drogas en la población, y aumentar la percepción del
riesgo sobre el consumo de sustancias.

Durante el año 2008 se llevaron a cabo
programas de prevención universal de las
drogodependencias en los ámbitos: escolar, con una
participación de más de 106.000 alumnos; familiar,
en los que participaron 3.470 padres, y de ocio y
tiempo libre, con una participación de 1.800 niños y
adolescentes.

Asimismo, la Agencia Antidroga lleva a cabo
programas de prevención selectiva e indicada,
destinados a grupos de población con mayor
vulnerabilidad frente al consumo de drogas, en los
que participaron 5.865 personas el pasado año. 
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El consumo de drogas en la Comunidad de
Madrid muestra en la actualidad una evolución
descendente, confirmándose la tendencia a la baja
según las últimas encuestas. Se han producido
recientemente descensos en algunas sustancias y
los índices de consumo son inferiores a la media
nacional en casi todas las drogas, excepto en el
cannabis. 

Según la Encuesta Domiciliaria de Consumo
de Drogas, realizada a residentes en la Comunidad
de Madrid de entre 15 y 64 años en 2007, la
prevalencia en el consumo habitual (últimos 30 días)
de tabaco (37,7 por ciento), alcohol (53 por ciento) y
cocaína en polvo (1,4 por ciento) es menor que la
media nacional (38,8 por ciento, 60 por ciento y 1,6
por ciento).

El consumo habitual de alcohol ha bajado
casi diez puntos respecto a 2005 (del 62,9 por ciento
al 53 por ciento); el de cocaína ha bajado ligeramente
(del 1,6 por ciento al 1,4 por ciento) y el de tabaco se
mantiene en el 37,7 por ciento, con un descenso de
casi 10 puntos desde 2003. 

Estos datos representan una noticia positiva
que hay que mantener y mejorar y desde la Agencia
Antidroga se seguirán reforzando las estrategias de
prevención potenciando los programas que se llevan
a cabo fundamentalmente en el entorno educativo,
familiar y comunitario.

Por todo ello, el Grupo Parlamentario Popular
presenta la siguiente:

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY

La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de
la Región a:

1.- Continuar avanzando en la prevención de
las drogodependencias y otros trastornos adictivos
en la Comunidad de Madrid con la puesta en marcha

de nuevos planes de prevención universal en el
entorno escolar y sistematizar el seguimiento de su
implantación.

2.- Reforzar los mecanismos de evaluación
en las actuaciones preventivas que permitan mejorar
la efectividad de sus resultados.

3.- Diseñar actuaciones que partan de
modelos teóricos acreditados y con base en la
evidencia científica.

4.- Impulsar acciones de sensibilización
social especialmente dirigidas a las poblaciones más
vulnerables frente al consumo de drogas, como los
niños y adolescentes, a través de mensajes
homogéneos. En estos mensajes es especialmente
relevante destacar el carácter de droga del alcohol.

———— PNL-65/2009 RGEP.6005 ————

Presentada por el Grupo Parlamentario
Popular, instando al Gobierno de la Comunidad a
proceder a: 1.- La elaboración y publicación de los
currículos de las Enseñanzas Iniciales para personas
adultas; 2.- Continuar trabajando para ampliar la
oferta de plazas de Educación de personas adultas
dirigidas a la obtención del Graduado en Educación
secundaria obligatoria; 3.- Fomentar la participación
de la población mayor de edad sin titulación y con
riesgo de exclusión social en las acciones formativas
de Talleres Operativos y Programas de Formación
Ocupacional y 4.- Impulsar el conocimiento del inglés
entre la población adulta, en los términos
relacionados.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Educación de Personas Adultas tiene
entre sus principales finalidades la adquisición y
actualización de los conocimientos que permitan
adaptarse a las transformaciones de nuestra
sociedad y desarrollar al máximo las capacidades
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que nos enriquecen y mejoran personal y
profesionalmente.

Estas enseñanzas han tenido una amplia
trayectoria en la Comunidad de Madrid, en estrecha
relación con el principio constitucional del derecho de
todos a la educación y con la puesta en práctica de
las políticas educativas europeas en las que se
propicia el aprendizaje permanente y a lo largo de
toda la vida.

La necesidad de conciliación de los estudios
con la vida laboral y la familiar; los problemas
derivados de los casos del fracaso escolar o
abandono de los estudios; las lagunas culturales y
académicas causadas por exigencias o premuras
económicas; la necesidad de titulación como premisa
para la inserción laboral; la mejora en el trabajo o el
acceso a otros estudios que actualicen y completen
la formación; las dificultades idiomáticas y
adaptaciones educativas o académicas derivadas de
la integración de los inmigrantes; etc., son algunas de
las circunstancias que definen la demanda de este
tipo de formación y a las que el Gobierno de la
Comunidad de Madrid debe dar respuesta.

Por esta razón, se hace necesario que la
Consejería de Educación mantenga y actualice las
actuaciones dirigidas a las enseñanzas de adultos.

Por lo expuesto anteriormente, el Grupo
Parlamentario Popular en la Asamblea de Madrid
presenta, para su debate en el Pleno de la Cámara,
la siguiente:

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY

La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de
la Comunidad a:

1.- Proceder a la elaboración y publicación de
los currículos de las Enseñanzas iniciales para
personas adultas.

2.- Continuar trabajando para ampliar la
oferta de plazas de educación de personas adultas
dirigidas a la obtención del Graduado en Educación
secundaria obligatoria y al mismo tiempo, ajustar la
oferta a la demanda existente de los cursos de
preparación del acceso a los Ciclos formativos de
Grado Superior, por considerar estas enseñanzas
prioritarias en los centros de educación de personas
adultas.

3.- Fomentar la participación de la población
mayor de edad sin titulación y con riesgo de
exclusión social en las acciones formativas de
Talleres Operativos y Programas de Formación
Ocupacional, para su integración en el mercado
laboral. 

4.- Impulsar el conocimiento del inglés entre
la población adulta, a través del desarrollo de cursos
de este idioma en los centros de Educación de
personas adultas, para mejorar con ello las
oportunidades de acceso al mundo laboral. 

2.6 INTERPELACIONES

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, de
conformidad con los artículos 49, 97, 199 y siguientes
del Reglamento de esta Cámara acuerda admitir a
trámite las Interpelaciones Parlamentarias que a
continuación se relacionan.

Para dar cumplimiento a lo establecido en el
artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se
ordena su publicación en el “Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid”.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER
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———— I-17/2009 RGEP.5994 ————

Del Diputado Sr. Salvatierra Saru, del GPS,
al Gobierno, sobre política general del Consejo de
Gobierno en materia de apoyo al profesorado no
universitario en la Comunidad de Madrid.

———— I-18/2009 RGEP.5995 ————

Del Diputado Sr. Salvatierra Saru, del GPS,
al Gobierno, sobre política general del Consejo de
Gobierno en materia de mejora de las condiciones
profesionales del profesorado no universitario.

2.7 PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

2.7.1 PREGUNTAS QUE SE FORMULAN

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, de
conformidad con los artículos 49, 97, 191, 192 y 198
del Reglamento de esta Cámara, acuerda la
admisión de las preguntas que a continuación se
relacionan, para las que se solicita respuesta por
escrito.

Para dar cumplimiento a lo establecido en el
artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se
ordena su publicación en el “Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid”.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

———— PE-506/2009 RGEP.5841 ————

De la Diputada Sra. Peinado Villegas, del
GPS, al Gobierno, se pregunta en qué plazos se va
a proceder a la ampliación del CEIP Los Ángeles de
Pozuelo de Alarcón.

———— PE-507/2009 RGEP.5957 ————

De la Diputada Sra. Peinado Villegas, del
GPS, al Gobierno, sobre situación en que se
encuentra el terreno cedido por el Ayuntamiento de
Miraflores de la Sierra para la construcción de un
centro de educación secundaria.

3. TEXTOS RECHAZADOS

3.4 PROPOSICIONES NO DE LEY

——— PNL-59/2009 RGEP.5619 ———

El Pleno de la Asamblea de Madrid, en
sesión ordinaria celebrada el día 5 de noviembre de
2009, rechazó la Proposición No de Ley 59/2009
RGEP.5619, presentada por el Grupo Parlamentario
Socialista, instando al Gobierno de la Comunidad de
Madrid a abandonar la política de confrontación
permanente contra el Gobierno de España y a
adoptar una política de cooperación entre
instituciones en beneficio de los ciudadanos
madrileños y españoles.

Sede de la Asamblea, 5 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

5. ACTIVIDAD PARLAMENTARIA

5.1 CONSTITUCIÓN, COMPOSICIÓN Y
DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS Y ÓRGANOS

DE LA CÁMARA

—— DESIGNACIÓN DE PRESIDENTE DE LA
COMISIÓN DE JUVENTUD ——

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, de
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conformidad con lo dispuesto en el artículo 65.5 del
Reglamento de la Cámara, ha tomado conocimiento
del escrito RGEP.5986/2009, de la Comisión de
Juventud, y declara formalmente cubierta la
Presidencia de la citada Comisión, por el Ilmo. Sr.
Diputado D. Pedro Núñez Morgades, del Grupo
Parlamentario Popular.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.

La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

—— DESIGNACIÓN DE SECRETARIA DE LA
COMISIÓN DE EDUCACIÓN ——

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 65.5 del
Reglamento de la Cámara, ha tomado conocimiento
del escrito RGEP.5987/2009, de la Comisión de
Educación, y declara formalmente cubierta la
Secretaría de la citada Comisión, por la Ilma. Sra.
Diputada Dña. Teresa de Jesús Luis Rico, del Grupo
Parlamentario Popular.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.

La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

5.5 COMPARECENCIAS

5.5.1 COMPARECENCIAS ANTE EL PLENO

Para dar cumplimiento a lo establecido en el
artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se
ordena publicar en el “Boletín Oficial de la Asamblea

de Madrid” las siguientes Comparecencias ante el
Pleno.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— C-682/2009 RGEP.5785 ———

Presentada por el Grupo Parlamentario
Socialista, por la que se solicita la comparecencia de
la Sra. Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y
Ordenación del Territorio ante el Pleno, sobre
proyectos de futuro para el Consorcio Urbanístico
Valdebernardo. (Por vía art. 208 RAM).

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
su celebración, de conformidad con el artículo 208
del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho
escrito a la Junta de Portavoces a los efectos
previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación
en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de
conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento
de la Asamblea de Madrid.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— C-690/2009 RGEP.5969 ———

Presentada por el Grupo Parlamentario
Socialista, por la que se solicita la comparecencia del
Sr. Consejero de Presidencia, Justicia e Interior ante
el Pleno, sobre situación de las infraestructuras
judiciales y los medios materiales en el Partido
Judicial de Madrid. (Por vía art. 208 RAM).
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ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
su celebración, de conformidad con el artículo 208
del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho
escrito a la Junta de Portavoces a los efectos
previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación
en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de
conformidad con los artículos 49 y 97 del
Reglamento de la Asamblea de Madrid.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

5.5.2 COMPARECENCIAS ANTE LAS
COMISIONES

Para dar cumplimiento a lo establecido en el
artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se
ordena publicar en el “Boletín Oficial de la Asamblea
de Madrid” las siguientes Comparecencias ante las
Comisiones.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— C-683/2009 RGEP.5798 ———

Presentada por el Grupo Parlamentario
Socialista, por la que se solicita la comparecencia del
Sr. Vicepresidente, Consejero de Cultura y Deporte
y Portavoz del Gobierno, Sr. Consejero de
Presidencia, Justicia e Interior, Sr. Consejero de
Economía y Hacienda, Sra. Consejera de Educación,
Sr. Consejero de Sanidad, Sra. Consejera de Familia
y Asuntos Sociales, Sr. Consejero de Inmigración y
Cooperación, Sr. Consejero de Transportes e

Infraestructuras, Sra. Consejera de Medio Ambiente,
Vivienda y Ordenación del Territorio y Sra. Consejera
de Empleo y Mujer ante la Comisión de
Presupuestos, Economía y Hacienda, sobre Proyecto
de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad
de Madrid para el año 2010, planes, objetivos e
inversiones, acompañados de los Altos Cargos de
sus Consejerías, así como de los Gerentes,
Directores Gerentes, Directores, Consejeros
Delegados y Presidentes que correspondan, de los
Organismos Autónomos, Entes y Empresas Públicas
que dependan de las mismas, así como el Presidente
del Consejo Económico y Social y la Directora
General del Ente Público Radio Televisión Madrid,
rogando al mismo tiempo que, en caso de que otros
Grupos soliciten las mismas comparecencias, éstas
se tramiten acumuladas. (Por vía art. 209 RAM)

ACUERDO

La Mesa acuerda admitir a trámite, con
tramitación acumulada, las Comparecencias C-
683/2009 RGEP.5798, del Grupo Parlamentario
Socialista y C-692/2009 RGEP.5977, del Grupo
Parlamentario de Izquierda Unida, en razón del
contenido de su objeto, y su envío a la Comisión de
Presupuestos, Economía y Hacienda, para que la
misma resuelva al respecto, de conformidad con el
artículo 209 del Reglamento de la Asamblea, y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos
49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— C-684/2009 RGEP.5804 ———

Presentada por el Grupo Parlamentario
Socialista, por la que se solicita la comparecencia de
la Sra. Dña. Isabel Linares Liébana, Directora
General del Ente Público Radio Televisión Madrid
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ante la Comisión de Control del Ente Público Radio
Televisión Madrid, sobre acuerdos y coste
económico que permiten a Telemadrid la
retransmisión de partidos de Liga de Campeones,
Liga Profesional, Liga Europea y Copa del Rey. (Por
vía art. 221 RAM).

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
admitir a trámite dicha Comparecencia y su envío a
la Comisión de Control del Ente Público Radio
Televisión Madrid, para que la misma resuelva al
respecto, de conformidad con el artículo 221 del
Reglamento de la Asamblea, y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del
Reglamento de la Asamblea de Madrid.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— C-685/2009 RGEP.5834 ———

Presentada por el Grupo Parlamentario
Socialista, por la que se solicita la comparecencia de
la Sra. Directora General de Medios de
Comunicación ante la Comisión de Vicepresidencia,
Cultura y Deporte, sobre planes y actuaciones en
marcha de dicha Dirección General. (Por vía art. 210
RAM).

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
admitir a trámite dicha Comparecencia y su envío a
la Comisión de Vicepresidencia, Cultura y Deporte,
para que la misma resuelva al respecto, de
conformidad con el artículo 210 del Reglamento de
la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín

Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con
los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea
de Madrid.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— C-686/2009 RGEP.5907 ———

Presentada por el Grupo Parlamentario de
Izquierda Unida, por la que se solicita la
comparecencia de la Sra. Consejera de Educación
ante la Comisión de Educación, sobre implantación
del Programa Escuela 2.0. en la Comunidad de
Madrid. (Por vía art. 209 RAM).

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
admitir a trámite dicha Comparecencia y su envío a
la Comisión de Educación, para que la misma
resuelva al respecto, de conformidad con el artículo
209 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del
Reglamento de la Asamblea de Madrid.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— C-687/2009 RGEP.5908 ———

Presentada por el Grupo Parlamentario de
Izquierda Unida, por la que se solicita la
comparecencia de la Sra. Consejera de Familia y
Asuntos Sociales ante la Comisión de Familia y
Asuntos Sociales, sobre Plan de Inspección en
Materia de Servicios Sociales para el año 2009. (Por
vía art. 209 RAM).
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ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
admitir a trámite dicha Comparecencia y su envío a
la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, para que
la misma resuelva al respecto, de conformidad con el
artículo 209 del Reglamento de la Asamblea, y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid de conformidad con los
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de
Madrid.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— C-688/2009 RGEP.5943 ———

Presentada por el Grupo Parlamentario de
Izquierda Unida, por la que se solicita la
comparecencia de la Sra. Consejera de Familia y
Asuntos Sociales ante la Comisión para las Políticas
Integrales de la Discapacidad, sobre desarrollo y uso
de las TIC (Tecnologías de la Información y
Comunicación) en la Comunidad de Madrid para las
personas con discapacidad. (Por vía art. 211 RAM).

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009,
entendiendo que el procedimiento pertinente no es el
propuesto artículo 211 del Reglamento de la
Asamblea, sino el del artículo 209 del citado
Reglamento, acuerda admitirla a trámite y su envío a
la Comisión para las Políticas Integrales de la
Discapacidad, para que la misma resuelva al
respecto, de conformidad con el artículo 209 del
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación
en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de

conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento
de la Asamblea de Madrid.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— C-689/2009 RGEP.5955 ———

Presentada por el Grupo Parlamentario
Socialista, por la que se solicita la comparecencia de
la Sra. Dña. Silvia Guerrero Ríos, Vicepresidenta de
la Junta de Portavoces de Escuelas Infantiles y
Casas de Niños de la Comunidad de Madrid, ante la
Comisión de Educación, sobre situación de la
educación infantil de 0 a 6 años en la Comunidad de
Madrid. (Por vía art. 211 RAM).

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
admitir a trámite dicha Comparecencia y su envío a
la Comisión de Educación, para que la misma
resuelva sobre la invitación para comparecer, de
conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la
Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con
los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea
de Madrid.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— C-691/2009 RGEP.5970 ———

Presentada por el Grupo Parlamentario de
Izquierda Unida, por la que se solicita la
comparecencia del Sr. Presidente del Consejo
Escolar de la Comunidad de Madrid ante la Comisión
de Educación, sobre actividades del Consejo Escolar
de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 RAM).
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ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
admitir a trámite dicha Comparecencia y su envío a
la Comisión de Educación, para que la misma
resuelva sobre la invitación para comparecer, de
conformidad con el artículo 211 del Reglamento de
la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con
los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea
de Madrid.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— C-692/2009 RGEP.5977 ———

Presentada por el Grupo Parlamentario de
Izquierda Unida, por la que se solicita la
comparecencia del Sr. Vicepresidente, Consejero de
Cultura y Deporte y Portavoz del Gobierno, Sr.
Consejero de Presidencia, Justicia e Interior, Sr.
Consejero de Economía y Hacienda, Sr. Consejero
de Transportes e Infraestructuras, Sra. Consejera de
Educación, Sra. Consejera de Medio Ambiente,
Vivienda y Ordenación del Territorio, Sr. Consejero
de Sanidad, Sra. Consejera de Familia y Asuntos
Sociales, Sra. Consejera de Empleo y Mujer y Sr.
Consejero de Inmigración y Cooperación ante la
Comisión de Presupuestos, Economía y Hacienda,
sobre Proyecto de Ley de Presupuestos Generales
de la Comunidad de Madrid para el año 2010,
planes, objetivos e inversiones, acompañados de los
Altos Cargos de sus Consejerías, así como de los
Gerentes, Directores Gerentes, Directores,
Consejeros Delegados y Presidentes que
correspondan, de los Organismos Autónomos, Entes
y Empresas Públicas que dependan de las mismas,
así como el Presidente del Consejo Económico y
Social y la Directora General del Ente Público Radio
Televisión Madrid, rogando al mismo tiempo que, en

caso de que otros Grupos soliciten las mismas
comparecencias, éstas se tramiten acumuladas. (Por
vía art. 209 RAM).

ACUERDO

La Mesa acuerda admitir a trámite, con
tramitación acumulada, las Comparecencias C-
683/2009 RGEP.5798, del Grupo Parlamentario
Socialista y C-692/2009 RGEP.5977, del Grupo
Parlamentario de Izquierda Unida, en razón del
contenido de su objeto, y su envío a la Comisión de
Presupuestos, Economía y Hacienda, para que la
misma resuelva al respecto, de conformidad con el
artículo 209 del Reglamento de la Asamblea, y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos
49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

5.6 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL

5.6.1 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN
PLENO

Para dar cumplimiento a lo establecido en el
artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se
ordena publicar en el “Boletín Oficial de la Asamblea
de Madrid” las siguientes Preguntas de Respuesta
Oral en Pleno.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER
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——— PCOP-390/2009 RGEP.5973 ———

Del Diputado Sr. Reneses González-Solares,
del GPIU, al Gobierno, se pregunta si piensa el
Gobierno regional tomar medidas legales, políticas y
administrativas para impedir la corrupción en la
Comunidad de Madrid.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
admitir a trámite dicha Pregunta, incluirla en la
relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar
su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191
y siguientes del Reglamento de la Asamblea.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PCOP-391/2009 RGEP.5974 ———

Del Diputado Sr. Reneses González-Solares,
del GPIU, al Gobierno, sobre dispositivo que tiene el
Gobierno regional, conjuntamente con el Servicio de
Emergencia de la Comunidad de Madrid 112, para
abordar la epidemia de la gripe A.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
admitir a trámite dicha Pregunta, incluirla en la
relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar
su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191
y siguientes del Reglamento de la Asamblea.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PCOP-392/2009 RGEP.5983 ———

De la Diputada Sra. Sabanés Nadal, del
GPIU, a la Sra. Presidenta del Gobierno, se pregunta
si cree usted que la política del Gobierno regional de
rebajas fiscales es viable en estos momentos de
crisis económica.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
admitir a trámite dicha Pregunta, incluirla en la
relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar
su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191
y siguientes del Reglamento de la Asamblea.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PCOP-393/2009 RGEP.5984 ———

De la Diputada Sra. Sabanés Nadal, del
GPIU, a la Sra. Presidenta del Gobierno, sobre
valoración que hace la Sra. Presidenta sobre
previsión de ingresos en impuestos cedidos
gestionados por la Comunidad de Madrid.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
admitir a trámite dicha Pregunta, incluirla en la
relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar
su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191
y siguientes del Reglamento de la Asamblea.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Nº 160 / 12 de noviembre de 200915638

——— PCOP-394/2009 RGEP.5985 ———

De la Diputada Sra. Montiel Mesa, del GPIU,
al Gobierno, sobre previsiones que tiene el Gobierno
regional con respecto al Centro Joven de Salud de
Rivas.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
admitir a trámite dicha Pregunta, incluirla en la
relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar
su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191
y siguientes del Reglamento de la Asamblea.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PCOP-395/2009 RGEP.5989 ———

De la Diputada Sra. Menéndez González-
Palenzuela, del GPS, a la Sra. Presidenta del
Gobierno, sobre valoración que le merece a la
Presidenta el Proyecto de Ley 3/2009 RGEP.4376.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
admitir a trámite dicha Pregunta, incluirla en la
relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar
su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191
y siguientes del Reglamento de la Asamblea.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PCOP-396/2009 RGEP.5990 ———

De la Diputada Sra. Moya Nieto, del GPS, al
Gobierno, se pregunta si considera que se ha
cumplido el acuerdo sobre condiciones de trabajo y
creación de empleo del Cuerpo de Bomberos de la
Comunidad de Madrid, suscrito en el año 2005 con
las Organizaciones Sindicales.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
admitir a trámite dicha Pregunta, incluirla en la
relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar
su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191
y siguientes del Reglamento de la Asamblea.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PCOP-397/2009 RGEP.5991 ———

Del Diputado Sr. García Pontes, del GPS, al
Gobierno, sobre situación en que se encuentra el
compromiso de construcción de una residencia para
la tercera edad en el término municipal de Perales de
Tajuña.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
admitir a trámite dicha Pregunta, incluirla en la
relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar
su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191
y siguientes del Reglamento de la Asamblea.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER
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——— PCOP-398/2009 RGEP.5992 ———

De la Diputada Sra. Aranda Pizarro, del GPS,
al Gobierno, sobre medidas que se desarrollan en la
Comunidad de Madrid para luchar contra la exclusión
social.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
admitir a trámite dicha Pregunta, incluirla en la
relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar
su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191
y siguientes del Reglamento de la Asamblea.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PCOP-399/2009 RGEP.5993 ———

De la Diputada Sra. Peinado Villegas, del
GPS, al Gobierno, se pregunta cómo tiene previsto la
Consejería de Educación desarrollar el Plan Escuela
2.0.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
admitir a trámite dicha Pregunta, incluirla en la
relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar
su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191
y siguientes del Reglamento de la Asamblea.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PCOP-400/2009 RGEP.5998 ———

De la Diputada Sra. Elorriaga Pisarik, del
GPP, a la Sra. Presidenta del Gobierno, sobre
acuerdos que ha alcanzado el Gobierno regional con
el Ministerio de Fomento para la coordinación de
Cercanías con el transporte público madrileño.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
admitir a trámite dicha Pregunta, incluirla en la
relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar
su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191
y siguientes del Reglamento de la Asamblea.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PCOP-401/2009 RGEP.5999 ———

De la Diputada Sra. Posada Chapado, del
GPP, al Gobierno, sobre incidencia que tendrá la Ley
de Medidas Liberalizadoras y de Apoyo a la Empresa
Madrileña en la agilización de los procedimientos
administrativos de la Comunidad de Madrid.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
admitir a trámite dicha Pregunta, incluirla en la
relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar
su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191
y siguientes del Reglamento de la Asamblea.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Nº 160 / 12 de noviembre de 200915640

——— PCOP-402/2009 RGEP.6000 ———

De la Diputada Sra. Bajo Prieto, del GPP, al
Gobierno, se pregunta cuáles son las líneas
generales del Proyecto de Ley de Medidas Fiscales
y Administrativas para 2010.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
admitir a trámite dicha Pregunta, incluirla en la
relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar
su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191
y siguientes del Reglamento de la Asamblea.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PCOP-403/2009 RGEP.6001 ———

De la Diputada Sra. Martín Irañeta, del GPP,
al Gobierno, se pregunta cómo valora el Gobierno
regional la aplicación de las normas de convivencia
escolar aprobadas por la Comunidad de Madrid.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
admitir a trámite dicha Pregunta, incluirla en la
relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar
su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191
y siguientes del Reglamento de la Asamblea.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PCOP-404/2009 RGEP.6002 ———

De la Diputada Sra. Liébana Montijano, del
GPP, al Gobierno, sobre medidas que piensa poner
en marcha el Gobierno regional en relación a los
sistemas de control que se llevan a cabo en los
centros propios de la Consejería de Familia y
Asuntos Sociales.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
admitir a trámite dicha Pregunta, incluirla en la
relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar
su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191
y siguientes del Reglamento de la Asamblea.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PCOP-405/2009 RGEP.6003 ———

De la Diputada Sra. González González, del
GPP, al Gobierno, sobre medidas que está
promoviendo el Gobierno regional para mejorar la
formación de los profesionales que prestan atención
a las mujeres víctimas de violencia de género.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
admitir a trámite dicha Pregunta, incluirla en la
relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar
su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191
y siguientes del Reglamento de la Asamblea.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER
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5.6.2 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN
COMISIÓN

Para dar cumplimiento a lo establecido en el
artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se
ordena publicar en el “Boletín Oficial de la Asamblea
de Madrid” las siguientes Preguntas de Respuesta
Oral en Comisión.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PCOC-320/2009 RGEP.5810 ———

De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del
GPS, al Gobierno ante la Comisión de Medio
Ambiente, Vivienda y Ordenación de Territorio, con
el siguiente objeto: una vez finalizado el plazo de
presentación de ofertas para la concesión de la
Gestión Integral del Plan Especial Norte de
Valdebernardo (PEN), expediente número 1/2009,
actuaciones que tiene previstas el Gobierno para el
Parque de Valdebernardo y el uso y explotación de
las parcelas que conforman el Plan Especial Norte
Valdebernardo.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la
Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación
del Territorio, conforme a los artículos 49, 97, 191 y
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar
su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PCOC-325/2009 RGEP.5903 ———

De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del
GPS, al Gobierno ante la Comisión de Medio
Ambiente, Vivienda y Ordenación de Territorio, sobre
razones que sustentan la aprobación definitivamente
de la modificación puntual de las normas subsidiarias
de planeamiento municipal de El Escorial para la
descatalogación del Jardín protegido JP6, sito en la
calle José García Siñeriz, con vuelta a la calle San
Bernabé.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la
Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación
del Territorio, conforme a los artículos 49, 97, 191 y
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar
su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PCOC-327/2009 RGEP.5961 ———

De la Diputada Sra. Peinado Villegas, del
GPS, al Gobierno ante la Comisión de Educación, se
pregunta cuál es la razón por la que para obtener los
diplomas de aprovechamiento y de mención
honorífica en ESO, es requisito indispensable el
resultado de la prueba CDI como se establece en la
Orden 2316/2009, de 20 de mayo.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la
Comisión de Educación, conforme a los artículos 49,
97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea
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y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

5.7 PETICIONES DE INFORMACIÓN

Para dar cumplimiento a lo establecido en el
artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se
ordena publicar en el “Boletín Oficial de la Asamblea
de Madrid” las siguientes Peticiones de Información.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2932/2009 RGEP.5777 ———

De la Diputada Sra. Montiel Mesa, del GPIU,
al Gobierno, sobre convenio de extensión del abono
transporte a Castilla-La Mancha.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2933/2009 RGEP.5803 ———

De la Diputada Sra. Amat Ruiz, del GPIU, al
Gobierno, sobre actas de las inspecciones realizadas
por el Servicio Regional de Bienestar Social entre
junio de 2008 y octubre de 2009 en el CAMP 2 de
Mayo de la calle Oña en Madrid.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2934/2009 RGEP.5805 ———

De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del
GPS, al Gobierno, sobre copia íntegra de todos los
documentos que conforman el expediente de
contratación de servicios número 07-EC-1267.6/2007
adjudicado mediante concurso por procedimiento
abierto el día 19 de junio de 2007 por el Servicio
Madrileño de Salud, denominado “MANTENIMIENTO
DE EDIFICIOS” por importe de 445.733,10 €.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER
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——— PI-2935/2009 RGEP.5806 ———

De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del
GPS, al Gobierno, sobre copia íntegra de todos los
documentos que conforman el expediente de
contratación de suministros número 07-EC-
3503.7/2007, adjudicado mediante procedimiento
negociado el día 29 de noviembre de 2007 por el
Servicio Madrileño de Salud, denominado
“SUMINISTRO 2 BOMBAS DE CALOR MIRAFL” por
importe de 27.000,00 €.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2936/2009 RGEP.5807 ———

De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del
GPS, al Gobierno, sobre copia íntegra de todos los
documentos que conforman el expediente de
contratación de suministros número 07-EC-
3689.5/2007, adjudicado mediante procedimiento
negociado el día 29 de noviembre de 2007 por el
Servicio Madrileño de Salud, denominado “SUM.
APARATOS CLIMATIZACIÓN VARIOS” por importe
de 24.404,00 €.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2937/2009 RGEP.5808 ———

De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del
GPS, al Gobierno, sobre copia íntegra de todos los
documentos que conforman el expediente de
contratación de suministros número 07-EC-
3594.8/2007, adjudicado mediante procedimiento
negociado el día 31 de octubre de 2007 por el
Servicio Madrileño de Salud, denominado
“SUMINISTRO PARTES DE EQUIPOS CLIMA” por
importe de 7.540,00 €.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2938/2009 RGEP.5809 ———

De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del
GPS, al Gobierno, sobre copia íntegra de todos los
documentos que conforman el expediente de
contratación de obras número 237/07, adjudicado
mediante concurso por procedimiento abierto el día
28 de noviembre de 2007 por el Canal de Isabel II,
d e n o m i n a d o  “ L A B O R A T O R I O  A G U A S
DEPURADAS” por importe de 9.354.372,34 €.
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ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2939/2009 RGEP.5815 ———

Del Diputado Sr. Quintana Viar, del GPS, al
Gobierno, sobre situación en que se encuentra la
subvención solicitada a la Consejería de Medio
Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio por la
comunidad de propietarios del número 63 de la calle
Manojo de Rosas de la ciudad de Madrid.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2940/2009 RGEP.5816 ———

Del Diputado Sr. Fernández Gordillo, del
GPS, al Gobierno, sobre relación de destinatarios de
las ayudas y/o subvenciones concedidas y
cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo
Regional para el fomento de las inversiones para la
innovación tecnológica de la industria agroalimentaria
en la Comunidad de Madrid del año 2006.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2941/2009 RGEP.5817 ———

De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del
GPS, al Gobierno, sobre copia íntegra de todos los
documentos que conforman el expediente de
contratación de servicios número 07-EC-622.7/2008,
adjudicado mediante concurso por procedimiento
abierto el día 25 de abril de 2008 por el Servicio
Madrileño de Salud, denominado “MANTENIMIENTO
INSTALACIONES” por importe de 1.013.880,00 €.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2942/2009 RGEP.5818 ———

De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del
GPS, al Gobierno, sobre copia íntegra de todos los
documentos que conforman el expediente de
contratación de obras número 07-EC-2741.0/2006,
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adjudicado mediante concurso por procedimiento
abierto el día 18 de octubre de 2006 por el Servicio
Madrileño de Salud, denominado “OBRAS DE
REFORMA DE LA PLANTA 0" por importe de
2.629.030,00 €.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2943/2009 RGEP.5819 ———

De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del
GPS, al Gobierno, sobre copia íntegra de todos los
documentos que conforman el expediente de
contratación de obras número 07-CO-6.4/2006,
adjudicado mediante concurso por procedimiento
abierto el día 23 de junio de 2006 por el Servicio
Madrileño de Salud, denominado “CONSTR. CS
CASA DE CAMPO” por importe de 3.004.267,35 €.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2944/2009 RGEP.5820 ———

De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del
GPS, al Gobierno, sobre copia íntegra de todos los
documentos que conforman el expediente de
contratación de obras número 07-CO-56.2/2004,
adjudicado mediante concurso por procedimiento
abierto el día 14 de octubre de 2005 por el Servicio
Madrileño de Salud, denominado “CONSTR. C.
POLIVALENTE VALLECAS” por importe de
4.353.562,00 €.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2945/2009 RGEP.5821 ———

De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del
GPS, al Gobierno, sobre copia íntegra de todos los
documentos que conforman el expediente de
contratación de obras número 06-OC-1.4/2007,
adjudicado mediante procedimiento negociado el día
02 de abril de 2007 por la Consejería de Transportes
e  I n f r a e s t r u c t u r a s ,  d e n o m i n a d o
“COMPLEMENTARIO VARIANTE PELAYOS” por
importe de 846.235,36 €.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
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ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2946/2009 RGEP.5822 ———

De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del
GPS, al Gobierno, sobre copia íntegra de todos los
documentos que conforman el expediente de
contratación de obras número 10-CO-7.0/2006,
adjudicado mediante concurso por procedimiento
abierto el día 05 de septiembre de 2006 por la
antigua Consejería de Medio Ambiente y Ordenación
del Territorio, denominado “CRUZ DE
NAVAARMADO EL ESCORIAL” por importe de
1.154.728,60 €.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2947/2009 RGEP.5823 ———

De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del
GPS, al Gobierno, sobre copia íntegra de todos los
documentos que conforman el expediente de
contratación de obras número 09-CO-82.3/2005,
adjudicado mediante concurso por procedimiento
abierto el día 13 de marzo de 2006 por la Consejería
de Educación, denominado “CONST. CEIP 9
UDS.+COM ARROYOMOLINOS” por importe de
1.925.819,50 €.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2948/2009 RGEP.5824 ———

De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del
GPS, al Gobierno, sobre copia íntegra de todos los
documentos que conforman el expediente de
contratación de obras número 50-EG-181.6/2005,
adjudicado mediante concurso por procedimiento
abierto el día 16 de diciembre de 2005 por el Instituto
de la Vivienda de Madrid (IVIMA), denominado
“PROYECTO Y OBRAS 127 VPP CIUDAD JARDÍN”
por importe de 7.341.530,05 €.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2949/2009 RGEP.5825 ———

De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del
GPS, al Gobierno, sobre copia íntegra de todos los
documentos que conforman el expediente de
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contratación de obras número 06-CO-20.7/2004,
adjudicado mediante concurso por procedimiento
abierto el día 29 de septiembre de 2005 por la
Consejería de Transportes e Infraestructuras,
denominado “M-501 PELAYOS DE LA PRESA” por
importe de 7.778.685,85 €.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2950/2009 RGEP.5826 ———

Del Diputado Sr. Fernández Gordillo, del
GPS, al Gobierno, sobre relación de ayudas y/o
subvenciones concedidas y destinatarios de las
mismas a las microempresas, pequeñas y medianas
empresas (PYME) y empresas intermedias, para el
fomento de las inversiones para la mejora de las
condiciones de transformación y comercialización de
los productos agrarios de los años 2006, 2007 y
2008.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2951/2009 RGEP.5827 ———

Del Diputado Sr. Fernández Gordillo, del
GPS, al Gobierno, sobre copia de todas las
resoluciones emitidas por la Dirección General de
Evaluación Ambiental durante el mes de noviembre
de 2007.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2952/2009 RGEP.5828 ———

Del Diputado Sr. Navarro Muñoz, del GPS, al
Gobierno, sobre copia del informe final de la empresa
KPMG en relación con las presuntas actividades
ilícitas descubiertas en la empresa Hispanagua del
Canal de Isabel II.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER
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——— PI-2953/2009 RGEP.5829 ———

Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al
Gobierno, sobre coste del acto de inauguración de la
IX edición del Foro Mundial Soria 21 presidido por la
Presidenta de la Comunidad de Madrid el pasado día
26 de octubre de 2009, señalando las empresas que
han sido adjudicatarias del evento.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2954/2009 RGEP.5830 ———

Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al
Gobierno, sobre coste del acto de inauguración del
centro de salud de La Garena en Alcalá de Henares
presidido por la Presidenta de la Comunidad de
Madrid el pasado día 27 de octubre de 2009,
señalando las empresas que han sido adjudicatarias
del evento.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2955/2009 RGEP.5831 ———

Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al
Gobierno, sobre coste del acto de inauguración de la
XVII Edición de la Feria Internacional de Arte Múltiple
Contemporáneo Estampa 09 presidido por la
Presidenta de la Comunidad de Madrid el pasado día
28 de octubre de 2009, señalando las empresas que
han sido adjudicatarias del evento.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2956/2009 RGEP.5832 ———

Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al
Gobierno, sobre coste del acto de inauguración de la
sexta edición de los campeonatos escolares
presidido por la Presidenta de la Comunidad de
Madrid el pasado día 28 de octubre de 2009,
señalando las empresas que han sido adjudicatarias
del evento.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER
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——— PI-2957/2009 RGEP.5833 ———

Del Diputado Sr. Navarro Muñoz, del GPS, al
Gobierno, sobre relación de contratos menores
especificando objeto, fecha y cuantía firmados por el
Canal de Isabel II, desde el 1 de enero de 2004 hasta
30 de junio de 2009, con las empresas que se
relacionan en el anexo.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2958/2009 RGEP.5835 ———

De la Diputada Sra. Moya Nieto, del GPS, al
Gobierno, sobre relación de contratos menores
firmados por el Instituto Madrileño de Administración
Pública, organismo adscrito a la Consejería de
Presidencia, Justicia e Interior, desde el 1 de enero de
2004 hasta la fecha, con especificación en cada uno
de ellos de los datos que se relacionan en anexo I.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2959/2009 RGEP.5836 ———

De la Diputada Sra. Moya Nieto, del GPS, al
Gobierno, sobre relación de contratos menores
firmados por “Madrid 112", organismo adscrito a la
Consejería de Presidencia, Justicia e Interior, desde
el 1 de enero de 2004 hasta la fecha, con
especificación en cada uno de ellos de los datos que
se relacionan en anexo I.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2960/2009 RGEP.5837 ———

De la Diputada Sra. Moya Nieto, del GPS, al
Gobierno, sobre relación de contratos menores
firmados por la Academia de Policía Local de la
Comunidad de Madrid, organismo adscrito a la
Consejería de Presidencia, Justicia e Interior, desde
el 1 de enero de 2004 hasta la fecha, con
especificación en cada uno de ellos de los datos que
se relacionan en anexo I.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER
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——— PI-2961/2009 RGEP.5838 ———

De la Diputada Sra. Moya Nieto, del GPS, al
Gobierno, sobre relación de contratos menores
firmados por el Patronato Madrileño de Áreas de
Montaña (PAMAM), organismo adscrito a la
Consejería de Presidencia, Justicia e Interior, desde
el 1 de enero de 2004 hasta la fecha, con
especificación en cada uno de ellos de los datos que
se relacionan en anexo I.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2962/2009 RGEP.5839 ———

De la Diputada Sra. Moya Nieto, del GPS, al
Gobierno, sobre relación de contratos menores
firmados por la Agencia de la Comunidad de Madrid
para la Reeducación y Reinserción del Menor
Infractor, organismo adscrito a la Consejería de
Presidencia, Justicia e Interior, desde el 1 de enero de
2004 hasta la fecha, con especificación en cada uno
de ellos de los datos que se relacionan en anexo I.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2963/2009 RGEP.5840 ———

De la Diputada Sra. Peinado Villegas, del
GPS, al Gobierno, sobre copia íntegra del proyecto
de ampliación del CEIP Los Ángeles de Pozuelo de
Alarcón adjuntando toda aquella documentación que
al respecto obre en poder de la Consejería de
Educación.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2964/2009 RGEP.5842 ———

De la Diputada Sra. Peinado Villegas, del
GPS, al Gobierno, sobre relación de contratos de
cuantía menor firmados por la Consejería de
Educación desde el 1 de agosto de 2008 hasta el 31
de diciembre de 2008, según anexo adjunto.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
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ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2965/2009 RGEP.5843 ———

De la Diputada Sra. Peinado Villegas, del
GPS, al Gobierno, sobre relación de contratos de
cuantía menor firmados por la Consejería de
Educación desde el 1 de enero de 2007 hasta el 31
de diciembre de 2007, según anexo adjunto.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2966/2009 RGEP.5844 ———

De la Diputada Sra. Peinado Villegas, del
GPS, al Gobierno, sobre relación de contratos de
cuantía menor firmados por la Consejería de
Educación desde el 1 de junio de 2006 hasta el 31 de
diciembre de 2006, según anexo adjunto.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2967/2009 RGEP.5845 ———

De la Diputada Sra. Peinado Villegas, del
GPS, al Gobierno, sobre relación de contratos de
cuantía menor firmados por la Consejería de
Educación desde el 1 de enero de 2004 hasta el 31
de diciembre de 2004, según anexo adjunto.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2968/2009 RGEP.5846 ———

De la Diputada Sra. Peinado Villegas, del
GPS, al Gobierno, sobre relación de contratos de
cuantía menor firmados por la Consejería de
Educación desde el 1 de enero de 2005 hasta el 31
de diciembre de 2005, según anexo adjunto.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
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ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2969/2009 RGEP.5847 ———

De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del
GPS, al Gobierno, sobre relación de los documentos
contractuales de cuantía menor firmados por la
Empresa Pública GEDESMA, Sociedad Anónima,
Gestión y Desarrollo de Medio Ambiente de Madrid,
desde el día 1 de enero de 2007 hasta el día 30 de
junio de 2007, con especificación en cada uno de
ellos de los datos que constan en la relación anexa.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2970/2009 RGEP.5848 ———

De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del
GPS, al Gobierno, sobre relación de los documentos
contractuales de cuantía menor firmados por la
Empresa Pública GEDESMA, Sociedad Anónima,
Gestión y Desarrollo de Medio Ambiente de Madrid,
desde el día 1 de enero de 2006 hasta el día 31 de
diciembre de 2006, con especificación en cada uno
de ellos de los datos que constan en la relación
anexa.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2971/2009 RGEP.5849 ———

De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del
GPS, al Gobierno, sobre relación de los documentos
contractuales de cuantía menor firmados por la
Empresa Pública GEDESMA, Sociedad Anónima,
Gestión y Desarrollo de Medio Ambiente de Madrid,
desde el día 1 de julio de 2007 hasta el día 31 de
diciembre de 2007, con especificación en cada uno
de ellos de los datos que constan en la relación
anexa.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2972/2009 RGEP.5850 ———

De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del
GPS, al Gobierno, sobre relación de los documentos
contractuales de cuantía menor firmados por la
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Empresa Pública GEDESMA, Sociedad Anónima,
Gestión y Desarrollo de Medio Ambiente de Madrid,
desde el día 1 de enero de 2008 hasta el día 30 de
junio de 2008, con especificación en cada uno de
ellos de los datos que constan en la relación anexa.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2973/2009 RGEP.5851 ———

De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del
GPS, al Gobierno, sobre relación de los documentos
contractuales de cuantía menor firmados por la
Empresa Pública GEDESMA, Sociedad Anónima,
Gestión y Desarrollo de Medio Ambiente de Madrid,
desde el día 1 de julio de 2008 hasta el día 31 de
diciembre de 2008, con especificación en cada uno
de ellos de los datos que constan en la relación
anexa.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2974/2009 RGEP.5852 ———

De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del
GPS, al Gobierno, sobre relación de los documentos
contractuales de cuantía menor firmados por la
Empresa Pública Tres Cantos, S.A., desde el día 1
de julio de 2008 hasta el día 31 de diciembre de
2008, con especificación en cada uno de ellos de los
datos que constan en la relación anexa.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2975/2009 RGEP.5853 ———

De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del
GPS, al Gobierno, sobre relación de los documentos
contractuales de cuantía menor firmados por la
Empresa Pública Tres Cantos, S.A., desde el día 1
de enero de 2008 hasta el día 30 de junio de 2008,
con especificación en cada uno de ellos de los datos
que constan en la relación anexa.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER
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——— PI-2976/2009 RGEP.5854 ———

De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del
GPS, al Gobierno, sobre relación de los documentos
contractuales de cuantía menor firmados por la
Empresa Pública GEDESMA, Sociedad Anónima,
Gestión y Desarrollo de Medio Ambiente, desde el
día 1 de enero de 2005 hasta el 31 de diciembre de
2005, con especificación en cada uno de ellos de los
datos que constan en la relación anexa.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2977/2009 RGEP.5855 ———

De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del
GPS, al Gobierno, sobre relación de los documentos
contractuales de cuantía menor firmados por la
Empresa Pública GEDESMA, Sociedad Anónima,
Gestión y Desarrollo de Medio Ambiente de Madrid,
desde el comienzo de la VII Legislatura hasta el día
31 de diciembre de 2004, con especificación en cada
uno de ellos de los datos que constan en la relación
anexa.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2978/2009 RGEP.5856 ———

De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del
GPS, al Gobierno, sobre relación de los documentos
contractuales de cuantía menor firmados por la
Empresa Pública Tres Cantos, S.A., desde el día 1
de enero de 2006 hasta el día 31 de diciembre de
2006, con especificación en cada uno de ellos de los
datos que constan en la relación anexa.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2979/2009 RGEP.5857 ———

De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del
GPS, al Gobierno, sobre relación de los documentos
contractuales de cuantía menor firmados por la
Empresa Pública Tres Cantos, S.A., desde el día 1
de enero de 2005 hasta el día 31 de diciembre de
2005, con especificación en cada uno de ellos de los
datos que constan en la relación anexa.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
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la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2980/2009 RGEP.5858 ———

De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del
GPS, al Gobierno, sobre relación de los documentos
contractuales de cuantía menor, firmados por la
Empresa Pública Tres Cantos, S.A., desde el día 1
de julio de 2007 hasta el día 31 de diciembre de
2007, con especificación en cada uno de ellos de los
datos que constan en la relación anexa.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2981/2009 RGEP.5859 ———

De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del
GPS, al Gobierno, sobre relación de los documentos
contractuales de cuantía menor firmados por la
Empresa Pública Tres Cantos, S.A., desde el día 1
de enero de 2007 hasta el día 30 de junio de 2007,
con especificación en cada uno de ellos de los datos
que constan en la relación anexa.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2982/2009 RGEP.5860 ———

De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del
GPS, al Gobierno, sobre relación de los documentos
contractuales de cuantía menor firmados por la
Entidad Áreas de Promoción Empresarial, S.A.,
desde el día 1 de julio de 2007 hasta el día 31 de
diciembre de 2007, con especificación en cada uno
de ellos de los datos que constan en la relación
anexa.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2983/2009 RGEP.5861 ———

De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del
GPS, al Gobierno, sobre relación de los documentos
contractuales de cuantía menor firmados por la
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Empresa Pública Tres Cantos, S.A., desde comienzo
de la VII Legislatura hasta el día 31 de diciembre de
2004, con especificación en cada uno de ellos de los
datos que constan en la relación anexa.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2984/2009 RGEP.5862 ———

De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del
GPS, al Gobierno, sobre relación de los documentos
contractuales de cuantía menor firmados por la
Entidad Áreas de Promoción Empresarial, S.A.,
desde el día 1 de julio de 2008 hasta el día 31 de
diciembre de 2008, con especificación en cada uno
de ellos de los datos que constan en la relación
anexa.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2985/2009 RGEP.5863 ———

De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del
GPS, al Gobierno, sobre relación de los documentos
contractuales de cuantía menor firmados por la
Entidad Áreas de Promoción Empresarial, S.A.,
desde el día 1 de enero de 2007 hasta el día 30 de
junio de 2007, con especificación en cada uno de
ellos de los datos que constan en la relación anexa.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2986/2009 RGEP.5864 ———

De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del
GPS, al Gobierno, sobre relación de los documentos
contractuales de cuantía menor firmados por la
Entidad Áreas de Promoción Empresarial, S.A.,
desde el día 1 de enero de 2008 hasta el día 30 de
junio de 2008, con especificación en cada uno de
ellos de los datos que constan en la relación anexa.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER
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——— PI-2987/2009 RGEP.5865 ———

De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del
GPS, al Gobierno, sobre relación de los documentos
contractuales de cuantía menor firmados por la
Entidad Áreas de Promoción Empresarial, S.A.,
desde el día 1 de enero de 2006 hasta el día 31 de
diciembre de 2006, con especificación en cada uno
de ellos de los datos que constan en la relación
anexa.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2988/2009 RGEP.5866 ———

De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del
GPS, al Gobierno, sobre relación de los documentos
contractuales de cuantía menor firmados por la
Entidad Áreas de Promoción Empresarial, S.A.,
desde el comienzo de la VII Legislatura hasta el día
31 de diciembre de 2004, con especificación en cada
uno de ellos de los datos que constan en la relación
anexa.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2989/2009 RGEP.5867 ———

De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del
GPS, al Gobierno, sobre relación de los documentos
contractuales de cuantía menor firmados por la
Entidad Áreas de Promoción Empresarial, S.A.,
desde el día 1 de enero de 2005 hasta el día 31 de
diciembre de 2005, con especificación en cada uno
de ellos de los datos que constan en la relación
anexa.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2990/2009 RGEP.5868 ———

De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del
GPS, al Gobierno, sobre relación de los documentos
contractuales de cuantía menor firmados por la
Empresa Pública INVICAM, Innovación y Vivienda de
la Comunidad de Madrid, S.A., desde el día 1 de
enero de 2007 hasta el día 30 de junio de 2007, con
especificación en cada uno de ellos de los datos que
constan en la relación anexa.
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ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2991/2009 RGEP.5869 ———

De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del
GPS, al Gobierno, sobre relación de los documentos
contractuales de cuantía menor firmados por la
Empresa Pública INVICAM, Innovación y Vivienda de
la Comunidad de Madrid, S.A., desde el día 31 de
julio de 2008 hasta el día 31 de diciembre de 2008,
con especificación en cada uno de ellos de los datos
que constan en la relación anexa.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2992/2009 RGEP.5870 ———

De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del
GPS, al Gobierno, sobre relación de los documentos
contractuales de cuantía menor firmados por la

Empresa Pública INVICAM, Innovación y Vivienda de
la Comunidad de Madrid, S.A., desde el día 1 de
enero de 2008 hasta el día 30 de junio de 2008, con
especificación en cada uno de ellos de los datos que
constan en la relación anexa.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2993/2009 RGEP.5871 ———

De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del
GPS, al Gobierno, sobre relación de los documentos
contractuales de cuantía menor firmados por la
Empresa Pública INVICAM, Innovación y Vivienda de
la Comunidad de Madrid, S.A., desde el comienzo de
la VII Legislatura hasta el día 31 de diciembre de
2004, con especificación en cada uno de ellos de los
datos que constan en la relación anexa.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER
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——— PI-2994/2009 RGEP.5872 ———

De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del
GPS, al Gobierno, sobre relación de los documentos
contractuales de cuantía menor firmados por la
Empresa Pública INVICAM, Innovación y Vivienda de
la Comunidad de Madrid, S.A., desde el día 1 de
enero de 2006 hasta el día 31 de diciembre de 2006,
con especificación en cada uno de ellos de los datos
que constan en la relación anexa.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2995/2009 RGEP.5873 ———

De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del
GPS, al Gobierno, sobre relación de los documentos
contractuales de cuantía menor firmados por la
Empresa Pública INVICAM, Innovación y Vivienda de
la Comunidad de Madrid, S.A., desde el día 1 de
enero de 2005 hasta el día 31 de diciembre de 2005,
con especificación en cada uno de ellos de los datos
que constan en la relación anexa.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2996/2009 RGEP.5874 ———

De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del
GPS, al Gobierno, sobre relación de los documentos
contractuales de cuantía menor firmados por la
Empresa Pública INVICAM, Innovación y Vivienda de
la Comunidad de Madrid, S.A., desde el día 1 de julio
de 2007 hasta el día 31 de diciembre de 2007, con
especificación en cada uno de ellos de los datos que
constan en la relación anexa.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2997/2009 RGEP.5875 ———

De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del
GPS, al Gobierno, sobre relación de los documentos
contractuales de cuantía menor firmados por Instituto
Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario
y Alimentario (IMIDRA), desde el día 1 de julio de
2007 hasta el día 31 de diciembre de 2007, con
especificación en cada uno de ellos de los datos que
constan en la relación anexa.
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ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2998/2009 RGEP.5876 ———

De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del
GPS, al Gobierno, sobre relación de los documentos
contractuales de cuantía menor firmados por Instituto
Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural,
Agrario y Alimentario (IMIDRA), desde el día 1 de
enero de 2008 hasta el día 30 de junio de 2008, con
especificación en cada uno de ellos de los datos que
constan en la relación anexa.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2999/2009 RGEP.5877 ———

De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del
GPS, al Gobierno, sobre relación de los documentos
contractuales de cuantía menor firmados por Instituto

Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario
y Alimentario (IMIDRA), desde el día 1 de julio de
2008 hasta el día 31 de diciembre de 2008, con
especificación en cada uno de ellos de los datos que
constan en la relación anexa.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-3000/2009 RGEP.5878 ———

De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del
GPS, al Gobierno, sobre relación de los documentos
contractuales de cuantía menor firmados por Instituto
Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario
y Alimentario (IMIDRA), desde el día 1 de enero de
2006 hasta el día 31 de diciembre de 2006, con
especificación en cada uno de ellos de los datos que
constan en la relación anexa.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER
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——— PI-3001/2009 RGEP.5879 ———

De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del
GPS, al Gobierno, sobre relación de los documentos
contractuales de cuantía menor firmados por Instituto
Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural,
Agrario y Alimentario (IMIDRA), desde el día 1 de
enero de 2007 hasta el día 30 de junio de 2007, con
especificación en cada uno de ellos de los datos que
constan en la relación anexa.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-3002/2009 RGEP.5880 ———

De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del
GPS, al Gobierno, sobre relación de los documentos
contractuales de cuantía menor firmados por Instituto
Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural,
Agrario y Alimentario (IMIDRA), desde el día 1 de
enero de 2005 hasta el día 31 de diciembre de 2005,
con especificación en cada uno de ellos de los datos
que constan en la relación anexa.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-3003/2009 RGEP.5881 ———

De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del
GPS, al Gobierno, sobre relación de los documentos
contractuales de cuantía menor firmados por Instituto
Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario
y Alimentario (IMIDRA), desde el comienzo de la VII
Legislatura hasta el día 31 de diciembre de 2004, con
especificación en cada uno de ellos de los datos que
constan en la relación anexa.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-3004/2009 RGEP.5882 ———

De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del
GPS, al Gobierno, sobre relación de los documentos
contractuales de cuantía menor firmados por Instituto
de Realojamiento e Integración Social, desde el día
1 de julio de 2008 hasta el día 31 de diciembre de
2008, con especificación en cada uno de ellos de los
datos que constan en la relación anexa.
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ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-3005/2009 RGEP.5883 ———

De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del
GPS, al Gobierno, sobre relación de los documentos
contractuales de cuantía menor firmados por Instituto
de Realojamiento e Integración Social, desde el día
1 de enero de 2008 hasta el día 30 de junio de 2008,
con especificación en cada uno de ellos de los datos
que constan en la relación anexa.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-3006/2009 RGEP.5884 ———

De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del
GPS, al Gobierno, sobre relación de los documentos
contractuales de cuantía menor firmados por Instituto
de Realojamiento e Integración Social, desde el día
1 de julio de 2007 hasta el día 31 de diciembre de

2007, con especificación en cada uno de ellos de los
datos que constan en la relación anexa.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-3007/2009 RGEP.5885 ———

De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del
GPS, al Gobierno, sobre relación de los documentos
contractuales de cuantía menor firmados por Instituto
de Realojamiento e Integración Social, desde el día
1 de julio de 2007 hasta el día 30 de junio de 2007,
con especificación en cada uno de ellos de los datos
que constan en la relación anexa.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-3008/2009 RGEP.5886 ———

De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del
GPS, al Gobierno, sobre relación de los documentos
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contractuales de cuantía menor firmados por Instituto
de Realojamiento e Integración Social, desde el día
1 de enero de 2006 hasta el día 31 de diciembre de
2006, con especificación en cada uno de ellos de los
datos que constan en la relación anexa.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-3009/2009 RGEP.5887 ———

De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del
GPS, al Gobierno, sobre relación de los documentos
contractuales de cuantía menor firmados por Instituto
de Realojamiento e Integración Social, desde el día
1 de enero de 2005 hasta el día 31 de diciembre de
2005, con especificación en cada uno de ellos de los
datos que constan en la relación anexa.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-3010/2009 RGEP.5888 ———

De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del
GPS, al Gobierno, sobre relación de los documentos
contractuales de cuantía menor firmados por Instituto
de Realojamiento e Integración Social, desde el
comienzo de la VII Legislatura hasta el día 31 de
diciembre de 2004, con especificación en cada uno
de ellos de los datos que constan en la relación
anexa.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-3011/2009 RGEP.5889 ———

De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del
GPS, al Gobierno, sobre relación de los documentos
contractuales de cuantía menor firmados por Instituto
de la Vivienda de Madrid (IVIMA), desde el día 1 de
julio de 2008 hasta el día 31 de diciembre de 2008,
con especificación en cada uno de ellos de los datos
que constan en la relación anexa.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER
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——— PI-3012/2009 RGEP.5890 ———

De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del
GPS, al Gobierno, sobre relación de los documentos
contractuales de cuantía menor firmados por el
Instituto de la Vivienda de Madrid (IVIMA), desde el
día 1 de enero de 2008 hasta el día 30 de junio de
2008, con especificación en cada uno de ellos de los
datos que constan en la relación anexa.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-3013/2009 RGEP.5891 ———

De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del
GPS, al Gobierno, sobre relación de los documentos
contractuales de cuantía menor firmados por el
Instituto de la Vivienda de Madrid (IVIMA), desde el
día 1 de julio de 2007 hasta el día 31 de diciembre de
2007, con especificación en cada uno de ellos de los
datos que constan en la relación anexa.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-3014/2009 RGEP.5892 ———

De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del
GPS, al Gobierno, sobre relación de los documentos
contractuales de cuantía menor firmados por el
Instituto de la Vivienda de Madrid (IVIMA), desde el
día 1 de enero de 2007 hasta el día 30 de junio de
2007, con especificación en cada uno de ellos de los
datos que constan en la relación anexa.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-3016/2009 RGEP.5894 ———

De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del
GPS, al Gobierno, sobre relación de los documentos
contractuales de cuantía menor firmados por el
Instituto de la Vivienda de Madrid (IVIMA), desde el
día 1 de enero de 2005 hasta el día 31 de diciembre
de 2005, con especificación en cada uno de ellos de
los datos que constan en la relación anexa.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER
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——— PI-3017/2009 RGEP.5895 ———

De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del
GPS, al Gobierno, sobre relación de los documentos
contractuales de cuantía menor firmados por el
Instituto de la Vivienda de Madrid (IVIMA), desde el
comienzo de la VII Legislatura hasta el día 31 de
diciembre de 2004, con especificación en cada uno
de ellos de los datos que constan en la relación
anexa.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-3018/2009 RGEP.5896 ———

De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del
GPS, al Gobierno, sobre relación de los documentos
contractuales de cuantía menor firmados por la
Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y
Ordenación del Territorio, desde día 1 de julio de
2008 hasta el día 31 de diciembre de 2008, con
especificación en cada uno de ellos de los datos que
constan en la relación anexa.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-3019/2009 RGEP.5897 ———

De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del
GPS, al Gobierno, sobre relación de los documentos
contractuales de cuantía menor firmados por la
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del
Territorio, desde día 1 de enero de 2008 hasta el día
30 de junio de 2008, con especificación en cada uno
de ellos de los datos que constan en la relación
anexa.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-3020/2009 RGEP.5898 ———

De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del
GPS, al Gobierno, sobre relación de los documentos
contractuales de cuantía menor firmados por la
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del
Territorio, desde el día 1 de julio de 2007 hasta el día
31 de diciembre de 2007, con especificación en cada
uno de ellos de los datos que constan en la relación
anexa.
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ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-3021/2009 RGEP.5899 ———

De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del
GPS, al Gobierno, sobre relación de los documentos
contractuales de cuantía menor firmados por la
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del
Territorio, desde día 1 de enero de 2007 hasta el día
30 de junio de 2007, con especificación en cada uno
de ellos de los datos que constan en la relación
anexa.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-3022/2009 RGEP.5900 ———

De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del
GPS, al Gobierno, sobre relación de los documentos
contractuales de cuantía menor firmados por la

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del
Territorio, desde el día 1 de enero de 2006 hasta el
día 31 de diciembre de 2006, con especificación en
cada uno de ellos de los datos que constan en la
relación anexa.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-3023/2009 RGEP.5901 ———

De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del
GPS, al Gobierno, sobre relación de los documentos
contractuales de cuantía menor firmados por la
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del
Territorio, desde día 1 de enero de 2005 hasta el día
31 de diciembre de 2005, con especificación en cada
uno de ellos de los datos que constan en la relación
anexa.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER
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——— PI-3024/2009 RGEP.5902 ———

De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del
GPS, al Gobierno, sobre relación de los documentos
contractuales de cuantía menor firmados por la
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del
Territorio, desde el comienzo de la VII Legislatura
hasta el día 31 de diciembre de 2004, con
especificación en cada uno de ellos de los datos que
constan en la relación anexa.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-3025/2009 RGEP.5904 ———

De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del
GPS, al Gobierno, sobre copia del contrato de la
Consejería de Empleo y Mujer con la empresa
“Bassat Ogilvy & Mather Madrid, S.A.U.”
correspondiente a la creatividad y producción de una
campaña de publicidad sobre prevención de la
violencia de género y servicio de información
telefónica para mujeres víctimas de violencia de
género de la Comunidad de Madrid, durante el año
2009, por importe de 66.000 €.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-3026/2009 RGEP.5905 ———

De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del
GPS, al Gobierno, sobre copia pliego de condiciones
de la contratación de la Consejería de Familia y
Asuntos Sociales por procedimiento abierto mediante
pluralidad de criterios (concurso) de la gestión de
servicio público: “Atención social en centro
residencial y centro de día a personas adultas con
discapacidad física y elevado nivel de dependencia
por esclerosis múltiple u otras enfermedades
desmielinizantes en el Centro de Esclerosis Múltiple
de la Comunidad de Madrid Alicia Koplowitz” y se
autoriza un gasto de 14.204.806,08 € para los años
2009 a 2012.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-3027/2009 RGEP.5906 ———

De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del
GPS, al Gobierno, sobre copia del acuerdo aprobado
en la reunión del Consejo de Gobierno del 29 de
octubre de 2009 por el que la Consejería de
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Educación convalida las actuaciones administrativas
y el gasto correspondiente al modificado del contrato
relativo a las obras de construcción de un colegio de
educación infantil y primaria “Arco de la Sierra” en el
Molar de Madrid, adjudicado a la empresa BM3
Obras y Servicios, S.A., por un importe de
313.649,30 €.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-3028/2009 RGEP.5912 ———

De la Diputada Sra. Sánchez Acera, del
GPS, al Gobierno, sobre relación de contratos
menores firmados por la Consejería de Familia y
Asuntos Sociales desde el 1 de enero de 2004 hasta
el 31 de diciembre de 2004, con especificación en
cada uno de ellos de los datos que constan en la
relación anexa.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-3029/2009 RGEP.5913 ———

De la Diputada Sra. Sánchez Acera, del GPS,
al Gobierno, sobre relación de contratos menores
firmados por la Consejería de Familia y Asuntos
Sociales desde el 1 de enero de 2005 hasta el 31 de
diciembre de 2005, con especificación en cada uno
de ellos de los datos que constan en la relación
anexa.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-3030/2009 RGEP.5914 ———

De la Diputada Sra. Sánchez Acera, del GPS,
al Gobierno, sobre relación de contratos menores
firmados por la Consejería de Familia y Asuntos
Sociales desde el 1 de enero de 2006 hasta el 31 de
diciembre de 2006, con especificación en cada uno
de ellos de los datos que constan en la relación
anexa.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER
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——— PI-3031/2009 RGEP.5915 ———

De la Diputada Sra. Sánchez Acera, del
GPS, al Gobierno, sobre relación de contratos
menores firmados por la Consejería de Familia y
Asuntos Sociales desde el 1 de enero de 2007 hasta
el 31 de diciembre de 2007, con especificación en
cada uno de ellos de los datos que constan en la
relación anexa.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-3032/2009 RGEP.5916 ———

De la Diputada Sra. Sánchez Acera, del
GPS, al Gobierno, sobre relación de contratos
menores firmados por la Consejería de Familia y
Asuntos Sociales desde el 1 de enero de 2008 hasta
el 31 de diciembre de 2008, con especificación en
cada uno de ellos de los datos que constan en la
relación anexa.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-3033/2009 RGEP.5917 ———

De la Diputada Sra. Sánchez Acera, del GPS,
al Gobierno, sobre relación de contratos menores
firmados por el Servicio Regional de Bienestar Social
de la Comunidad de Madrid desde el 1 de enero de
2004 hasta el 31 de diciembre de 2004, con
especificación en cada uno de ellos de los datos que
constan en la relación anexa.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-3034/2009 RGEP.5918 ———

De la Diputada Sra. Sánchez Acera, del GPS,
al Gobierno, sobre relación de contratos menores
firmados por el Servicio Regional de Bienestar Social
de la Comunidad de Madrid desde el 1 de enero de
2005 hasta el 31 de diciembre de 2005, con
especificación en cada uno de ellos de los datos que
constan en la relación anexa.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER
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——— PI-3035/2009 RGEP.5919 ———

De la Diputada Sra. Sánchez Acera, del
GPS, al Gobierno, sobre relación de contratos
menores firmados por el Servicio Regional de
Bienestar Social de la Comunidad de Madrid desde
el 1 de enero de 2006 hasta el 31 de diciembre de
2006, con especificación en cada uno de ellos de los
datos que constan en la relación anexa.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-3036/2009 RGEP.5920 ———

De la Diputada Sra. Sánchez Acera, del
GPS, al Gobierno, sobre relación de contratos
menores firmados por el Servicio Regional de
Bienestar Social de la Comunidad de Madrid desde
el 1 de enero de 2007 hasta el 31 de diciembre de
2007, con especificación en cada uno de ellos de los
datos que constan en la relación anexa.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-3037/2009 RGEP.5921 ———

De la Diputada Sra. Sánchez Acera, del GPS,
al Gobierno, sobre relación de contratos menores
firmados por el Servicio Regional de Bienestar Social
de la Comunidad de Madrid desde el 1 de enero de
2008 hasta el 31 de diciembre de 2008, con
especificación en cada uno de ellos de los datos que
constan en la relación anexa.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-3038/2009 RGEP.5922 ———

De la Diputada Sra. Sánchez Acera, del GPS,
al Gobierno, sobre relación de contratos menores
firmados por el Instituto Madrileño del Menor y la
Familia de la Comunidad de Madrid desde el 1 de
enero de 2004 hasta el 31 de diciembre de 2004, con
especificación en cada uno de ellos de los datos que
constan en la relación anexa.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER
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——— PI-3039/2009 RGEP.5923 ———

De la Diputada Sra. Sánchez Acera, del
GPS, al Gobierno, sobre relación de contratos
menores firmados por el Instituto Madrileño del
Menor y la Familia de la Comunidad de Madrid desde
el 1 de enero de 2005 hasta el 31 de diciembre de
2005, con especificación en cada uno de ellos de los
datos que constan en la relación anexa.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-3040/2009 RGEP.5924 ———

De la Diputada Sra. Sánchez Acera, del
GPS, al Gobierno, sobre relación de contratos
menores firmados por el Instituto Madrileño del
Menor y la Familia de la Comunidad de Madrid desde
el 1 de enero de 2006 hasta el 31 de diciembre de
2006, con especificación en cada uno de ellos de los
datos que constan en la relación anexa.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-3041/2009 RGEP.5925 ———

De la Diputada Sra. Sánchez Acera, del GPS,
al Gobierno, sobre relación de contratos menores
firmados por el Instituto Madrileño del Menor y la
Familia de la Comunidad de Madrid desde el 1 de
enero de 2007 hasta el 31 de diciembre de 2007, con
especificación en cada uno de ellos de los datos que
constan en la relación anexa.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-3042/2009 RGEP.5926 ———

De la Diputada Sra. Sánchez Acera, del GPS,
al Gobierno, sobre relación de contratos menores
firmados por el Instituto Madrileño del Menor y la
Familia de la Comunidad de Madrid desde el 1 de
enero de 2008 hasta el 31 de diciembre de 2008, con
especificación en cada uno de ellos de los datos que
constan en la relación anexa.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER
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——— PI-3043/2009 RGEP.5927 ———

Del Diputado Sr. Contreras Lorenzo, del
GPS, al Gobierno, sobre relación de las actuaciones
realizadas por la Consejería de Inmigración y
Cooperación en el apartado de cooperación directa
en los años 1999 a 2009.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-3044/2009 RGEP.5929 ———

De la Diputada Sra. Amat Ruiz, del GPIU, al
Gobierno, sobre número de médicos de las
residencias de gestión indirecta por la Comunidad de
Madrid. Desglosado por cada una de las residencias.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-3045/2009 RGEP.5930 ———

De la Diputada Sra. Amat Ruiz, del GPIU, al
Gobierno, sobre número de auxiliares de clínica de
las residencias de gestión indirecta por la Comunidad
de Madrid. Desglosado por cada una de las
residencias.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-3046/2009 RGEP.5931 ———

De la Diputada Sra. Amat Ruiz, del GPIU, al
Gobierno, sobre número de psicólogos de las
residencias de gestión indirecta por la Comunidad de
Madrid. Desglosado por cada una de las residencias.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER
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——— PI-3047/2009 RGEP.5932 ———

De la Diputada Sra. Amat Ruiz, del GPIU, al
Gobierno, sobre número de trabajadores sociales de
las residencias de gestión indirecta por la Comunidad
de Madrid. Desglosado por cada una de las
residencias.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-3048/2009 RGEP.5933 ———

De la Diputada Sra. Amat Ruiz, del GPIU, al
Gobierno, sobre número de terapeutas
ocupacionales de las residencias de gestión indirecta
por la Comunidad de Madrid. Desglosado por cada
una de las residencias.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-3049/2009 RGEP.5934 ———

De la Diputada Sra. Amat Ruiz, del GPIU, al
Gobierno, sobre número de fisioterapeutas de las

residencias de gestión indirecta por la Comunidad de
Madrid. Desglosado por cada una de las residencias.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-3050/2009 RGEP.5935 ———

De la Diputada Sra. Amat Ruiz, del GPIU, al
Gobierno, sobre número de A.T.S.-D.U.E. de las
residencias de gestión indirecta por la Comunidad de
Madrid. Desglosado por cada una de las residencias.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-3051/2009 RGEP.5936 ———

De la Diputada Sra. Amat Ruiz, del GPIU, al
Gobierno, sobre número de médicos de las
residencias gestionadas directamente por la
Comunidad de Madrid. Desglosado por cada una de
las residencias.
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ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-3052/2009 RGEP.5937 ———

De la Diputada Sra. Amat Ruiz, del GPIU, al
Gobierno, sobre número de auxiliares de clínica de
las residencias gestionadas directamente por la
Comunidad de Madrid. Desglosado por cada una de
las residencias.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-3053/2009 RGEP.5938 ———

De la Diputada Sra. Amat Ruiz, del GPIU, al
Gobierno, sobre número de psicólogos de las
residencias gestionadas directamente por la
Comunidad de Madrid. Desglosado por cada una de
las residencias.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-3054/2009 RGEP.5939 ———

De la Diputada Sra. Amat Ruiz, del GPIU, al
Gobierno, sobre número de trabajadores sociales de
las residencias gestionadas directamente por la
Comunidad de Madrid. Desglosado por cada una de
las residencias.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-3055/2009 RGEP.5940 ———

De la Diputada Sra. Amat Ruiz, del GPIU, al
Gobierno, sobre número de terapeutas ocupacionales
de las residencias gestionadas directamente por la
Comunidad de Madrid. Desglosado por cada una de
las residencias.
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ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-3056/2009 RGEP.5941 ———

De la Diputada Sra. Amat Ruiz, del GPIU, al
Gobierno, sobre número de fisioterapeutas de las
residencias gestionadas directamente por la
Comunidad de Madrid. Desglosado por cada una de
las residencias.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-3057/2009 RGEP.5942 ———

De la Diputada Sra. Amat Ruiz, del GPIU, al
Gobierno, sobre número de ATS-DUE de las
residencias gestionadas directamente por la
Comunidad de Madrid. Desglosado por cada una de
las residencias.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-3058/2009 RGEP.5947 ———

Del Diputado Sr. Contreras Lorenzo, del
GPS, al Gobierno, sobre número de Puntos de
Información del Voluntariado que ha creado la
Consejería de Familia y Asuntos Sociales en los años
2006 a 2008.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-3059/2009 RGEP.5948 ———

Del Diputado Sr. Quintana Viar, del GPS, al
Gobierno, sobre copia del informe de la inspección
realizada por técnicos de la Consejería de Medio
Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, en
septiembre de 2009, a las instalaciones de la
empresa BENESA en los términos municipales de
Valdemoro y Torrejón de Velasco.
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ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-3060/2009 RGEP.5949 ———

Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al
Gobierno, sobre estado de ejecución del
Presupuesto de Gastos referidos al mes de agosto
de 2009, desagregado a nivel de subconcepto,
especificando crédito inicial, crédito actual,
modificaciones presupuestarias, obligaciones
reconocidas y tanto por ciento de éstas sobre el
crédito actual, de los programas presupuestarios que
se relacionan en el Anexo I.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-3061/2009 RGEP.5950 ———

Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al
Gobierno, sobre estado de ejecución del
Presupuesto de Gastos referidos al mes de
septiembre de 2009, desagregado a nivel de

subconcepto, especificando crédito inicial, crédito
actual, modificaciones presupuestarias, obligaciones
reconocidas y tanto por ciento de éstas sobre el
crédito actual, de los programas presupuestarios que
se relacionan en el Anexo I.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-3062/2009 RGEP.5951 ———

Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al
Gobierno, sobre estado de ejecución del Presupuesto
de Gastos referidos al mes de junio de 2009,
desagregado a nivel de subconcepto, especificando
crédito inicial, crédito actual, modificaciones
presupuestarias, obligaciones reconocidas y tanto por
ciento de éstas sobre el crédito actual, de los
programas presupuestarios que se relacionan en el
Anexo I.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER
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——— PI-3063/2009 RGEP.5952 ———

Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al
Gobierno, sobre estado de ejecución del
Presupuesto de Gastos referidos al mes de julio de
2009, desagregado a nivel de subconcepto,
especificando crédito inicial, crédito actual,
modificaciones presupuestarias, obligaciones
reconocidas y tanto por ciento de éstas sobre el
crédito actual, de los programas presupuestarios que
se relacionan en el Anexo I.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-3064/2009 RGEP.5953 ———

Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al
Gobierno, sobre estado de ejecución del
Presupuesto de Gastos referidos al mes de abril de
2009, desagregado a nivel de subconcepto,
especificando crédito inicial, crédito actual,
modificaciones presupuestarias, obligaciones
reconocidas y tanto por ciento de éstas sobre el
crédito actual, de los programas presupuestarios que
se relacionan en el Anexo I.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-3065/2009 RGEP.5954 ———

Del Diputado Sr. Piñedo Simal, del GPS, al
Gobierno, sobre estado de ejecución del Presupuesto
de Gastos referidos al mes de mayo de 2009,
desagregado a nivel de subconcepto, especificando
crédito inicial, crédito actual, modificaciones
presupuestarias, obligaciones reconocidas y tanto por
ciento de éstas sobre el crédito actual, de los
programas presupuestarios que se relacionan en el
Anexo I.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-3066/2009 RGEP.5956 ———

De la Diputada Sra. Díaz Masso, del GPS, al
Gobierno, sobre relación nominal de los centros
escolares de la Comunidad de Madrid que participan
en la campaña “Aprendiendo en Igualdad”, promovida
por la Consejería de Empleo y Mujer durante el curso
escolar 2009-2010.
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ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-3067/2009 RGEP.5958 ———

De la Diputada Sra. Peinado Villegas, del
GPS, al Gobierno, sobre listado de centros
educativos sostenidos con fondos públicos con aulas
TGD (Trastorno generalizado del desarrollo) en la
etapa de educación infantil.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-3068/2009 RGEP.5960 ———

De la Diputada Sra. Peinado Villegas, del
GPS, al Gobierno, sobre listado de centros
educativos sostenidos con fondos públicos con aulas
TGD (trastorno generalizado del desarrollo) en la
etapa de educación secundaria.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-3069/2009 RGEP.5962 ———

De la Diputada Sra. Peinado Villegas, del
GPS, al Gobierno, sobre listado de centros
educativos sostenidos con fondos públicos con aulas
TGD (trastorno generalizado del desarrollo) en la
etapa de educación primaria.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-3070/2009 RGEP.5964 ———

De la Diputada Sra. Alcalá Chacón, del GPS,
al Gobierno, en relación con lo dispuesto en el
artículo 11 del Decreto 68/2008, por el que se
aprueba el PRISMA para el periodo 2008-2011,
actuaciones supramunicipales que han sido incluidas
en el Programa Regional de Inversiones y Servicios
de Madrid (PRISMA).
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ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-3071/2009 RGEP.5965 ———

De la Diputada Sra. Alcalá Chacón, del GPS,
al Gobierno, en relación con lo dispuesto en el
artículo 8 del Decreto 68/2008, por el que se aprueba
el PRISMA para el periodo 2008-2011, listado y
estado en el que se encuentran las adjudicaciones
objeto del programa en los municipios que se
detallan en el anexo I.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-3072/2009 RGEP.5966 ———

De la Diputada Sra. Alcalá Chacón, del GPS,
al Gobierno, en relación con lo dispuesto en el
artículo 8 del Decreto 68/2008, por el que se aprueba
el PRISMA para el período 2008-2011, listado y
estado en el que se encuentran las actuaciones

objeto del programa en los municipios que se detallan
en el anexo I.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-3073/2009 RGEP.5967 ———

De la Diputada Sra. Peinado Villegas, del
GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia
íntegra del proyecto de construcción de un centro
educativo de enseñanza secundaria obligatoria en
Miraflores de la Sierra, adjuntando toda aquella
documentación que al respecto obre en poder de la
Consejería de Educación.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-3074/2009 RGEP.5968 ———

Del Diputado Sr. Quintana Viar, del GPS, al
Gobierno, con el siguiente objeto: copia del informe
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de la inspección realizada por técnicos de la
Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y
Ordenación del Territorio, en julio de 2009, a las
instalaciones de la empresa TOLSA en los términos
municipales de Valdemoro y Torrejón de Velasco.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2009, acuerda
la tramitación de esta petición por el procedimiento
del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 10 de noviembre de 2009.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER
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  SECRETARÍA  GENERAL  

DIRECCIÓN  DE  GESTIÓN  PARLAMENTARIA

SERVICIO  DE PUBLICACIONES

Plaza de la Asamblea de Madrid, 1    28018-MADRID    Teléfono 91.779.95.00    Fax 91.779.95.08
Web: www.asambleamadrid.es e-mail: publicaciones@asambleamadrid.es

TARIFAS VIGENTES
B.O.A.M. Suscripción anual: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 54,09 € . Número suelto: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,84 €.

      D.S.A.M. Suscripción anual: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78,13 € . Número suelto: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,84 €.
CD-ROM Suscripción anual: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12,00 € . CD-ROM semestral: . . . . . . . . . . . . . . . . . 6,00 €.
SUSCRIPCIÓN ANUAL CONJUNTA B.O.A.M. - D.S.A.M. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 112,39 €.
SUSCRIPCIÓN ANUAL CONJUNTA B.O.A.M. - D.S.A.M. EN CD-ROM . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16,00 € 

- IVA incluido -
FORMA DE PAGO

El abono de las tarifas se realizará mediante:
- Talón nominativo a nombre de la Asamblea de Madrid.
- Giro postal.
- Transferencia bancaria a la cuenta núm. 2038 0603 28 6006392382, de Caja Madrid, Pza. Celenque, 2.

SUSCRIPCIONES  (CONDICIONES GENERALES)

1. La suscripción será anual. El período de suscripciones finalizará el 31 de diciembre de cada año. Las altas que
se produzcan durante el año, a efectos de cobro se contarán desde la primera semana de cada trimestre natural, sea
cual fuere la fecha de suscripción dentro del trimestre.
2. El envío de los Boletines comenzará una vez se hayan recibido el importe correspondiente y la tarjeta de
suscripción debidamente cumplimentada.
3. El suscriptor que no renovase la suscripción antes del 31 de diciembre será dado de baja.
4. La Administración del Boletín podrá modificar en cualquier momento el precio de la suscripción. El incremento o
disminución comenzará a aplicarse a los abonados dados de alta a partir de la siguiente renovación de la suscripción.

C - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
TARJETA DE SUSCRIPCIÓN O RENOVACIÓN:

Nombre o razón social: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . CIF/NIF: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   
Domicilio: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Núm.: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   
Distrito Postal: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Localidad: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Teléfono: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Fax: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

       DESEO SUSCRIBIRME AL   9 B.O.A.M.  9 D.S.A.M.  9 Conjunta  B.O.A.M.  y  D.S.A.M.

De acuerdo con las condiciones establecidas a partir de . . . . . . . . . . . y hasta el 31 de diciembre de 2009,  

a cuyo efecto les remito la cantidad de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Euros.

           Mediante:       9 Giro postal       9 Talón nominativo      9 Transferencia bancaria a la c/c citada.

                 En  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  a  . . . . . . . .  de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de 2009.  

——————— Depósito legal: M. 19.463-1983 - ISSN 1131-7043 - Asamblea de Madrid ———————
v - Papel 100% reciclado - 


		2009-11-12T16:52:09+0100
	Publicaciones AM




